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E.OlTORtAL 

El 1«n~amenlo ~t la Obe~itncia es Elerno 

El motivo más inv@cado para· justificar la obediencia es: "la 
identificación mística existenÚ entre el Superior y Cristo". Pues se­
¡ún el pensamiento del Apóstol, repetido insistentemente por la Tra­
dición, y comentado entre otros, por S. Ignacio de Loyola, precisa 
ver en el Superior, no al hombre con sus debilidades y deficiencia. 
próximas o remotas, sino al mismo Jesucristo en persona. 

Este punto de vista, por ser demasiado profundo, debe ¡er ex­
plicado si se quiere establecer un principio evidente sobre la nece­
sidad de obedecer. Pues muchos alegan' preguntando: ¿por qué in­
vocar este, motivo, si Cristo está en todo miembro de la comunidad 
cristiana, debiendo por ello ser visto hasta en el •último de los her­
manos? . , 

Esta pregunta nos lleva a la conclusión de que Cristo debe ser 
visto de un modo muy distint en el Superior. ¿Cómo debe ser visto? 
S. Pablo en su primera Carta a los Corintios (111-23), nos lo dice: 
"Omnia enim -vestra s·unt -vos autem Christi, Christus autem Dei". 
Lo que equivale a· decir que Cristo a quien se obedece en la per­
sona del Superior es ante todo: "El en-viado de Dios", o ~ea, Aq~el 

1 quel desde toda la eternidad recibió del Padre "Una Misión" a la que 
indignamente estamos asociado,s. Es pues del todo necesario para 
comprender la trascendencia de la obediencia humana, remontarse 
hasta llegar a la jerarquía divina, a la que llegaremos por medio 
de las Misiones de las divinas personas. 

La Fe n~s enseña que las Misiones existen en Dios: la del Hijo 
enviado por el Padre; la del Espíritu Santo enviado por el Padre 
y el Hijo: Misiones fundadas sobre el origen existente entre Aquel 
que envía y Aquel que es enviado y que tienen su raíz en una rea­
,li:iación divina llevada a cabo en el Universo. Esto 1106 hará --

·' 1 

,/ 



1. 

4 

pren~er que el fundamento de la obediencia se pierde en la eter­
nidad. 

ARMONIA DE VOLUNTADES 

La obeditencia humana tiene de común con las Misiones di­
vinas, lo que es esencial: "la manifestación de la -voluntad y la acep­
tación integral", y ello aunque. las Misiones divinas estén fuera del 
tiempo y no situadas en los terrenos de la obediencia humana, la 
cual supone sumisión a un consejo o mandato, ello debido a la im­
perfección de la naturaleza humana de suyo· imperfecta y limitada. 
Sin embargo, a pesar de estas deficiencias humanas la obediencia 
de los hombres puede quedar asociada a la ealidad trascendente 
de las misiones divinas, no sólo. por aquello de la manifestación o 
aceptación libres, . sino ·también en su aÍto grádo de perfección, al 
que se llega cuando el que obedece está dispuesto a cumplir lo man­
dado antes que llegue a ser imperado, y esto acontece cuando la vo-' 
luntad del súbdito se ad·apta enteramente a la del Superior. 

Si la obediencia humana se funda sobre la realidad de las 
Misiones divinas se P,Odrá comprender su naturaleza y toda su no­
bleza, llegando a ser dentro del orden creado: "Una participación 
y . manifestación de la -vida trinitaria". Para lograrlo la obe<liencia 
humana debe ser ánte todo un gesto libre y espontá,neo. Las medi­
das coercitivas tendrán su razón de ser no ~n la obediencia como tal, 
sino en la imperfección o del que obedece o del que manda. Pues 
de suyo la obediencia djce conformidad con la voluntaq de otro, y 
ante todo, armonía existente en dos voluntades que han sido puestas 
en un mismo pensamiento. y deseo. 

\ 

UN ORIGEN Y UNA GRAN OBRA POR REALIZAR 

La obediencia no dice sumisión a la voluntad de cualquiera, 
sino que es la aceptación de la voluntad o de quien se ha tenido 
el origen o _de aquel a quien se está asociado con el objeto de rea­
lizar una gran obra. El Hij6 acepta su Misión del Padre Celestial 
porque en El tiene su origen. Y el Espíritu Santo acepta su Misión 
del Padre y del Hijo porque procede del Uno y del Otro. Además 
la obediencia siempre supone una misión por realizar. 

' 
"Origen y obra por realiiar" éstos son los rasgos que precisa 

hacer resaltar. 

Y al fundarla sobre el , origen encontramos su modelo en la 
obediencia filial, la cual está cargada de ricas enseñanzas. De~de 
luego se descarta la desigualdad que muchos exigen entre el que 
manda y el que obedece, pues el hijo nos muestra una sumisión total 
pese a la igualdad de naturaleza que existe con respecto a su padre. 
Lográndose por medio de la generación una semejanza viviente entre 
el padre y el hijo, la cual será, más perfecta mientras más perfecta 
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neración. La obediencia 
sea la ~e y profundo sea el lazo , , ulflº 
mu 111 al hijo. 

filial será más perfecta mi~ntras 
espiritual y moral que hg~ al 

padre y . L motivo por el eme el padre 
lo cual, cabe conclwr que e . . • , s bien en 

manXtal ~ijo ndo es!ag' bnas::
0 
v~:u:n:e ~~er::~t~t'~ijomr~cibe todo 

distinc1011 e ort e , 
una adre. . 
de su P com render que la obediencia ideal es 

y todo esto n~ ~leva a de vi~lencia y el maximum de libertad, 
la que supone el mmtmum ·Sólo así podrá servir de modelo a 

· da de amor. 1 • • e 
Por esrta unpregna b d. . 1 y aunque en sentido propio, no s 

1 f nnas de o e tencia. ie 
todas as o ediencia filial con respecto a otras soc . 
pueda hablar de una ob . ales sin embargo, cabe hacer notar . 
dades naturales o conv_encton , . . tud de los que urge en 

b · t ciertos rasgos, en vtr d 
que en am ªJ ex1s en. 1 . , libre y preferirla a to a 

. d d ideal a aceptacton , . 
toda socte a ' como , , muchas ocasiones legitima. 
fonna de violencia, aunque e~ta sea . en or1· en espiritual o mo-

. d ctedad ttene su g , 
Veamos estos rasgos: to ª so l . d d por ella el hombre 

. 1 ya que en a socte a y p 
ral, pero origen ~ea , -. cias en las artes o en algún oficio. .º· 
nace y se fonna en las oen r d d br~ta de ella y que en la socte• 
demos decir que toda persona 1 l ª l que un~ Nación con una 
dad se logra el equilibrio menta y mora Y, • 
labor de siglos forma a los hijos de la Patna. . 

L I 1 
. .Madre de todos l~s Cristianos, es una sociedad per­

a g es1a, 1 • cen y se desarro­
fecta en la que los creyentes . nacen a a ·gracia, ere 
Uan en la vida misma de Dios. 

CONSECUENCIAS F.AT ALES _DE LA RUPTURA 

. . . d dice ru tura es de fatales consecuen~ 
La desobed1enc;1a cuan . o 1 f P Ta o con la Patria y sobre 

. 1 rompe o con a amt t .. d 
c1as, pues e que d ci·erto modo un smct a, pues 

d 1 I 1 · su Ma re es en . d 
to o co': a g es1a, d la' única fuente de donde },rota la vt a. 
esto eqmvale a apartarse. e con el medio en que han 

½'s.dque tien_d l:p:::d~:: d!e 1;
0

ru~:;e de vida, llegando a la re-
vtv~, o y nact . o con ánimos de no regresar a ella, van a_ la muerte 
beho_n, es decir, 1 des uilibrio mental y moral. . S1 a esto se 
110. Slll antes padsar pdr r . ~ por realizar se perdería la .noble­
añade el aban ono e a Jnlb s1011por ~ealizar la obediencia sería es-
za, ya que ,sin una gran o ra ' 

· clavitud. 
PALABRAS GENIALES 

. d Loyola que leemos en. su famosa 
Las palabras ?e ~- Ig~ac;o e eniales-' "El fundamento de nues· 

Carta de la Obed1enc1a, _resu tanl g • . Al Superior cual-, 
. . h de poner O en reconocer. ' . 

tra obedienciq., emos d C . N tr Sen·or" "nunca miran-. l gar e nsto ues o , . 
quiera que sea, en . u b d . en ella a Cristo Nuestro -Sé-
do la persona a quien se o e ece, sino · 
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l',or, por quien se óbedece" (Carta de la Obediencia). Esta, pala­
bra, las hace geniales, cuando añade: · "Pues ni porque el Superior 
,ea muy prudente, ni porque sea muy bueno, ni porque sea muy 
cualificado en cualquiera · otros dones de Dios Nuestro Señor, sin.o 
porque tiene sus Yeces y autoridad, debe ser obedecid~, diciendo la 
dn-na Verdad: · "El que a vo~otros oye, a mí me oye, y el que a 
"•Htros desprecia, 4 mí me desprecia''. 

OLVIDANDO EL BLANCO CENDAL 

En el misterio Eucarístico, olvidando el blanco cendal de los 
accidentes, el creyente va en derechura, en alas de la fe y del amor, 
a. la p

1
ersona adorable del Salvador, que debajo de ellos se oculta. 

Y cuando miramos a la, Sagrada Hostia, dice a este propósito 
hermosamente D . Columba Marmión, · nuestros sentidos exclaman: 
"-No es Cristo; allí no hay sino pan. No vemos, no tocamos, no 
gustamos, sino parl. Pero como Cristo nos ha dicho: "'Hoc est corpus 
meum", dejando a un lado el testimonio de nuestros sentidos, de­
cim_os a Cristo: "Lo habéis dicho Vos y creo", y para exteriorizar 
nuestra fe caemos de hinojos ante Cristo, real y sustancialmente 
presente bajo esas especies, le adoramos y nos entregamos a El para 
cumplir su volunta<J. • 

De igual manera Cristo se nos oculta en nuestros Superiores 
:¡ pesar de sus imperfecciones, el Superior es para nosotros el re­
presentante de Cristo. Pues Cri_sto se esconde bajo las imperfeccio­
nes y debilidades del hombre, como se esconde bajo las especies sa­
cramentales. Y precisamente por estar el Superior colocado "sobre 
el candelero", y el .roce cotidiano descubre sus_ deficiencias e induce 
;;¡ exclamar: "Este no es Cristo"; su juicio menguado no es .infalible; 
puede equivocarse; de hecho se equivoca; compromete mis proyec­
tos; compromete a la Iglesia; me odia; se deja guiar del consejo 
de aquel que me odia también; tiene prejuicios, etc., etc. Mas la fe 
1·esponde prontamente: "Abbas, Christi agere vices creditur'< Que 
Cristo nos dé para hacer sus veces a un Salomón o a un hombre 
falto de talento, a fos ojos de la fe siempre será Cristo a quien ese 
hombre representa. La fe descubre ·y palpa, por decirlo así, a Cristo 
a través de las, imperfecciones del hombre. Y entc:mces si tengo · fe, 
diré: "Credo". O sea, obedezco a ,este hombre, sea el que fuere, por­
que al obedecerle obedezco a Cristo, y permanezco unido a El: 

. "Qui vos a_udit, me audit''. 

El P. Suárez, S. J., nos dice que Cristo al pronunciar estas pa­
l~bras: Qui, vos audit, me audit, se dirigió a los Apóstoles, que ha- · 
b1an !1e hacer sus veces como pastores, y .en ellos a todos los que 
ten~nan cargo de · almas, para su salvación, que es la gran obra por 
realizar. 

1 
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A:RADIENDO AL tvlANDA TO MIL PREGUNTAS 

Quien no tiene bien entendido y metido en el alma, que todo 
lo que el Superior ordena .es ordenanza de Dios Nuestro Señor, 
en sobreviniendo la dificultad; lejos de mostrarse firme y coris~ant~, 

. sé encontrará en el número de aquellos a quienes zahiere S. Ber­
nardo, con estas palabras: "Vemos muchos, dice, que al mandato del 
que ordena 1se encargan de añadir, mil preguntas: ¿por qué esto'!, 
¿con qué motiYo?, ¿pQr qué razón?; pregun-tan ínstanternente, redo­
blan .1us continuas quejas, inquieren: ¿por qué me mandarían esto?, 
¿ae dónde pudo Yenir?, ¿quién tal determinación pudo tomar?; y, 
de ahí luego las murmuraciones, fas palabras amargas, . las excusas 
y el hallar imposibles para todo". (De divers. serm. 41). 

Si lo que se manda se juzga _venido de la humana voluntad, es 
lógico supon~r, que el súbdito empezará a sospechar de cualquier 
mandato si desconoce su causa, y que no obedecerá co~ gusto, sino 
cuandg en ello le viene algún bien humano Por lo cual urge que 
todo sacerdote tenga presente la voluntad divina la cual se oculta 
tras la voluntad del Superior. 

EJECUCION-VOLUNT AD-ENTENDIMIENTO 

Debemos pues obedecer, mas ¿cómo debamos obedecer? Nos lo 
"enseña S. Ignacio. Propone S. Ignacio de Loyola es clases o grados 
de _obediencia y las indica claramente: "La obediencia. se hace, cuanto 
a la ejecución, cuando la cosa mandada se cumple; cuanto a la vo­
luntad, cuando el _que obedece quiere lo mismo que el que ma-nda; 
cua1tto al entendimiento, cuando siente lo mismo que ,él, parecién-
dole bien lo que se le manda" (P. 6. a, c. I. litt. c.) . 

Dejando p.ara otra ocasión la explicación de e~a división admi­
rable hecha por S. Ignacio de Loyola, réstanos recordar al sacerdote 
que su personalidad está en medio de los hombres inconmovible, • 
ya que las raíces que le sostienen se pierdén en la eternidad. 

MANDATO DIVINO 

Aplicando l,o antes dicho a todos los que tienen cura dr J,mas, 
preciso es recordar las palabras del S. Concilio de Trento que lee­
mos en su Decreto sobre la Reforma, en Cap. I: Estando · mandado· 
por precepto· divino a 'todos los que tienen la cura de almas que 
conozcan a sus ovejas. Ofrezcan sacrificios por ellas, apaciéntenlas 
con la predicación de la divina palabra, con la administració'n de 
los sarramentos, y con el ejemplo de todas ,,las buenas obras: que 

· cuiden paternalmente de ·los p·obres y otras -infelices. persona~ y se 
dediquen a los demás ministerios pastorales; cosas todas que de nin­
gún modo pueden ejecutar .ni cumplir 1'os que no velan sobre su re-

\ 



-8-

baño, ni le· asistrn, sino le abandonan como asalariados; el sacro-
5antQ Concilio los amonesta y exhorta a que, teniendo presentes los 
nwndamientos divitJos, haciéndose ejemplar de su grey, la apacien­
Un y gobiernen en justicia y verdad". (Concil. de Trento sobre la 
Reforma, cap. I). 

LIBRE DETERMINACION 

Dice admirablemente Sto. Tomás que:"Díos ha concedido al 
ho:,,,bre el libre albedrío, no porque le permita hacer cuanto le plaz­
cd, ~ino porque no prdende obligarle, como a los irracionales, a 
lu,cer fo que debe en virtud de un impulso necesario de su natura­
leta; antes bien, •quier·e que su conducta proceda de libre determi­
nación, nacida del ejercicio normal de sus propias potencias". (2-2, 
104, 1 ad 1). 

Obediencia ideal para el Sacerdote es aquella que logra de·spués 
de haber conocido perfectamente sus obligaciones y la gran obra a 
la que está, asociado; y es empuja.do a las grandes realizacio~es no 
por el temor a las hiedidas coercitivas sino por el gran ideal de todo 
sacerdote. 

Pbro. Alfonso Ar~sti Liguori. 

r""<d>º~"';.:~;~;;:;:;~'7::~:::•""''"""'i 
* * PARA UNA GRAN OBRA 1 

* . n :lt Se trata de levantar un gran · colegio para la formación de # 
:¡~ los muchos seminaristas de todos los países de nuestra América La- :;~ 
~ tina que · van a Roma a terminar sus estudio.s y a perfeccionarse =* 
~~ en los mismos. · :<.r 

[_lv~,; y ex!:~ª a~:rm:te h:1 v~::~;io h~~:~itiode;t: t:i~!o:':ecr7;:n:ñ:: ~--_~:_~.; 
n Roma, pero ya no tiene capacidad suficiente para los alumnos Y ~ * todo lo que se necesita para su formación. -"-

l,r.~ fido ~:e seac~:::~:telu1~l;t:. no se desaprovechará el antiguo edi- !_;_;f.~ 

:,~ Nuestro Santísimo Padre el Papa Pío XII ha nombrado al ,,, 
~.ll:_· Excmo. Sr. D. Froilán Ferreira Reinafé, Odbispo de LAa ~i?ja, j.r• ;,i,;_ 
, gentina, para que r~corra todos _ los países e nuestra.. . mer1ca IS• • * panoamericana y reuna cuantas limosnas pueda. En Mex1co f~e nom- J): 
•• brado el R. · P. Cesáreo Alba, S. J., como_ encargado especial para ·ir 
~:!:,;:.~, reunir las limosnas. Se le pueden enviar directamente a su nombre ~-¡,_•'.,:.•:~: 

, : y a Cerrada de Río de Janeiro 17.-México 7, D. F., o al R. P. , .. 
~:, José A. Romero, S. J., al Apart:ido 2181, o entregarl_a! en "Buena :it 
j;; Prensa".-DoncelH 99-A.-México 1, D. F., espec1f1cando para ~~ 
~l: f!Ué se dan. ~~ • 

i~:,;::,,:~*,;~~~~~~~~~:;~~~~~~:•~~~~~~~,:~,::,~~,:~,:;~,:~,-:,,::,~:"::"x'~~*':~~~,::,,:~;y¡;,:~:¡¡:,::,~:,,i~~:,~~,x•~~,:i:~~•:';~~~i 
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DOCUMENTAL 

Sanla St6t 

LA MISION DE LA COMPA:NIA SIGUE SIENDO TAN 
V:NIV--BR8J41!:} COMO EN TIEMPOS DE SAN IGNACIO 

-aI rlllG 1Ín:>:,_ . • 
eAWJlAi IDE>,PJ.@ ~XII . AL GENERAL DE LOS JESUITAS EN 
•ni. wv BIJ:.iOOART.@ CENTENARIO DE LA MUERTE 
m1'lmnq wz n•:,ni;f~i1.> DEL FUNDADOR 
1nnq isn':lu} eu, n<nslrr 

.i9i .'llb ~6 níA#dama,d-0 hijo /uan Bautista /anssen5 
:>l ''{ ,·nhi,4 Pr'i'¡l3:fitci"General 'de la Compañia de /esús 
1;limd ,mrm; br.i 1,r ¿• 
·.t"TOV'>h :il <;up r, rlÍ p I O P P . X I I 
·libn'l1 n;idmr;J rm · 

¡~ U'l º?6íW.>f4ffllll/W hijo, Salud y Bendición Apostólica 
-i:tw,, nsngl 'H,b L 

olHl"(!~n:'gra~ilé-l al-égría hemos sabido que la Compañía de Jesús, 
a 11~1\jn'e'>yá ll~~ lrae~ nueve años tú, amado hijo, dignamente go­
Ha!tWas;> á\ á>tt:MH>'rlll-'-1solemnemente la memoria de su Santo Fun­
dador con oca~i\},_ ~lJe:luarto centenario de su muerte para encen-

je~ más -ifartificar el amor de todos sus hijos hacia su amado Fun-º LDrm o flSG 0 1)2'.lUºf • , 
_ a º !nt . a re ¡.v. .,P.ª':~ tevarlos a una observancia mas perfecta de 
9 . 1·· [ ll,l) .~,L,~1- ¡\(,, .,_ 1 b lb .• su nst1tuto. i: tanto mas. gustosamente a a amos esta ce e racton 

Ul t. \/' i'ltU r1 \0o t) '11'1'1'.>> · • , • 1 
centey;ar:fu· ~ nace~s votos por su feliz extto, cm:mto de ella es-
P,11-a'fu~ an1~d~1

~fün ñl~ abundantes frutos, no sólo para los h ijos 
ª fillJ}!; 61 ~ r.J l-l1 uti::, · .l::> b" ' - 1 l d l ·d • f" l <le :iian urnac10, sino tam ten para as a mas e os emas te es. 
~,f<Í,q~'.1~1 ffiiR:Jr,1~ rpj>lirse_ el cuarto centenario de la fundación 
de vnes r C~moa~ os mamfestamos nuestro afecto con una · 91rta 
•fIG J ü <¡ .'l) m ">rl ~ ( 
~~ plica (1 'ff, en a gue, para consuelo nuestro y vuestro, recor-iJ.,. J-,..l 61 ,s.tr ,1:Q ., &'lliU ' _ •. 
aa afhos agra eczuos lás preclaras hazanas que la divina Providen• 
cia lle_l',ic<t ~o i4ur"™f> estos cúatro siglos sirviéndose de vuestroJ 
mayor.eS: "':.'j' deruvos.ot;rQ~e;,mismos (2), así también ahora como feliz 
pres«gí011p'il1'1Prel•'.lfllltutro -nos es grato evocarlas de nuevo, exhortán­
dgo Uf ª ('Yf,f -másc_fºP. afecto paterno para que promováis con el 
mayor· celo- sog~~• toaó WWJ el campo del apostolado espiritual las ini­
ciatiYa~ euipus~!!;:(¼l ®__,JlSo'.todas que con·tribuyan a satisfacer debi­
damente a las nuevás y crecientes necesidades de nuestra épota (3). 
, 112,9 rl .,¡, . ,w,¡A ,h11b•M ;"I,. 

(1) Epist • . Apost. "Nostri- profecto"; A. A; S., anno 1940. vol. 32, 
pá~.1 289 s!i • . lo ' I" . i:;uc.1Jz118l -"" 

(2) ,Ibíd., pág. 289-. 
(3 )'.)<ílbídiJupátl: 2~utrd9L 
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ESTUDIO Y DIFUSION DE LOS ÉJERCICIOS IGNACIANOS, 
· TAREA. DEL .A.RO JUBILAR 

Sabemos que todas vuestras ProvitJ,cias, diseminadas por ,el ipun­
do por propia iniciativa, se. han propuesto celebrar este año jubilar 
sobre todo mediante el estudio y la práctica más fiel de los Ejer­
cicios Espirituales de su Padre y Legislador, y la difusión más in­
tensa de los mismos. San Jgnacio, en efecto,. no legó a sus hijos he­
rencia más preciosa ni m:.Ís 'útÜ y duradera que ,este libro de oro. 
Los Su~os Pon~ífices, ya ·c1esde "Paulo . III ( 4), y muchos santos en 
la Iglesia de Dios, !o colmaron siempre de las mayores alabanzas. 
Si el padre La Palma pudo escribir· ·con toda verdad ( 5) que el 
libro de_ los Ejercicios Espirituales fué el prim~énito de San Ig­
nacio, con la misma_ razón podemos -afirmar que_ su santo autor es 
a su vez el primogénito de los mismos. Ellos en efecto s~n los 
que infundieron nueva vida a su aima ellos di;igieron sus' primeros 

. ' , ~ ' 

pasos en el camino de la perfección y acrecentaron sus fuerzas para 
elegir al Rey Divino consumido de trabajos, 'cubierto de ultrajes, 
muerto a fuerza de tormentos 1en servicio de su Eiterno Padre, y le 
llevaron en su seguimiento l!asta la cumbre misma del amor, hasta 
desear, abrasado en las llamas de la caridad divina que !e devora­
ban, no sólo ser él todo de su Divino Redentor, sino también rendir 
a sus pies el universo entero. Después de haber experimentado en sí 
mismo la eficacia grande de los Ejercicios, vino' a dar Ignacio testi­
monio de ella escribiendo al padre Miona estas palabras: Siendo 
todo lo mejor que yo en esta vida puedo petfsar, sentir y entender, 
así para el hombre poder aprovechar a sí ,mismo como para poder 
fructificar, ayudar y aprovechar a o•tros mucho·s (6). 

A nadie, pues, 11.amará la atención que vuestro Santo Fundador 
quisiese fuesen bien experimentados en estos Ejercicios cuantos de­
seasen militar bajo la bandera de lá · cruz y servir a solo Dios y a su 
Esposa la Iglesia, bajo el Romano Pontífice, Vicario de Cristo en 

_la tierra (7). Quería en efecto que, donde él había hallado la· vida 
nueva, allí también sus hijos adquiriesen el espíritu que dio origen 
a la Compañía: aquel ·admirable y _ santo fervor suscitado por la di­
vina gracia en los Ejercicios, que les hace no sólo hombres de gran­
des deseos, sino también generoso·s y prontos para procufar la gloria 

(4) Paulus JU. Litt. Apost. " Pástoralis officii", 21 iulii 1548. 
Benedictus XIV: Litt. Apost. "Quantum sucessus", 20 mart 1753. 
Leo XIII: Epist. ad. R. P. Lud Martin "lgnatianas commentationes", 8 

febr. 1900. 
Pius IX: Const. Apost. " Summorum Pontificum", 25 iulii 1922, A. A. S. 

XIV 420-422. 
P ius XI: Litt. Encycl. "Mens Nostra", 20 dec. 1929, A. A. S. XXI 

698-706. 
(5) 

sa, 1944, 
(6) 

Epist. ad 
( 7) 

Luis de la Palma:; "Camino espiritual"; Madrid, Apost. de la Pren­
L. v. c. 3, p. · 702. 
"Monumenta Historica S. J.": Mon. Ignatiana. Vol. _ I , p . 113, 

M iona. 
lulius 111: Litt. Apost. " Exposcit debitu~", 21 iulii _ 1550. 
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de Dios y emprender con denuedo los trabajo$ , que ella exig~. ~e 
manera que, puestas d~ lado -fas propias comodidaes Y ~e?-un~!ª11 0 

al descanso, dados a la oración, reforzada por la ~ortificacion de 
sí mismos y de todas sus cosas, se esforzasen con todo empeño por 
conseguir el fin de la Compañía. 

EL MUNDO ENTERO, CAMPO [>E1 
ACCION DE 

LA COMPA~IA -

Cuando más tarde Ignac.io, se_gún la facultad que le concediera 
nuestro predecesor Paulo III (8), de piadosa memoi:ia, escribió las 
Constituciones y las dio a observar a sus compañeros, no· pretendía 
en modo alguno sustituir por unas leyes muertas la ley inter1:1a de 
la caridad viva y vivificante. Una vez fundada la Compañía, no se 
le ocultaba en efecto lo que significaban aquellas palabras de las 
Constituciones la Sed~ Apostólica a quien especialmente ha de ser­
,,ir la Compañíp (9) bajo el. estandarte de la · cruz, de aquella cruz • 
a la- que Jesucristo fijó .el decreto ya anulado que era contrario a 
nosotros para que todos los hombres rescatados del poder del' de­
mo~io caminasen a la luz de la fe y con el ardor de la caridad. 
Aparecía claro el encargo del monte Olivete me 'seréis testigos hast<J 
el confín de la tierra (10). Si quieres amar a Cristo, escribía más 
tarde San. Agustín, extiende tu _caridad a toda la tierra, porque por 
todo el orbe yacen los miembros de Cristo (11 ; . El mismo Ignacio 
había de llegar a ver a más de mil de sus compañeros mi'litando 
bajo la bandera de la cruz hasta en las regiones más apartadas de 
Europ¡i, América, India, Etiopía. Fue éste el comienzo de aquel 
apostolado que había de llamar a sus hijos a la extensa viña del 
Señor: unos a las misiones en'tre infieles, que los Sumos PontÍ• 
ces, al correr de los años, les irán confiando para ·que las cultiven 
con duro trabajo, con lél doctrina verdadera y hasta con -1a sangre 
del martirio; · otros,· junto -a ' los gobernadores de los pueblos o junto 
a los que se h~llan sometidos a dura esclavitud; otros, en las es­
cuelas para niños o en las cátedras de las universidades; otros, final­
mente, dando los Ejercicios Espirituales a toda clase de -personas 
_o enriq¡;eciendo e ilustrando · con sus mérito_s el mundo de las letras, -
Tocará a las Constituciones el trazar el camino por el cual todo el 
cuerpo y cada uno de sus miembros esparcidos por todas las regio­
nes de la tierra, pero unidos entre sí y con · su cabeza mediante un 
mismo amor al Rey. Eternal, podrán conseguir según las normas del 
Instituto Ignaciano el ideal de la vida perfecta, que es el fruto por 
excelencia de los Ejercicios. 

(8) Paulus III: Litt Apost. "Regimini militantis Ecclesiae", 27 sep. 
1540. 

(9) "Constitutiones Soc. liesu": Pars X. Litt. B. 
(10) " Act. Ap.", 1, 8 . 
(11) "S. _ August. in Epist. Ioannis ad P arthos'', Tr. X, n. 8, ML. 

111-2-2060. 
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LO QUE HAN · DE SER LOS HIJOS DE IGNACIO 

Amado hijo, ¿quién de entre· vosotros en este año cuatro vece. 
secular no -escuchará las palabras que un día profirió San Pablo y 
que hoy hace suyas Ignacio: sed imitade>res míos, ¡oh hermanos!, y 
observad a aquellos- q14e proceden según el modelo que ten_éis en mi? 
(12). Con la ayuda de Dios nunca faltaron en la· Compañía hom- · 
bres insignes en santidad que con la práctica fiel de los Ejercicios 
ignacianos coqservaron inmutable · aquel modelo, sacando de él alien­
to y fuerza para observar con toda diligeñcia las Constituciones, re­
produciendo . de este modo en sí perfectamente aquel ejemplar y 
cooperando . así con la mayor eficacia a la gloria de Dios y a la sal­
;v_ación de las almas. Hombres . de este temple buscaba Pío VII, de 
inmortal memoria, cuando deseaba proveer de remeros experimen­
tados y vigorosos- a la nave de Pedro, agitad.a por continuas tem­
pestades ( 13); ni los pide de otro temple a vuestra Compañía en 

•e'stos tiempos procelosos la Santa Madce Iglesia, Esfuércense por lo 
tanto los hijos actuales de San Ignácio por seguir las huellas de sus 
antecesores. Pónganse valerosamente bajo el estandarte de la cruz 
prontos a rechazar todas las acometidas de los príncipes de este 
mundo tenebroso. Muestren siempre a los superiores y ante todo ai 
Sumo Pontífice a ueJla obediencia pronta y decidida, que sera a 
nota característica que más les honre. A los deseos seculares opongan 
~1 amor a la pobreza; aLP.lacer y a la indolencia, cierta austeridad 
~ vida y una actividad i_nfatigable; a las disensiones y discordias 
del mundo, la caridad fraterna, benigna y pacificadora, mutua y 
universal; "al materialismo", aquelfa fe genuin y vigorosa que sabe 

, reconocer siempre. a" Oios presente en el mundo, reverenciándole sin 
césar. Si se realiza este id,eal, San Ignacio muerto revivirá aún en 
sus hijos. · 

RECUERDO PARA LOS JESurr AS PERSEGUIDOS 

Mientras paternalmente te vamos escribiendo estas líneas, ama· 
do hijo, nuestro pensamiento se dirige .a . aquellos padres y hermanos 
qúe bajo el. yugo pesado de loi¡ pe_rseguidores .han sufrido o sufren 
áúq ·suplicios y cruel destierro'. ¡Son ellos ciertamente hijos dignísi­
nios de la Compañía, ya que responden tan admirablemente a sus 
tradiciones y glorias! Son confesores de la· fe católica que honran 
grandemente a sus hermanos y les dan ejemplo. Dios les conforte, 
mientras Nos les abrazamos con el más · tierno afecto. Saludamos 
ta~bién con paterno amor· a todos los demás hijos de San Ignacio, 
pidiendo a Dios que por el patrocinio de vuestro ·santo Fundador 
y Padre, bajo la tutela de la Beatísima Virgen María, crezcán todos 
más y más cada dí~ en las virtudes que les hagan iñstrumentos efi­
caces para que en todas las cosas se rijan bien de la divina mano, 
encamin:1ndo todo a mayor gloria de Dios. 

(12) 
(13) 

1814. 

"Phi!." III, -17. 
·Pius VII: Litt. A post; "Sollicitudo · oinniurp Eccleyiarum", 7 aug. 

f 

• 

., 

., 

-13-

b de nuestra particular ~enevolencia para con .la 
Como pr~~ a , t' amado hi1' o y a todos los que en 

, 1· C mpan1a de Jesus, a i, ' ' 'd d . inc ita o . , d l d . tán confiados a tus cu1 a os, im-

1 d . sas remones e mun o es · , , ¡· 
as iver ,.. f 1 Senor la bendicion aposto ica. 
artimos con el 111ayor a ecto en e • . . . 

P Dado en Roma, junto a San Pedro, el día 31 de 1uho de 1955, 

an- 0 XVII de nuestro Pontificado. XII PIO PAPA · 
' 

. SACRA CONGREGATIO RITUUM 

DECRETUM GENERALi QUO LITURGICUS HEBDOMADAE 
SANCTAE ORDO INSTAURATUR · 

Maxima redemptionis nostrae mysteria, passionis _nen:_ipe, mo~is 
et resurrectionis Do~ini nottri Iesu Christi, ah ~postohc_a mde aetate 
singulari prorsus recordatione celebrare quotanm~ studmt sancta Ma­
ter Ecclesia. Summa in primis eorundem myster1~~u~ mom~nta p~­
culari triduo· recolebantur, Christi scilicet "cruc1~1x1! sepulu,. s_us~1-
tati" (S. Augustinus, Ep. 55, 14 ); mo~ institutloms sa~s~t1ss1mae 
Eucliaristiae solemnis memoria addita fuit; ac_ demum, ~omi?ica qu~e 
passionem proxime antecedit, liturgica ac~ess1t celebra~1? trmmphahs 
Domini nostri Regís messianici ingressus m sanctam c1v1tatem; p~cu­
liaris exinde liturgica hebdomada I exorta es_t, quae, oh_ e_xc~len!~ª~ 
mysteriorum celebratorum et sancta appellara et amphss1ID1s p11ss1, 
misque ritibus ditata fúit. 

Hi autem ·ritus iisdem hebdomadae diebus iisdemque dierum 
horis initio celebrabantur quibus sacrosancta mysteria contigerunt. 
Institutio itaque sanctissimae Eucharistiae f~ria, quinta, vespere,. r~­
colebatur, solemni missa in Cena Domini; feria autem sexta pe~uhans 
actio liturgica de passione et morte Domini horis postmeridianis cele­
brabatur; dehique vespere sabbati sancti solemnis inchoabatur vigilia, 
quae mane seq~enti Ín 1gaudio resurrectionis finem habebat. 

Media autein aetate, ~empus agendae bis diebus variis in id 
concurrentibus causis, ita anticipan coeptum est, ut eadem media 
aetate ad finem vergente, omnes liturgicae illae solemnitates ad horas 
usque matutinas antepositae fuerint, profecto non sine detrimento 
litu.rgici sensus, nec sine confusione inÚr evangelicas narrationes et 
ad eas pertinentes liturgicas repraesentationes. Solemnis praesertim 
paschalis vigiliae liturgia, a propria nocturna sede avulsa, nátivam 
perspicuitatem ac verborum et symbolorm_n . sensum amisit. J>raeterea 
tabbati sancti dies, praecoci paschali gaudio invasus, propriam indo­
lem perdidit luctuosam metnoriae dominicae sepulturae. 

, Recentoi;i. , porro a_etate alia denique accessit reruni mutatio 
eademque sub aspectu pastorali gravissima. Etenim, feri~ quin!ª• 
seli:ta et sabbatum sanctae hebdomadae per plura saecula mter d1es 
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festivos conn~erabantur, eo sane consilio, ut cunetas .populus 
christianus, a servilibus operibus ' expeditus, sacris horum dierwn . 
caerimoniis interesse posset; at saeculo decimo septimo currente ipsi 
Romani Pontifices, ob condiciones ·vitae socialis prorsus immutatas, 
dierwn festivorwn numerwn imminuere adacti sunt. Urbanus itaque 
VIII, Constitutione apostolica "Universa per orbem", diei · 24 sep­
tembris anni 1642, sacrum quoque hebdomadae sanctae triduum, non 
amplius inter festivos, sed inter feriale~ dies recensere coactus est. 

Exide vero fidelium ad sacros hos ritus frequentia necessario 
decrevit, ea p1;aesertim de causa, quod eorwn celebratio iam diu ad 
horas matutinas_ anteposita fuerat, quando scilicet scholae, opificia 
et publica cuiusque generis negotia, ubique terranun, diebus feriatis 
peragi solent et peraguntur. Communis reapse et quasi , universalis 
experienti::t docet, solemnes gravesque has sacri tridui liturgicas 
actiones a clericis · peragi solere, 'eoclesiarwn aulis saepe quasi desertis. , . 

Quod sane v¿ lde est dolendwn. Eten¡m sacrosanctae hebdomadae 
liturgici ritus, non solwn singulari dignitate, st!'d et peculiari sacra­
mentali vi et effi.cacia pollent ad -christianam vitam alendam, nec 
aequam obtinere possunt compensationem per pia illa devotionwn 
exercitia, quae extraliturgica appellari solent, quaeque sacro triduo 
horis postmeridianis absolvuntur. 

• His de causi~ viri in re liturgica peritissimi, sacerdotes curam 
animarum\ gerentes, et in primis ipsi Excelentissimi Antistites, 

' recentioribus annis enixas ad Sanctam Sedeni preces de;tulerunt, 
postulantes, ut liturgicae ~acri tridui actiones, ad horas, ut olim, 
postmeridianas revocarentur, eo sane consilio, ut omo/s fideles facilius 
iisdem ritibus interesse possint. , 

Re autem mature perpensa, Summus Pontifex Pi~s XII, anno 
• l.am 1951 sacrae paschalis vigiliae litm,giam instauravit, ad putum 

interim Ordinariorwn et ad experimentum peragendam. 

Cum porro huiusmodi experimentum optimum universe habuerit 
successum, prout Ordinarii quamplures Sél"cta~ Sedi retulerunt, 

· cumque iidem Ordinarii petitiones iterare non omiserint, poscent~ 
ut sicut pro .vigilia paschali ita etiam pro aliis •sanctaé hebdomadae 
diebus similis fieret liturgica instauratio, saqjs functionibus ad horas 
vespertinas restitutis, attento denique quod missae·, vespertinae, per 
Constitutionem apostolicam '_'Christus Dominus" diei 6 ianuarii anni 
1953 praevisae, frequentiore adstante populo ubic.wnque celebrantur; 
bis omnibus prae oculis habitis, Ss.mus D. N. Pius Papa XII mandavit 
ut Commissio instaurandae .liturgiae, ab eodem Ss.mo Domino cons­
tituta, qu,aestionem hanc d1; Ordine hebdomadae sanctae instaurando 
examinaret et conclusionem proponeret. Qua obtenta, eadem Sane­
titas Sua decrevit ut, pro rei · gravitate, tota quaestio peculiari examini 
subiceretur Eminentissimorum Patrum Sacrae Rituum Congre,gationis. 

. . ' 

Eminentissimi autem Patres, . in Congregatione extraord_inária 
diei 19 iulii currentis anni, ad aed"es Vaticanas coadunati; re mature 

. . ffragio Ordinem hebdomadae sanctae install:ra-
perpensa, ubnandtmu~ s~ praescri.bendum censuerunt, si Ss.mo Dommo 
tum appro an _ . 
placuerit. . e d. r 

Quibus omnibus Ss.mo Domino Nostro ab infra~~r1pto Emª~:::: 
Praefesto per ingula relatis, Sanctit~s Sua e~, quae udem 
. . Card1·nales deliberaverant, approbare d1gnata est. 

s1m1 · p·· d. · 
ter de speciali mandato eiusdem Ss.mi D. N. 11 n;ma 

' p ~duapt~opPap'ae XII Sacra Rituum Congregatio ea quae sequun-rovt en 1a , 
tur statuit: 

INSTAURATUS ORDO HEBDOMADAE SANCTAE 
l. PRAESCRIBITUR ' 

1 . 

. ·t omanum sequuntur, in posterum servare tenentur 
1. Qui rt um r . . . · V ti 

Ordinem hebdomadae sanctae instauratum, m edttton~ typ1ca a • 
cana descriptµm. Qui alios ritu_s latinos_ seq~untur, !enentur t~~; 
modo servare tempus celebrattonum hturg1<¡arum m . novo 

statutum. 
- d b t a di·e 25 martii, dominica 11 2. Novus hic Ordo servar1 e e 

Passionis seu in palmis, anni 1956 .. 
3. Per totam hebdoniadam sanctam 

moratio, et in ~issa prohibentur quoque 
imperatae. 

nulla admittitur comme­
collectae, quolibet titulo 

DE HORA COMPETENTI QUA SACRA I,,ITURGIA 
II. HEBDOMADAE SANCT AE CELEBRANDA EST 

De officio , di-vino 

4. Dominica II Passionis seu in P,almis, feria _11, 1111 e~t ~V 
hebdomadae sanctae, officium divinum horis consuetts perso v1 u • 

5. In triduó sacro, id ~st: feria· V in Cena _Do~i1_-ii, feria VI in 
Pássione et· Morte Domini, et sabbato sancto, s1 off1cmm pera,gatur 
in choro, vel in fommuni, haec serveritur: . 

Matutinum et Laudes · non anticipantur de ser~, sed dicunt~r 
mane, hora competenti. In ecclesiis tamen cathedrahbus, e~ feria 
V in Cena Domini missa·· chrismati~. mane celebretur, Matutmum et 
Laudes· eiusdem feriae V anticipari possunt de sero. 

Horae minores _ dicuntur hora competenti. 
· · VI · t earum locum teneant Vesperae feria V et om1ttun ur, cum , 

· · · · · l h d. rum Sabbato sancto vel'O functtones hturg1cae prmc1pa. es or4m te • 
dicuntur post meridiem, hora consueta . 

. & VI d. ·t pos; functiones litur.gicas " Completoriúrn feria V et . . 1c1 ur 
vespertinas; sabbato sancto om1tt~r- . 

In pri-vata recitatione, bis• tribus diebus, . omnes horae canonicae 

dici debent, iuxta rubricas. 
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De missa, ..-el-actione liturgica ¡wincipali 

6. Dominica II Passionis solemnis benedictio et processio 
. ramorum fiunt mane, hora consueta; in choro autem post Tertiam. 

7. Feria V in Cena Domini, missa chrismatis celebratur post 
T ~rtiam. Missa autem in Cena Domini celebranda est vespere, hora 
magis opportuna, · non autem ante horcJm quintam post meridiem, 
nec post horam octavam. • . 

8. Feria VI in Passione et Morte Domini solemnis actio litur­
gica celebratur horis pdstmeridianis, et quidem circa horam tertiam; 
si vero ratio pastoralis id suadeat, licet tardiorem seligere horam, 
non autem ultra horam sextam. 

9. Solemnis paschafis vigilia celebranda est hora competenti, 
ea scilicet, quae permittat missam solemnem eiusdem vigiliae incipere 
circa media noctem inter sabbatum sanctum et dominicam Resu­
rrectionis. 

Ubi tamen, ponderatis fidelium et locorum condicionibus, de 
iudicio Ordinarii loci, horam celebrandae vigiliae anticipari conveniat, 
haec non inchoetur ante diei crepusculum, aut certe non ante solis 
occasum. 

1 

111. DE ABSTINENTfA · ET IEIUNIO QUADRAGESIMALI 
AD MEDIAM NOCTEM SABBATI SANCTI 

PROTRAHENI)IS 

10. Abstinentia et ieunium tempore quadragesimae praescrip­
tum, quod hucusque, iuxta can. 1252 § 4, sabbato sancto cessabat 
post merídiem, in postenrm ct;ssabit media nocte eiusdem sabbati 
sancti. 

Contrariis .quibuslibet 'minime obstantibus. 

Die 16 novembris anni 1955.-C. Card. CICOGNANI, S. ' R. 
C. Praefectus.-L. S. t A. CARINCI, Archiep. Seleuc., S. R. C. 
a -secretis. 

INSTRUCTIO 

DE. ORDINE HEBDOMADAE SANCTAE INSTAURA TO 
RITE PERAGENDO 

C~ propositum instaurati Ordinis hebdomadae sanctae eo 
spectet, ut veneranda liturgia horum dierum, horis propriis simul­
que opportunis restituta, a fidelibus facilius, devotius ac fructuosius 
frequentari possit, pennagni interest, ut idem sal.:itare propositum ad 
optatum exitum deducatur. 

Propterea huic Sacrae RituUIJl Congregationi opportunum vi­
sum est,- generali decreto-·de instaurato Ordine hebdomadae sa:rictae 
lnstruction•em addere, qua et transitus ad . noyum . ordinem facil~or 

• 
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reddatur, et fidel_es ad uberiores fructus ex ._viva_ pa~icipatione sacra­
rum caerimoniarum percipiendos securius ducantur. 

Omnibus _itaque quorum interest huiµs Instructionis co_gnito et 
observantia inungitur. 

I.-DE PRAEPARATIONE PÁSTORALI ET RITUALI 

l. Locorum Ordinarii sedulo provideant, ut sacerdotes, prae­
sertim qui curam animarum gerunt, bene si!lt edocti, non solum de 
r.ituali celebratione instaurati Ordinis hebdo~adae sanctae, verum 
etiam de eius liturgico sensu ac pastorali proposito. 

Curent praeterea ut etiam fiqeles, sacro quadragesimali te?1Pº· 
re, aptius instruantur ad instauratum hebdom~dae sanctae Ord1~~m 
rite intelligendum, ita ut in eiusdem celebratlone mente ac sp1r1tu · 
devotam sumant 

1
partem. 

2. Praecipua autem capita _instructionis populo' christiano tra­
dendae haec sunt: 

a) PRO DOMINICA II PASSIONIS, QUAE "IN PALMIS" 
VOCATUR 

Invitentur fideles ut frequentiores ad solemnem processionem 
palmarum conveniant, Christo Regi publicum testimonium amoris 
et gratitudinis reddituri. -

Moneantur ¡orro fideles ut tempestive, currente sancta hebdo­
mada, ad sacramentum paenitentiaé accedant; quae quidem monitio 
íllic praesertim urgenda est, ubi consuetudo invaluit ut fideles ves­
pere sabbati sancti et mane . dominicae Resurrectionis quasi caterva•' 
tim ad sacrum tribunaJ conveniánt. Studeant igitur animarum curato­
res ut per totam ·sanctam hebdomadam, prasertim· vero sacro triduo, 
fidelibus facilis occasio praebeatur ad sacramentum paenitentiae ac­
cedendi. 

b) PRO FERIA V IN CENA DOMINI 

Erudiantui- fideles de amore quo Christi Dominus, "pridie quam 
pateretur", sacrosanctam infituit Eucharistiam, saci:-ificium et sacra­
mentwn, Passionis sua memoriale ·perpetuum, per manus sacerdotum 
perenniter celebrandum. 

lnvitentur quoque fideles, _ut post missam "in Cena Domini", 
debitam augustissimo Sacramento adorationem reddant. 

Ubi demum pedum lotio, ad mandatum Domini de amore frater­
no demonstrandum, secundum Ordinis instaurati rubricas in ecclesia 
pe~agitur, edoceantur fideles de profunda huius sacri ritus signifi­
catione, ac de opportunitate ut ipsi hoc die christianae caritatis ope­
ribus abundent. 

e) PRO FERIA VI · IN PASSIONE ET MORTE DOMINI 

Disponantur fideles ad rectam intelligentiam singularis actionis 
liturgicae huius diei, in ,qua, post lec~ion~s . sa~ras et . prece , Passio 

I 
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Domini nost.ri solemniter decantatur; orationes pro totius Ecclesiac 
et generis humani necessitatibus offeruntur; deinde a familia chris­
tiana, clero et populo, sancta Crux, nostrae redemtionis trophaeum, 
devostissime adoratur; postremo, iuxta instaurati Ordinis rubricas 
et sicut mos fuit per multa saecula, omnes qui id cupiunt et rite para­
ti sunt, ,ad sacram quoque communionem accedere possunt, ea poti• 

· ssimum mente, ut corpus · D~tbini, pro omnibus hoc die traditum, 
devote sumentes, uberi?res redemptionis fructus percipiant. 

lnstent porro sacerdotes ut fideles hoc sacratissimo die piam ser­
vent mentís recollectionem, nec legem obliviscantur abstinentiae et 
ieiunii. . 

d) PRO SABBATO SANCTO ET VIGILIA PASCHALI 

Oportet in primis, ut fideles. de peculiari natura liturgica • sab­
bati s:incti diligenter edoceantur. Est autem dies summi luctus, quo · 
Eccles1a ad sepulcrum Domini immoratur, passionem eius et mortem 
meditando; a sacrificio missae, sacra mensa denudata, abstinendo; 
usque dum, post solemnem vigiliam seu nocturnam Resurrectionis 
exspeqationem, locus detur gaudiis paschalibus, quorum abundan­
tia in sequentes dies exundat. 

Huius' vero vigiliae . propositum et finis in · eo est, ut liturgica 
actione demonstretur et recolatur, quomodo ex morte Domini nostra 
promanaverit vita et gratia._ Jtaquc .sub cerei paschalis signo ipse 
Dominus "lux mundi" (loan. 8, 12) proponitur, quii pecc'atorum nos­
trorugi tenebras, gratia suae lucís, profligavit; paschale praeconium 
p.rofetur, quo splendor sanctaeo.n:,ctis Resurrecctionis decantatur; me­
morantur Dei magnalia in antiquo foedere peracta, mirabilium Novi 
Testamenti pallentes imagines; aqua baptisma1is henedicitur, iri qua, 
"consepulti cum Chrisfo" in mortem peccati, cum eodem Christo re­
surgimús, ut "in novitate vitae ambulemus" ( Rom. 6, 4); hanc deni­
que gratiam, quam Christus n9his promeruit et in haptismate contu­
!it; renovatis eiusdem haptismatis promissionihus, · vita morihusque 
coram omnihus testificari póllicemur; postremo, implorato triumphan­
tis Ecclesiae interventu, sacra vigilia solemni. Resurrcctionis missa 
terminatur. ·'· 

3. Nec minus necessaria est pracparatio ritualis sacrarum cae­
rimoniarum heh~omadae sanctae. · 

Quapropter ea omnia, quaé ad piam ac decoram ceÍeb~ationem 
liturgic_am huius sanctissimae hebdomadae occurrunt, so.llicite paranda 
et ordmanda sunt; sacri praeterea ministri ceterique . ministrantes, 
sive cl~rici sive laici, potissimum si pueri sint, iis quac ipsis peragen-
da erunt, sedulo instituantur. , < 

n . ...:...ADNOTIONES AD QUÁsDAM RUBRICAS ORDINIS 
HEBDOMADAE SANCTAE 

a) PRO · _UNIVERSA HEBDOMADA SANCTA 

4. Uhi copia habeatur sacrorulll ministrorum, sacrae functi~nes 

í 

-19-

hehdomadae sanctae cum omni splendore sacrorum rituum per.agan­
tur. Uhi vero sacri ministri desint adhiheatur ritus simplex, servatis 
rubricis peculiarihus, ut suis locis notatur. 

5. In Ordine hehdomadac ~anctae instaurato, quotiescumque 
dicitur: "ut in Breviario romano", omnia desumenda sunt ex prae­
dioto libro liturgico servatis autem normis, per decretum generale 
S. Rituum Congregationis "De ruhricis ad simpliciorem formam re­
digendis", diei 23 martii anni 1955, statutis. 

6. ' Per totam hehdomadam san~tam, id est a dominica II Pas­
sionis seu in palmis usque _ad missam vigiliae paschalis inclusive, in 
missa ( et feria VI in solemni actione liturgica), si. solemniter cele­
hratur, scilicet cum ministris sacris, eá omnia, qoae diaconús veJ. suh­
diaconus aut lector, vi proprii officii cantanf vel legunt, a celebrante 

omittuntur. 

_b) PRO DOMINICA II PASSIONIS SEU -IN PALMIS 

7. In henedictione et processione adhiheantur rami palmaruni 
séu olivarum, vel aliarum arhorum. Hi rami, secundum locorum va­
rios usus, vel ah ipsis fidelihus parantur et in ecclesiam afferuntur; 
vel, benedictione peracta, fi~elihus distrihuuntur. -

c) PRO FERIA V IN CENA DOMINI 

8. Pro solemni Sacramenti repositione paretur locus aptus in 
aliquo sacello vel altari ecclesiae, sicut in M1ssali romano praes, 
crihitur, et decenter quoad _ fieri potest, ornetur velis et luminarihus. 

9. Servatis Saérae Rituum Congregationis decretis de vitandis 
vel tollendis ahusihus in hoc loco · parando, plane commendatur se­
veritas quae lit1,1rgiae horum dierum convenit. 

10. Parochi vel ecclesiarum r~ctores tempestiv·e moneant fide­
les de publica adoratione ·sanctissimae Eucharistiae, inde ah expleta 
missa in Cena . pomini instituenda, et protrahenda saltem usque ad 
mediam noctem, quando scilicet liturgicae recordationi institutionis · 
sanctissimae Eucharistiae succeqj.t memoria Passonis ,et Mortis ·Do­
mini. 

d) PRO VIGILIA PASCHALI 

11. Nihil impedit quominus signa, in cereo paschali a cele­
brantte stilo incidenda, coloñhus vel alio modo antea praeparentur. 

12. Convenit, ut can4elae, quas clerus et populus gestant, ac~ 
c_ensae maneant, dum praeconium páschale canitur, et dum renova­
tio promissionum baptismatis peragitur. 

13. Vas aquae benedicendae convenienter ornari decet. 

14. Si aderunt baptizandi, praesertim si piures · sint, permitti­
tur caerimonias Ritualis romani, quae _ ipsam baptismi. collationem 
pra_ecedunt, id est, in hartismate infantium ·usque ad .verba "Credi:." 
(R,tuale romanum, tjt. 111, cap. 11, n. 12), et in baptismate adulto-
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rum usque ad verba "Quis vocaris?" (Rituale romanum, tit: 111, cap. · 
IV, n. 38), eodem mane, tempore opportuno, praemittere 

15 Si contingat in hac solemni vigilia sacras quoque Ordina­
tiones conferri, pontifex ultimam admonitionem ( cum impositione 
sic dicti "pensi"), quae iuxta Pontificale romanum post benedictio­
nem pontificalem et ante ultimum evangelium lo¡:um habet, hac 
uocte eidem benedictioni pontificali praemittat. 

16. ln vigilia Pentecostes, omissis lectionibus seu prophetiis, et 
aquae baptismalis benedictione ac litaniis, missa, etiam ' conventua­
lis, vel solemnis aut. cantata, incipitur more solito, facta ad gradus 
altaris confessione, ab introitu "Cum sanctificátus fúero" , ut in Mis­
salí romano ibidem pro missis privatis ponitur. 

111.-DE MISSA, SACRA COMMUNIONE ET IEIUNIO 
EUCHARISTICO IN TRIDUO SACRO 

17. Feria V in Cena Domini, antiquissima romanae Ecclesiae. 
servanda est traditio, qua, privatarum missarum celebratione inter­
dicta, omnes sac;erdotes omnesque clerici, sacris• in Cena Domini m ­
tersint, ad sacram. mensam accessuri (cfr. can. 862). 

¡ 

Ubi vero ratio pastoralis id postulet, loci Ordinarius unam al­
teramve missam lectam in singulis ecclesiis ve! oratoriis publicis per­
mittere poterit; in oratoriis autem semipublicis unam tantum miss'arn 
lectam; ea quidem de causa, ut omnes fideles hoc sacro die missae 
sacrificio interesse et corpus Christi sumere possint. Hae autem mis- ' 
~ae ínter easdem diei horas permittuntur, quae pro missa solemni in 
Cena Domini assi_gnatae sunt (Decretum, n. 11, 7). 

18. Eadem feria V in Cena Domini, sacra communio fidelibus 
distribuí potest tantummodo in.ter missas vespertinas, ve! continuo ac 
statim· ab iis expletis; item sabbato sancto dari potest tantummodo 
inter missarum solemnia, . ve! continuo ac statim ab iis expletis; ex­
ceptis infirmis ve! in pericul'o mortis constitutis. 

19. Fera VI in Passione et Morte Domini, sacra. communio dis­
tribuí potest unice inter solenmem actionem liturgicam postmeridia­
nam, exceptis ítem infirmis ve! in ericulo mortis constitutis. 

20. Sacerdotes, qui missam solemnem vigiliae paschalis hora 
propria ~elebrant, id est post mediam noctein quae intercedit ínter 
sabbatum · et dominicam, possunt ipso dominico die Resurrectionis 
mÍSSlJm festivam celebrare, atque etiam, si indultum habeatur, bis aut 
ter. 

21. Locorum Ordinarii, qui feria V in Cena Domini, missam 
chrismatis mane celebraverint, possunt vespere missam quoque so­
lemnem in Cena Domini litare; sabbáto sancto vero, si vigiliam so­
lemnem paschalem celebrate voluerint, possunt, sed non tenentur, 
missam solemnem_ ipso' die dominica~ Res4rrectiÓnis litare. 

22. .Q.uoad ieiunium eucharisticum serventur normae in Cons­
titµtione apostolica "Christus Dominus" die 6 ianuarii anni 1953 tra-· 

ditae. 

/ 
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JV.-DE QUIBUSDAM DIFFICULTATIBUS COMPONENDIS 

23. Cum pro diversitate locorum et gentium piures ~m~eren­
tur · populares consuetudínes hebdomadae sanctae celebratto?1 con­
nexae studeant locorum Ordinarii et sacerdotes cur~m anrmarum_ 
feren;es, ut consuetudines hu~usmodi, quae solidam p1etatem fovere 

"d tur cum instaurato Ordine hebdomadae sanctae prudenter v1 ean , 1 • L" 
· tur Edoceantur porro fideles de summo va ore sacrae 1-componan • . . • b d · ' · 

· quae semper et his praesert1m die us, ceteras evotlorus 
turg1ae, ' . 1 u· . 
species et consuetudines, quamvis optimas, natura s_ua o~~e praece 1t: 

24. Ubi mos hucusque viguit domos bene~1ce~~• 1pso sabbat1 
. sancti die, locorum Ordinarii congruas edant d1spos1t1o~es, ut haec 
benedictio opportuniore tempore, ante vel post Paschatts fe~tum, a 
parochis, vel ab aliis sacerdotiqus anima~um c~am ,ger~nt1bus -ª~ 
ipsis delegatis, peragatur, qui, hanc na~• occas1_o?em,_ f1de!es s1b1 
commissos paterne invisent, ac de eorum statu sp1r1tuah c1:rt1ores se 
redd~nt (can. 462, n. 6). 

25 Campanaru~ pulsatio, feria V in C~n~. Domi~i _i•~ missa so: 
lemni vespertina, et sabbato sancto in missa v1g1hae ad m1tmm !'iyg:m1 
Gloria in excélsis praescripta, hoc modo fiat: 

a) In locis, in quibus una tantum habetur ecclesia, campanae 
pulsentur hora, qua dicti hymni incipit cantus: 

b) In locis autem, ubi piures ecclesiae exstant, sive, in om~ibus 
eodem tempore sacrae caerimoniae peragantur, ive tempore diver­
so, campanae omniu ecclesiarum eiusdem loci pulsentur una cum 
campanis ecclesiae cathedralis-, vel matricis aut prinq.palis. In dubio 
quaenam ecclesia in loco sit _ matrix aut principalis, adeatur Ordina• 
rius loci. 

Die 16 i,ovembris anni 9155.-C. Card. Cicognani, S. · R. C. 
Praefectus .-L . S.-t A. Carinci, Archiep. Seleuc., S. R. C. a 
secretis 

Episcopa8o Catinoamericano 

DECLARACION CONJúNTA DE LOS PRELADOS 
ASISTENTES A LA CONFERENCIA EPISCOPAL 

DE RIO DE JANEIRO 

Has.ta ahora llega a nuestras manos la presente decla­
ración que Lleva la fecha del 4 de agosto d~l año pasado y 
que con mucho gusto reproducimos. 

1A Redacción. 

Después de haber examinado atentamente los distintos temas 
que ha~ sido sometidos a nuestro estudio, llegando a conclusiones 
que serán oportunamente llevadas al conocimiento de toda la Je-
1·arquía latinoamericana, sentimos la pecesidad de dirigimos · al clero 
secular y regular, a las religiosas y a los fieles de las diversas na-

.. 
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y bien formado, tiene una tarea especial e insustituible en la anima-
ción y vivificación del mundo económico-social. ' 

IV) Al hacer sentir la presencia de la Iglesia en la solución 
de los graves problemas de la justicia social, no se olvide el deber 
de atender adecuadamente a las .pecesidades de la población indí­
gena; es decir, de aquella clase que, J etrasada en su desarrollo cul­
tural, constituye para América un problema de especial importancia. 

LA POBLACION INDIGENA 

Gloria de la Iglesia es haber emprendido la obra de su civili­
~ación y de su evangelización; gloria suya haberla defendido contra 
los que quisieron abusar de ella en otros tiempos; gloria suya haber 
infundido ese profundo sentimiento religioso que solamente espera 
una labor perseverante para que el "indio" se incorpore con honor 
en el seno de la verdadera civilización. 

_ La obra de las misiones entre los infieles llena las páginas más 
bellas de la historia de la Iglesia en América. Que esta obra continúe 

• gloriosa gracias al espíritu apostólico que vive todavía poderoso en 
el alma de nuestros misioneros. Queremos también alabar las ge­
nerosas iniciativas que se están despertando en nuestros países en 
favor de las misiones, hasta llegar a contar ya con institutos de n:,.i­
-siones extranjeras y con congregaciones misjoneras femeninas. In­
vocamos ll! abundancia de los favores celestiales para el incremento 
de esa semilla, germinada en nuestras tierras. 

He aquí los puntos que presentamos a la consideración del clero 
y de los fieles al finalizar esta asamblea, reunida en Río de Janeiro 
después de los grandiosos triunfos de Jesús Sacramentado. Espontá­
neamente nos vienen palabras de la sagrada liturgia: "CongregaYÍt 
nos in unum Christi amor". En el sacramento del amor está la fuente 
de sobrenatural energía para el cumplimiento de la tarea que la 
Iglesia nos ha confiado. No olviden nuestros sacerdotes y fieles que 
en el santo sacrificio de la ~isa, en la comunión frecuente y diaria, 
como en la devoción a María Santísima -Madre y Reina del Conti­
nente Americano-, encontrarán ellos también el secreto de la fe­
cundidad para la labor apostólica que deben realizar· en esta hora 
de tan graves responsabilidades para América. 

Nos ha sido motivo d~ sumo consuelo y aliento la generosísima 
participación que el Augusto Pontífice gloriosamente reinante ha 
querido tomar en nuestra ·asamblea, sobre todo dirigiéndonos la im­
portantísima letra apostólica "Ad Ecclesiam Christi", que constituyó 
para nosotros la "magna carta" en los trabajos y en las conclusiones 
de la Conferencia. .,. 

Con la más profunda satisfacción transmitimos a todos la pa­
ternal bendición apostólica que Su Santidad se dignó concedernos, 
haciéndola extensiva a los sacerdotes, religiosos, religiosas y fieles de 
América latina. 

# 
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Altnla6os Contra tl 111.alrimonio Cristiano " 
LE O N 

Ricardo Alemán Rodrígue:{, casado con Hermila Acosta Sánche:(, pre­
tende casarse con N. N. y para ello usa el nombre de Rómulo Alemán Maya. 

f tl'Yier Ramos _Hu~rta, casado con Sara Lópe:{ Camacho, que vive preten-
de casarse con lnes Lope:(. ' 

Ignacio Aburto, casado con Juana f acuiude, que vive, pretende casarse 
con Guadalupe Barriga. 

,,,.,.sebastión A-,,i[a Ca6tro, casado con Hermiuia Bailón, que vive, pretende 
c{sarse con Esperan:(a Rui:( Cru:(. 

Sal-,,ador Sánche:( e lmelda SilYa Sánche:( no pueden contraer matrimo-
11.io sin que el párroco consulte con la Sagrada Mitra. 

Vioctsan~s 

CAMPECHE 

Circular N • 125.-2 - NoYiembre 1955 A I S P' · d . · .- os res. arrocos y Sa-
cer otee Y a todos los fieles, acerca del DIA SACERDOTAL. 

La fi~st~ de Todos los Santos es una in '. tación que nos hace la Iglesia 
~~ra

1 
qu~d1m1temos a

1 
aquellos. héroes que, como nosotros, tuvieron que luchar 

a v1 a contra os enemigos del alma contra las tend · ¡ · ¡ 
contra nosotro · ' encias a ma y . 

1 
s mismos; pero que supieron triunfar con el auxilio d ¡ 

~racia Y a canzaron la corona de la victoria. e ª 
Es nuestra obligación ser santos s • I · 

desgraciados; mas ahora queremos ll:r:ia1'. :: o somos, __ seremos eternamente 
del sacerdote, que siendo elevado por Dios estra atei:ic•~n sobre la santidad 
que tenga una santidad extraordin r · a una, d1gntdad suprema, exige 
continuar la obra de Jesucristo. ª ta, ya que eSta puesto en la tierra para 

Penetrados los fieles de la dignidad d 1 . 
sólo les tienen el respeto y I v . ?' e ª. santidad de los sacerdotes, no 
con Cristo, "Sacerdos alter Cha . tusen~~ac1~>n debidas, como a los identificados 

11 r1s ' smo que se . nt 11 
e os se unen• de "referen . 1 . t eresan por e os y con 

1 
. . ., ..,. cia en e acto sublime de I M' • 

a a 1nv1tac1on que se les h d ª isa, correspondiendo 
sea acepto a Dios Todop adce e orar con el celebrante p ara que el sacrificio ✓ 

o eroso. 
Continua y fer d be · vorosa e ser nuestr · ' 1 contmuo, intenso y nec . a orac1on por os sacerdotes como 

esario es su ministerio b. · d ¡ ' promueve frecuentemente en ien e as almas; la Iglesia 
y preces públicas y privada:on:;:osj s~~anas y . ~ías sacerdotales, rogativas 
Cena, que pidió a su Padr ' ,i° o izo su D1vmo Fundador en la última 
sacerdocio· las institu . e poi~ _os suyos, los apóstoles y los sucesores en el r· ' c10nes re 1g1osas dedican t · in Y, en particular la Ac ... C T h tempos oportunos para este 
del Santo Cura de 'Ars cl1on ~t.o tea a consagrado el 9 de agosto, fiesta 
¡
0 

• • a a orac1on y al ofre · · d b s nun1stros del Señor. c1m1ento e uenas obras por 

Dí Por circunstancias espec· J ~ 
a del Sacerdote el 9 d ta es en este ano no se dió mayor publicidad al 

desapercibido ese d' . e agosto; pero con el interés de que no pasara 
sacerdotales a la ins~a, s~~iere la A. C. que se promuevan semanas O d,,.s 
ble Clero mayor co ru~c•?n Y a la. oración, para atraer en favor del Vene; a-
su 'f• noc1m1ento de sn di 'd d 1 • santt 1cación, y Nos gru. ª .. Y . as gracias que necesita para 

' secundando esa tn1c1at1va venimos en consagrar el 
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segundo domingo de este mes, el día 13, al sacerdote, haciéndolo extensivo 
a toda • la Diócesis, para que se celebre con gran solemnidad y con fervor 
extraordinario en todas las parroquias. 

Pedimos, ante todo, a las Agrupaciones de A. C., a las Asociaciones 
piadosas y a todos los fieles que ese día den preferencia a la Sgda. · Comunión 
}' recomendamos a los Sres; Párrocos y Sacerdotes que den oportunidad a 
los fieles para que se preparen cónvenientemente. 

A continuación disponemos lo siguiente: 

En la Santa Iglesia Catedral: 19---Comunión general de señores en la 
Misa de 5 y de señoras, señoritas y niños en la Misa de 6 y media, enten­
diendo en esta Comunión a socios de A. C., de Asociaciones piadosas, de 
Catequismo y dem:ás fieles. 2•,A las 9.30, Misa solemne a la que asistirán 
con sus banderas estandartes e insignias las organizaciones de acción y de 
piedad establecidas. 39-AI medio día una Hora Santa. 4 9-La predicación 
en las misas de ese día será de la dignidad y santidad del sacerdote. 

En el Teatro de Santa Cecilia, habrá por la. noche al fin del Rosario una 
fiesta social sobre el mismo tema. 

En las Parroquias se organizarán actos relativos dando la preferencia a 
la Comunión, Santa Misa y predicación sobre el sacerdocio. 

Espetamos que todos corresponderéis a esta invitación y que h aréis cuan­
to se pueda para que resulte un día en verdad sacerdotal; de Dios recibiréis 
la recompensa: quien honra al sacerdote, honra a Cristo.-t Alberto, Ob. de 
Campeche.-Por mandato de S. E. Rvma.: Pbro. /osé Fuentes. Of. May. · ,, 

Circular N • 126.-15 - Noviembre 
Vicarios Ecónomos. 

1955.-A los Sres. Párrocos y 

Se ha despertado en toda la Nación un movimiento general de piedad 
y de entusiasmo con motivo de la Coronación de la Sma. Virgen de Guadalu­
pe, como Reina del Trabajo, acto grandioso y significativo que · tendrá lugar 
el dfa once de diciembre próximo en la Basílica del Tepeyac. 

La A. C. y las instituciones sociales del Trabajo en sus diversas formas 
encabezan este movimiento social y religioso y hacen frecuentes invitaciones 
a los centros de actividad, a los buenos mexicanos y a Nos para que unidos 
con ellos pongamos en las sienes de Mada esa Corona, símbolo de la Corona 
espiritual con la que · la coronamos. en nuestro corazón al ofrendarle nuestras 
ocupaciones. 

No debiendo pasar desapercibida para nosotros esta coronación, cele-
braremos tina solemne función religiosa en el Santuario de Guadalupe el 

· día 11, de diciembre a las nueve ~ media, · en la que tomarán parte las 
Ül'ganizaciones de Acción Católica y del Trabajo de esta Ciudad y ordena­
mos que en las parroquias los .Sres. Párrocos y Vicarios Ecónomos organi­
cen también una fiesta religiosa con más o menos solemnidad y hagan cuan­
to puedan par~ unirse a ésta glorificación de nuestra Madre y Reina e invi­
ten para ello a· las organizaciones de Trabajo que haya establecidas en su 
jurisdicción para que reciba la Virgen Santísima de Guadalupe el h,onor 
que le es debido y venga para todos lluvia copiosa de gracias y bendiciones 
celestiales. 

. Por lo que hicieren para honrar a la Sma. Virgen en ésta su corona­
ción les anticipamos nuestros agradecimi~ntos.-t Alberto, ·Ob. de Campeche. 
-Por mandato de S. E.r.: Pbro. /osé Fumtes. Of. May. 

Circular No. 1!?7.-17 • .Nóviembre ·- 1955.-A los ~res. Párrocos y Sa­
cerdotes de la Diócesis. 
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El 24 del presente mes termina . la facu"ltad que concedió ·,fa ·- Sgda. Pe­
nitenciaría Apostólica hace 3 .. años para dar la Bendición• Papal ·,a:1 -.fin de· 1os · 
Ejercicios Espirituales ,y Misiones y otras ,indulgencias parci":il~s a los sacer: 
dotes que la solicitaron por nuestro conducto. 

Con el fin- de que no carezcan de esta faculi:ad i"mportantísima estamos 
dispuestos a pedir la refrenda, pero antes de mandar las Preces a Roma, tfe·­
sea~os saber_ quiénes de nuestr?s sacerdotes quieren te.eerla, advirtieildo qtie 
!_a limosna asignada es de un dolar por cada una y que esperamos recibir las 
solicitudes hasta el día 30 de este ,µes; las solicitudes que lleguen después de 
esta fecha ya no serán atendidas. · 

Hacemos . saber que . concedemos facultad para oir confesiones de los 
·s~otes de esta diócesis .a los sacerdotes extradi9cesanos y .que estén de paso 
f~•- ~uestras parroquias y que conste que estijn 1;xpeditos en el uso de sus li­
cencias ministeriales en sus diócesis respectivas. 

, Siendo n~ces~rio uniformar el Arancel de la Diócesis, sírvanse los Sres. 
Parroco~ y_ Vicarios Ecónomos informar cuanto antes a esta Curia en hoja 
~or separado ~o que pidan por misas rezadas, cantadas y solemnes· por bau, 
tismos Y matrimonios, ROr bendiciones, responsos y demás obvendiones con 
los detalles que gusten o que estimen convenientes. · ' 

Pedimos a Dios Nuestro Señor que los conserve e.n su santo amor.­
i" Alberto, Ob. de Campeche, ·Pbro. /osé Fuet1tes, Of. Mayor. 

CHIHUAHUA 

Edicto.-2 • Febrero . 1955. 
i 

En todo ,tie:npo los católicos, bajo diversas formas, han contribu,ido con 
r~cursos econom1cos al sosteni~iento de la Iglesia, y- a satisfacer ·sus nece­
:da:es :n cada u~a de las Diócesis (cfr. can. 1496). Compuesta la Iglesia 

e ?m re~, Y teniendo para servirla a sus ministros, justo es y equitativo 
que e;os vivan d~ la Iglesia y dependan de ella en cuanto a sus necesidad;s :;d:: en tempora •. Ademá~, _Y, por encima de todo esto, las obras de todo 

que la Iglesia debe m1ciar y sostener para cumplir su d' · · · • 
suponen erogaciones d , h . 1vma mis10n, 
files católicos de cadqaueD.1!º ~e po r1an acer sin la generosa ayuda de los 

iocesis . . 
En!N"M • 

a los agrf cult::~:n y ae:~:::
0
;:e:f~:!º vigente por si~lo~ la ley que impone, 

provenientes de la tierra y sus produc/r'?~ech~~- eco.1!omicos de algún i,-odo 
esos rendimientos a la respect. D . , os, . 3 0 ,gacion de dar una parte de 
Y el de sus obras (Le ·d ¡ D ' iva ) iocesis, para su sostenimiento material 

Y e iezmo • 
Pero, no pareciendo justo ni · t · '[ 

licos preste dicha ay d l _eq~u ativo que so O una parte- de los cató-
xicano ha estudiad ul a a sos~emi:ruento de la Diócesis, el Episcopado Me-

• 0 a conveniencia y la justic' d 
parta eqmtativamente entre todo 1 ·T ia e que esa ayud-a se re-
No existe, en efecto s _ os cato icos que poseen bienes temporales. 

1 . ' como antano una raz. e:xc usivamente sob 1 . ' on para que esa ayuda recaiga 
mercio, la Industria re! ªp a~ri~ultura y los productos de la tierra. El Co­
hoy día beneficios 'd as ;o esione~ Y. tantas otras acti'vicbdes humanas tienen 
dudablemente muy s e o~ en econom1co para sus dueños y empresarios in 
· uperiores en con' t ¡ d - ' · 
Jl;'st0 que la .obligación se r~ Jun °, 3 os e la agricultura. Es, pues, 
ciados con recursos eco , . parta con toda equidad entre todos los benefi-

Ei d' inomicos, en mayor o menor -abundancia. 
mero que el G b' 1 .. . 

concepto se distribu e do ierno ec esiastico de una Diócesis recibe por este 
las diversas obras d~ ' e acuerdo con las prescripciones de la Iglesia entre 

· iocesanas ent ¡ , 
~ento del Obispo y de la é . re as que se pueden enume1•ar f t sosteni-
di<tcesano, el sostenimiento d:f t lo~ g~stos de administración del gobierno 

mmario, las obras de beneficencia y ca-

• 



• 
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ridad, la ayuda a los sacerdotes enferm0t1 y ancianos y a las parroquias po­
bres, el sostenimiento o ayuda a la!l_ obras sociales, escuelas, hospitales, or­
f anatorios, asilos y los socorros a los pobres vergonzantes y de toda con• 
condición. · 

Mas antes de presentar los mandatos del presente Deaeto, queremos 
hacer algunas observaciones, que podrán servir para su mejor inteligencia y 
comprensión: 

Aclaraciones: 1.-La ayuda a que se refiere el presente Decreto, es sobre 
las utilidades líquidas obtenidas, y en ninguna manera sobre los ingresos bru­
tos que, de por sí, no siempre significan utilidad. 

2.-La obligación que imponemos mira1 no a las personas morales (como 
wn las sociedades mercantiles, industriales, bancarias y semejantes), sino a 
las personas físicas que, o perciben de esas sociedades beneficios económicos 
(como accionistas, empleados, etc.), o tienen negocios y propiedades que 
¡,odrían llamar~ individuales. . 

Por tanto; en cumplimiento de Nuestro deber pastoral, poniendo en 
práctica acuerdos generales del Episcopado Mexicano, oído el parecer de los 
Consultores Diocesanos y con el beneplácito de la Delegación Apostólica en 
México, con la autoridad episcopal de que, aunque indignos, estamos re­
vestidos, Mandamos cuanto sigue, como verdadero Mandamiento Eclesiástico 
que obliga en conciencia a todos los católicos de Nuestra Diócesis de Chi­
huahua. 

Primero.-Las personas que trabajan a sueldo y ganan menos de veinte 
peso, por día, por este respecto no están comprendidas en el presente Decreto. 

Segundo.-Las personas que trabajan por sueldo y ganan ,-einte pesos 
por dia o más, deberán dar como subsidio o ayuda a la Diócesis, JJna vez 
al año, la cantidad correspondiente a un día de sueldo. 

T ercero.-Las personas comprendidas en los párrafos Primero y Segun­
do si, además del salario, perciben otras entradas, deberán atenerse a lo · 
dispuesto en los párrafos Cuarto y Quinto del presente Decreto, incluyendo 
en el monto de sus '}ntradas el valor del sueldo percibido. 

Cuarto.-Las personas que tienen propiedades para rentar, los comer­
. ciantes, industriales, profesionistas y, en general,- todos los que tienen pro­
piedad o p articipación en negocios ·por acciÓnes, así conio también los agri­
cultores, m ineros, ganaderos, etc., darán, como ayuda a la Diócesis, una vez 
al año, el 3 al millar de sus ·utilidades líquidas de cada año, siempre que 
estas utilidaes no excedan de los $50,000.00. · · 

Quinto.-Las personas clasificadas en . el ' párrafo Cuarto, pero cuyas ga­
nancias líquidas excedan de los $50,000.00 darán, como ayuda a la Diócesis, 
una vez al año, el 6 al millar. (Así, quien obtenga al año una ganancia lí­
quida de $20,000.00, deberá pagar $360.00 anuales; quien obtenga una ga­
nancia líquida de medio millón de pesos, deberá pagar $3 ,000.00 anuales. 

Sei to.-La entrega de esta ayuda a la Diócesis deberá h acerse exclu­
sivamente a una de estas dos personas: 

a).-AI párroco propio, para que él la envíe al Tesorero Diocesano; 

b).-AI ~ismo Tesorero Diocesano (Ilmo. Mons. Lic. Manuel Talamás 
C., Calle 22' N• 1201, Chihuahua, Chih.). 

Séptimo.-Dicha entrega deberá hacerse precisamente en los meses de 
noviembre, diciembre, enero. 

OctO'l'o.-En casos de duda, deberá consultarse el Obispado, f ª direc­
tamente, ya por medio del Párroco propio o de otro sacerdote. 

Noveno.-Este Decreto obliga en conciencia a todos los católicos de 
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Nuestra Diócesis, y entra en vigor d~de el presente año de 1_955 (lo cu~[ 
quiere decir que, la primera entrega, deberá hace~se en noviembre o d,­
dembre de 1955 o enero de 1956). 

Exhortamos vivamente a los Párrocos, Confesóres Predic~dores Y depiás 
sacerdotes de ambos cleros a que, con la suavidad, prudencia Y constancia 
que el asunto requiere, instruyan a los - fieles sobre este grave_ deber, Y los 
ayuden a cumplirlo convenientemente, recordando q~~• espec1aln:ient~, para 
los Párrocos y Confesores, este deber constituye tamb1en una ,obhgac1on en 

conciencia. 
Queremos también apelar a la bondad de nuestros muy amados Hijos 

quienes, a no dudarlo, comprenderán que lo que les hemos pedido en el 
· ~nte mandato es bien poco, en comparación con lo que Nuestro Señor 
( les . ha dado -y los exhortamos p ara que, con su nunca desmentida gene~osi­

dad, después de cumplir este deber que ~hora les hacemos comp~end_er, sigan 
t,yudando a las diversas obras (parroqmales, én. favor del Semmar10, etc.), 
como hasta el presente. 

Ordenamos que el presente Decreto sea leído en todas las Misas de to• 
dos los templos, el domingo siguiente a su recepción, que se publique en la 
Revista Oficial de la Diócesis (Christus) y que se difunda ampliamente por 
diversos medios de publicidad, con el fin de que llegue cuanto antes al' co­
nocimiento de todos nuestros amados Hijos, los fieles católicós de la Diócesis 
de- Chihuahua. 

Con esta ocasión, amados Hijos, os bendecimos en el nombre del Padre 
y del Hijo y del Espíritu Santo.--'t Antonio Guízar Valencia, Ob. de Chi-
huahua.-Mon/f. Dr. José de la· Paz Gafcía, Secretario. · 

Circular N• 9-,-4 - No-Yiem-bre - 1955.-A los Sres. Curas Párrocos, 
Capellanes y demás Sacerdotes del V. Clero Diocesano y Reg"ul_ar de la 
Diócesis. 

El Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo Diocesano me ordena comunicar a Uds. 
lo siguiente: 

Coronación de la Sma. Virgen de Guadalupe como Reina del Trabaio.­
Como es bien sabido, se tjene el propósito de ffevar a cabo la Coronación 
de la Sma. Virgen de Guadalupe como Reina del Trabajo en nuestra querida 
Patria. Dicha Coronación tendrá lugar el día 11 de diciembre pmo. en to­
dos los lugares de la República, aún en los más pequeños y apartados. El 
Excmo. Sr. 0bispo Diocesano se ha dignado encomendar a la H. Junta Dio­
cesana de Acción Católica la ' organización de la CoYonación,- de la Sma. 
Virgen en la· Diócesis, por lo cual la citada Junta ya se ha d irigido a todos 
los Sres. Sacerdotes presentábdoles sugerencias a fin d_e q~e · la citada Co­
ronación resulte lo más lucida que sea posible y deje un fruto pei'manente 
de vida crist iana en todas las p arroquias. 

Para el efecto\ se ha suger ido · una intensa preparación e~piritual 
Y ~a amplia d~vulgación de la_ doctrina social de la Iglesia. Lo primero 
P?dri_a obtenerse por medio de Misiones, ejercicios, novenarios, etc. con pre-
9icaciones especiales y promoviendo la frecuen.:ia de sacramentos. Lo segun­
do, por medio de predicaciones adecuadas, utilizando para este fin los esque­
mas para la predicación en estos · domingos que anteceden a la Coronación 
Y que ya han sido enviados a todos los Sres. Sacerdotes por el Comité 
Nacional. 

d También se sugiere como parte muy principal de los trabajos encanji­
:a ¡s a la Coronación, la formación de un Ramillete Espiritual que habrá 
~ d a7rse en todas las parroquias para presentarlo a la Sma. Virgen de 

a a upe en la Basílica de~ Tepeyac. Una copia de Ramillete será en• 
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viada a: esta H. Juntá Diocesana antes· ·del día 30 de ·este mes, a fin de hacerlo 
llegar opórtunamente a México. 

El Excmo. Sr. Obispo Diocesano desea ·· que, co~o obsequio a la Sma. 
Virgen de Guadalupe en su Coronación y a fin de obtener un fruto · más 
positivo y permanente de vida cristiana se lleve a cabo en todas las pa-rro­
quias una campaña encaminada a · arreglar los matrimonios que ho estén uni­
dos conforme a las leyes de Dios y de la Iglesia, valiéndose para el efecto 
de los buenos servicios· de los ·miembros de Acción Católica y Asociaciones 
piadosas de su parroquia. Con este fin y para facilitar . el arreglo- de estos 
matrimpnips el Excmo. Sr. Obispo conce<{e a todos los Sres. Curas Párrocos 
la facultad de dispensar de amonestaciones desde esta fecha hasta el día. 12 
de diciembre ·pmo. 

Dios Ntro, Señor gu·arde a Uds. · muchos años.-Mons. fosé de fo . Paz 
García, Srio: ,, 1 

Circuiar N • 10.-4 • Noviembre . 1955.-A los Sres.' Curas Párrocos, 
Capellanes y demás . Sacerdotes del V. Clero Diocesano y Regular de . la Dió­
cesis. 

El Excmo •. y Revmo. Sr. Obispo Diocesano me ha ordenado comunicar 
a Uds. lo siguiente: 

Ayuda Económica a la Diócesis.-Habiendo llegado el tiempo de ·llevar 
a cabo el cumplimiento de los m an.datos contenidos en el Edicto· -Dioces·ano 
de fecha 2 de febrero de este año y del cual se enviaron. copias sufidentes 
a todos los Sres. Sacerdotes para que lo divulgaran con . la mayor amplitud. 
posible y así llegara al conocimento de todos los fieles, S • . Excia. Re~a. 
me ordena que recuerde a todos l_os Sres. Curas Párrocos y Sacerdotes en 
general, la grave obligación que tienen en conciencia, de instruir debida­
mente a los fieles sobre el cumplimiento de estos mandatos. Para este fin 
se adjunta a la presente una copia del Edicto Diocesano, arriba menciona­
do, para que en el primer domingo después de que se reciba, se lea a l<>s 
fieles en todas las misas, exhortándolos a .que como buenos h ijos de la 
Iglesia Católica, cumplan con los mandatos que les impone su legítimo Pas­
tor y así ayuden, ca·da quien, según su condición, a la realización de las 
·obras que necesita llevar a 'cabo la Iglesia en nuestra Diócesis. 

A fin de no acumular demasiado trabajo ·al Ilmo. Mons. Lic. D. Manuel 
Talamás C., Tesorero Diocesano, en la recaudación de esta ayuda económica 
a la Diócesis, el Excmo. Sr. Obispo se ha servido nombrar encargado de todo 
lo relativo a este trabajo al Sr. Pbro. Dr. D. Joaquín Díaz A., Catedrático 
del Seminario. ·Por consiguiente, las entregas que hagan los fiel i:s a los Sres. 
Curas P"árrocos, en cumplimiento de los · mandatos contenidos i n el Edicto 
Diocesano, · serán enviadas al citado Sr. Pbro. Dr. D. Joaquín Díaz A., al 
Seminario Conciliar, Calle 22 N • 1201, de esta ciudad. · 

Dios Ntro. Señor guarde a Uds. muchos años.-Mons. fosé de la Paz 
García, Srio. 

Decreto.-15 . Noviembre - 1955.-Antonio Guízar Valencia, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Chihuahua. 

A los Sres. Curas Párrc;,cos, Capellanes, Sacerdotes del V. Clero Diocesa­
no y Regu~ar y a todos los fieles de- la Diócesis. 

En vista de la obligación que tenemos de proveer a la honesta susten­
tación · de . nuestros sacerdotes y tomando en cuenta el encarecimiento, cada 
día más notable, de los medios de subsistencia, hemos acordado aumentar 
un poco los estipendios de las misas; por lo cual, en virtud de las facultades 
que nos concede el Derecho Canónico, en el Cánón 831, por medio ·del pre-
sente, Decretamos: , 

/ 
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I.-A partir de la fecha ·los estipendi_os ·de misas en toda la Dióces_is, 
serán los siguientes: 

· a) Misas rezadas sin día fijo . . , , . , . ... , . , . . . . . . . . ~ 10.00 

b) Misas rezadas en día y hora fijos . . . . . . . . . . . . . . . .12.00 

c) Serie de Misas Gregorianas . .. . ... . . , . ... . . . , . . . . . ·. 400.00 

11.-Las misas que se hayau recibido hasta ahora se aplicarán confo1·me 
al estipendio que se recibió. · · 

Dése a conocer el prese~te Decreto en la forma ~costumbrada y téngase 
a la vista una copia del mismo en la_ sacristía o despacho- parroquial._:_t An­
tonio Guizar Valencia, Obpo. d'e Chi·huahua . .:_Por mandato de-- S. ·Exi::ia. rma. Mons. fosé de la Paz García, Srio. 

DURANGO 

Circular No. 7.-25 - Novi'embre 
!arlar y fieles de -la Arquidióce~is. 

1955.-Al"V. Clero Secular y Regu-

En la Vigilia de Navidad, que con el favor de Dios, muy pronto vivi­
remos, la Oración Litúrgica nos prepara para recordar el grande aconteci­
mi~ni? de los _siglos, el Nacimiento del Redento~; con una h~rmosa plegaria 

,que s1 la meditamos bien, nos dará la norma de conducta que debemos ob­
se~a~ d_urante las fi_estas natalicias: "el día de mañana, dice, será destruida 
la m1qu1dad de la tierra. Y reinará sobre nosotros el Salvador del mundo '· , 
(Resp. ad Sext. Vig. Nat.). · 

J ' · . ; \ 
. esucrasto vino al mund~ para destruir el pecado, salvarnos y establecer 

su remo. El_ ~alvador prometido y esperado por tantos siglos, en cumplimien­
t~ de las drvmas promesas, apareció en Belén, la noche de Navidad, y des­
?e lu~go llama a todos los hombres de buena v !untad, cabe su cuna, para 
mstruarlos con su doctrina de santidad puesta en ejemplos; para cautivar 
sus corazones, no tanto con S11 encanto corporal; cuanto con las bellezas de 
Su alma santísima. 

Celebrar la Navidad, es honrar a <tristo en su nacimiento. Preten'der, 
pues, prescindir de Cristo y de la moral cristiana en la celebración de Na­
vid~d, e~ ';luitar la vida a una de las más ' hermosas festividades del calen-
dario cr1st1ano ·Por tant d' · 

• _ • 0 , ~ue nuestr.as tra 1c10nales posadas y fiestas na-
vide,n~s, sean ente~amente orientadas hacia Cristo, impregnads de Su divino 
Espiritu, ennoblecidas con la más estricta observancia de 1 ¡ · 
tian t · d a mora cr1s-

a, p~es O ':lu_e ~ trata e honrar al Redentor divino, que vfno al m_ undo 
a destrmr la m1qu1dad de la tierra. · 

ma Con qué gozo vem?~ renacer aquella sana alegría, herencia de nuestros 
yores, . '.)ue se regoc1Jaban santamente al tecordar el advenimiento de 

n::stro davmo Rfden~or. Por ló que, damos gracias infinitas a Dios N . Señor, 
fa ~ue va de~aparecaendo _el espíritu mundano que amenazaba con acabar 

• 
8 mocentes f1~stas hogarenas que nuestra sociedad católica celebra con mo-

~::~ de la ~av1dad; y Le pedimos que aquello~ poco~ hijos Nuestros que no 
an obedecido ~~estras p~ternales amonestaciones, en· lo sucesivo se distin­

&d l Spo_rque santifican el tiempo que consagramos a recordar el nacimiento 
e enor. 

. º,~ encarecemos, amados hijos, que no falte en cada hogar "El Naci­
;•~nto ; los padres de familia expliquen a sus hijos el significado del nris­
Erio d~ la Encarnación. Pedid al Niño Dios la paz de las conciencias que 

nos traiga I p · 1 1 d d -f T ª az socia , con a ver a era unión que debe reinar en la gran 
arna aa que . fundó en la tierra el Hijo de Dios. 

Ós recordamos que la justicia y la caridad, son virtudes básicas · para 

• 
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conseguir la paz de nuestra sociedad; e insistimos en que los de más pos1bi­
lida~/ económicas, principalmente los patrones, manifiesten su virtud cris­
tiana Jliviando espiritual Y materialmente las necesidades de sus empleados, 
y en general, de los menesterosos; y que con ocasión de la Navidad, les 
den su aguinaldo que puedan compartir con la propia familia. 

Encomendamos a la Acción Católica, en especial a la U . C . M. y U. 
F. C. M . , que trabaje en el seno de la sociedad, a fin de que con motivo 
de las Posadas y Navidad, no se hagan fiestas contrarias a la moral cristia­
n; y que Nos informe de las actividades que desarrollare al respecto. 

Pedimos al Niño Dios, que os llene de sus celestiales gracias y os con­
ceda a todos y a cada uno, feliz Navidad • 

Esta Circular será leída y explicada en las misas def primer domingo 
después de ser recibida.-t fosé María, Arz de Durango.-Francisco Fe­
rreira, Secretario. 

GUADAJ:,AJARA 

Circula~ No. 31.-20 - Octubre - 1955.-A los Sres. Curas y deinás 
kectores de Templos del Arzobispado. 

Para cumplir la solemne promesa que hicimos a Nuestra Señora de Za­
popan de celebrarle una Pontifical en la poblacióñ de Chapala si el agua 
llegaba al faro en el presente temporal de lluvias y en vista de que las 
aguas han rebasado dicho límite, el día 19 de diciembre del presente año 
será llevada la sagrada Imagen en peregrinación a Chapala, donde celebra­
ré la Sta. Misa. 

La salida· de esta ciudad será a las 8 de la mañana en coche. Se invita 
a acompañarla a todos los fieles .que estén en posibilidad de hacerlo. 

Desde . la parte alta de Ixtlahuacán de los Membrillos la marcha será 
lenta_, para que puedan acompañarla a pie todas las · personas que deseen. 

La Misa Pontifical será el día ~O ·a las 10 a. m., y en ella habrá predi­
cación. 

Procuren los Sres. Rectores de los Templos exhortar a los fieles a que 
asistan a esta peregrinación. en que daremos gr.acias a Dios Ntro. Sr. por 
mediación de la Santísima Virgen de Zapopan por habernos concedido que 
aumentara eli volumen del agua del Lago de Chapala y por el temporal de 
lluvias tan abundante. ' 

Dios Ntro. Señor guarde a Uds., muchos años.- t fosé, Arz. de ua­
dalajara. 

MEXICO 

Circular No • . 40.-25 - Octiibre - 1_955.-.-A los Sres. Foráneos, Párro­
cos, Vicarios Fijos, ·Capellanes y demás Sacerdotes del Clero Secular y Re­
gular del Arzobispado de México. 

Es de ·todos conocido el gran influjo moral que ejercen en el arumo 
de los espectadores el teatro, el cine, el radio y la televisión; y cómo las mul­
titudes, ávidas de diversión, acuden a 1;_1los sin investigar previamente su 
moralidad. 

La Iglesia tiene el deber de orientar a sus hijos sobre la bondad o ma­
licia de di~hos espectáculos, y los sacerdotes, especialmente los que tienen 
cura- de almas, dei?en exhor tar "opportune et importune" a los fieles a que 
se abstengan de asistir a los que sean inmorales bajo cualquier aspecto. 

Existe la obra de la "Legión Mexicana de la Dec~ncia", declarada nacio­
nal por el Venerable Episcopado Mexicano, que se encarga de la censura 
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d~ los ~spectáculo~ _e~~renados durante la semana y de los anteriores que 
a~ estan en exh1b1aon. Además tiene servicio telefónico (35-63-49) dia­
riame1nte de las 10 a las 17 horas a disposición del público, para cualquier 
consu ta a este respecto. 

Nuestro Excm~. Prelado exhorta vivamente a los Sres. Párrocos y Ca­
pell3-?,es del Ar~ob1spado a q~e se sirvan de dicho boletín "APRECIACIO­
NES , para orient~r a sus fieles Y lo divulguen profusamente entre ellos. 
Para esto les recomienda que tomen una suscr,·pc1"0' d l "d d d · l · ' n e a cant1 a e eJeDl-
p ares que Juzguen oportuno en cada lugar de acuerdo ¡ , de 
f r d • . con e numero e 1greses, toman o el importe del fondo de Fábrica O de ¡ T , d 
las Asociaciones. . as esorer1as 1 

,,,,--- La dirección de la "Legión Mexiéana de la De~ncia" es 16 d Se · 
( bre 5, Desp. 212, en esta Ciudad de México. e ptiem-

_Lo_ que me honro en comunicar a Uds., para su inteligencia y fines 
C0?51gu1ente~, reiterándoles la seguridad de mi atenta consideración d" · _ 
guido aprecio. Y 1stm 

Dios Nuestro Señor guarde a Ud h - e ' · Rodr'g ~ Se . s., mue os anos.- anon,go Rosendo , ue~, cretar10, .; 

Circular No. 41.-12 - No-,,iembre _ 1955 -A ¡ s F : 
PP Prov· · l P' • os res. oraneos RR 

• mcta es, arrocos, Vicarios FiJ·os Capellanes y dema' pe ' · 
cargad ·· d J T ¡ . ' s rsonas en-

as e os emp os, Capillas, (?ratorios semi--públicos, públicos y privados. 

d
E1

1 
Excmo. Y Rvmo. Sr. Arzobi ;o ordena comunicar a Uds . que ¡· .... 

nor e canon 144 h ·d d ¡ ¡· • ·, a '"'-a s1 o nega a a 1cenc1a de permanecer por m' t · 
po en esta Arquidiócesis y, por lo mismo car e d d . 1 a_s iem­
ministeriales el s~ Pbro D Be . , A ' l ec e to a c ase de licencias · • • n¡am,n ya a. 

~uesto qu';. se ha dado el caso de que algunos Párrocos 
Iglesias y demas encargados de templos han . . _ , Rectores de 
el ejercicio ministerial a sacerdotes . r ?ernu~•~o e~ otras ocasiones 
Rvmo Sr Arzobisp ¡ f 

1 
' sm icencias mm1sterales, el Excmo y 

• • 
0

, con ª acu tad que le conced I c · 
mina la Suspensión "a divinis lpso F 1 ~ e anort_ 2221, con-
adelante, sal:Íiéndolo permitan en ¡ acto nciirrenda' a cuantos de hoy en 
ejerza ministerió al~no. ª guna · forma el que dichos sacerdotes 

. . Lo que me honro en comunicar a Uds para 
s1gu e t D'" N ·, conocimiento y fines con-
R d

1 ,n es.- 10s • Sr. guarde a Uds. muchos - r ' 
o r,giiez, Secretario. anos.--...,anon/go Rosendo 

PAPANTLA 

. , Circiilar No. 49.-;9 _ Agosto _ 1955 -C 
c1011 de I S y · · on Instructivo para la Corona-

a ma. irgen de Guadalupe como Reina del Trabajo 
Al V. Clero y Fieles de la Piócesis: • 

A reseva de daros un Documento do t . 1 , . . . 
rio, nos apresuramos en anun . c rma mas amplio s1 fuere necesa-
que D._ m. se efectuará la Cori:a;ci;n l~: f acerdotes . y fieles de la Diócesis 
mo Rema del Trabajo en nue t . a S_ma. Virgen de Guadalupe, co­
curso, en la Insigne Y Nacion:{ªnP~tI~ia, del¡ dT1a I 1 de diciembre del año en 

M as1 1ca e epeyac. 

Episcop'::d comMo ?e acuerdo con la aprobación que para esto ha dado el 0 ex1cano es el deseo de ¡ · d V. 
ga en igual fecha e~ otras Di, . os or_!i:aniza ores que a su vez se ha-
el alma en la protecció d ~es1s del pa1s, Nos, que confiamo~ con toda 
también coronarla, en re~on~im·~e:trad Madr~I ';iuadalupana, hemos resuelto . 
ternales cuidados en favo d i n o e vasa aJe Y· en demanda de sus ma-
des y temores ara ue r r_ e nuest,r'? pueblo en estos tiempos de inquietu­
de la caridatl' fntre ~osot:me eQI esp1r1tu de 1:-. paz verdadera, de la justicia y 

os. ueremos, en una palabra, poner en las ma-
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nos purisimas de nuéstra Reina, los problemas de la vida económica y social 
de todos los trabajadores de la Diócesis, con todas sus pobrezas,· inmoralida­
des · y angustias, para que Ella los remedie con su poder, su sabiduría · y su 
misericordia: si sabemos corresponder a sus gracias y nos esforzamos por 
ajustar nuestra conducta a la Ley del Señor. 

La Coronación- se h ará por tanto, también. en esta Ciudad de Teziutlán, 
Sede Episcopal, a ·cuyo efecto daremos oportunamente el Decreto, las nor­
mas particulares y el programa . . En las demás Parroquias de la Diócesis se 
organizará para esa fecha una solemnid'ad especial, en upión espiritual - con 
la Coronación Nacional y Diocesana. 

Ante todo es necesario uti mejor conocimiento de la Doctrina Social 
Católica y una sincera preparación espiritual; porque si vamos a proclamar 
como Reina del Trabajo a la Virgen Santísima, es i11,dispensable que antes 
nos preparemos para grangear su benevolencia con sacrificio.s y prácticas pia­
dosas y especialmente poniéndonos efi estado de gracia por medio de los san­
tos Sacramentos. A este fin disponemos lo siguiente: 

lo.-Los Párrocos, o algún seglar connota<!o de Acción- Católica en su 
Parroquia, están ya reéibiendo y recibirán en lo sucesivo una serie de fo. 
lletos del uno al cinco; uno cada mes, con un resumen muy accesible de la 
Doctrina Social Católica. Recibido cada folleto, se leerá por partes en dos do, 
mingos de ese mes en lugar de la Homilía; recomendamos que su lectura 
sea clara .y entonada pari la inteligencia de los fieles·. Los demás ejemplares 
se distribuirán de preferencia entre los trabajadores y ·patrones. 

. 2o.-En cuanto a la preparación espiritual, se promoverán ya desde 
ahora, Primeras ,Comuniones y Comuniones generales de distintas clases de 
personas y en días distintos, v. g. para el 15 de agosto, 8 de septiembre, 12 
de octubr! 10 de noviembre, 8 de diciembre. Se intensificarán los trabajos 
de catecismo, se dará singular atención al arreglo y legitimación de matri­
monios y en el mes de octubre se fomentará el rezo del Santo Rosario. Ade­
más serán exhortados los fieles para el ofrecimiento a la Santísima Virgen 
de otras prácticas de piedad: entronizaciones, m'isas oídas, visitas al Santí­
simo, Jaculatorias, sacrificios, Horas Santas, etc. etc. Con seriedad, puesto 
que a nadie podemos· engañar, de estos actos y prácticas de piedad se lle­
vará cuenta cuando menos aproximada, para que el total que se les pida a 
los Sres. Curas a fines de noviembre, se pr_esente en un pergamino especial, 
como tesoro espiritual de homenaje de la Diócesis a la Guadalupana el día 
de su · coronación como Reina del Trabajo. Más aún, las demás obras buenas 
y prácticas de piedad acostumbradas, ofrecidas. a la Sma. Virgen, pueden in-
cluírse en la cuenta. - , 

3o.-Es lo - indicado que el Novenario de la Inmaculada Concepción y 
el Triduo de los. días 9, 10 · y 11 de. diciembre para la Sma. Virgen de Gua­
dalupe se contengan en el mismo programa. En el 'Trlduo se organizarán Pe­
regrinaciones de campesinos, artesanos, obreros, comerciantes, empleados y 
patrones, puesto que todos pertenecen a las clases .trabajadoras, y es el pro­
pósito que cuanto se refiere al trabajo .y a los problemas económicos, se de­
posite en las manos .. de Quien va ' a ser proclamada Reina del Trabajo, porque 
Ella es la que puede darnos la solución cristiana que anhelamos. 

4o.-El día once, en que se hará la Coronación Nacional en México y 
en la Catedral de esta Diócesis, habrá en todas las Parroquias una Solemni­
dad por la mañana según las posibilidades de cada lugar. Por la tarde pue­
de organizarse un desfile y a continuación el Ejercicio Solemne con Sermón 
en que, después de la B1?ndición con el Santísimo, se aclame y proclame a 
la Santísima Virgen de Guadalupe como Reina del Trabajo en la República 
Mexicana, y se hará el acto de consagración é'on la fórmula que oportuna­
mente les será enviada. 

Qued! al celo, discreción y entusiasmo de los Sres. Curas y demás Sacer­
dotes, que den a este programa toda la amplitud 9ue se merece un acontecí-
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miento de tanta impoi:tancia y trascendencia; por la gloria de nuestra In­
mortal Guadalupana, por el bienestar de nuestro pueblo y el engrandeci­
miento cristiano de la Patria. 

Es~a Cir~l~r se leerá y comentará en todas las Misas que se celeb~en 
el ~o~mngo s1gu1ente a su recibo, y en otras ocasiones oportunas para estimular 
el . ammo de las clases trabajadoras. , . 

Dios gua_rde a Uds, muchos años.-Por mandato de S. Excia. Revma. 
-t Luis, Obispo de Papantla.-Pbro. Luciano Hernández B., Secretario. 

., C~rcular No. 52.-14 · Octubre • 1955.-Af V. Clero y Fieles de la 
D1oces1s. 

~ Es~an_do ya medianamente los ánimos serenos después de los últimos • 
f acontec1m1e~tos, procedemos a expresar nuestra íntíma · complacencia a todos 

los Sres. Parrocos y Sacerdotes de la Diócesis, porque estuvieron diligente; 
par~ ayudar con ~u palabra, su actividad y ejenwlo, a los que algo O mucho 
sufrieron con mo~1vo de los últimos ciclones, y en obediencia a ·to que les or­
d_e~amos en la Circular_ No. 51; lo mismo que a las respetables Autoridades 
CIViles, a los S~es. Presidentes Municipales, a las Instituciones, Agrupaciones 
Y persona~ particulares que, en cada uno de los lugares afectados O no afec­
tados! supieron es.tar a la al_tur~ de sus deberes, en cumplimiento de un im­
perativo II urgente de hum,amtarismo, generosidad y de asistencia social ue 
ndo es ?dtrad_ co~a _que la practica de una virtud sublime con el nombre ge~ufuo 

e car1 a cristiana. ' 

d 
. . Atendidas las necesidades de mo ento, de alimentación vestido y me 
1cinas en lo que ha sido 'bl · l ' ·, t 'd d f . . pos, e, y en varios ugares se repartieron en can-
' a . ~u 1cd1ente; comienza ahora la tarea de recuperación en el trabajo· re-

paracion e casas, arreglo de los caminos, limpia de lo • . 
~;e. pasto¡; nuevaHs siembras, reparación de maquinarias,s i:::f a~o!:s ~lt;::• 

taos ca eteros. . ay que encauzar de n 1 . 'd . 
levantarán la vida económ',·:,.. . 

1 
~evo . as activt ades ordinarias que 

• ~a a su n1ve anterior y ' l 
rior, ya que el estímulo · de l h . d'd aun a un pano supe-
para una época de bienestar o qµe se adper t o desarrollará energías· nuevas 
l h , como suce e generalmente · · a que emos pasado. . . en s1tuac1ones como 

El árbol de- -Ia vida humana en t . , d 
temente por los huracanes· p d h eh a regio~ e la costa fue sacudio fuer­
pero Nuestro Señor lo ha 'de/do ,ª er hp~rd1do ·algunos ramos y frondas·· 
dos días de prosperidad y de ab o daun. en testo y fuerte; la savia de pobla: 

a un anc1a. 
Entre tanto, aun cuando, por la misericordia d 1 . , 

u ocho los que murieron por t d .e cielo, solo fueron siete 
ciertamente se sabe; roguemos e:: etsaStre e~ toda la Diócesis, y de lo que 
ya encontrado dispuestos y que ~l Et los, Jconf1¡ndo en que la muerte los ha. 
mencia. , e~no uez os haya acogid? con suma ele-

Aprovechamos esta oport · d d 
XII, por conducto de la Sa ru~1 ~ para c~~unicarnos que Su Santidad Pío 
V. Comité Episcopal Mexic: a \ ongrega_c1on del Concilio y a petición del 
cana, por el tiempo de tres a~~s ª. concedido para _toda _la República Mexi­
nes del año, exceptuados I d ' ¿,spensa d_e la .abst1nenc1a en todos los vier-

E os e uaresma. 
n cuanto a los días en hl' l 

vigor lo -establecido antes d que o tga e ayuno y la abstinencia, queda en 
cole~ de Ceniza, el Viernes ; este ¡°uev':' . ~ndulto, a saber: obliga11 el Miér­
~av1dad, que por con . , anto, . a V1g1l1a . ~e la Asunción y la Vigilia de 
este efose domingo, se aC::.:;etpo_naespl e2c21ald sed. anh t1c1pa al 23 de dic_iembre, y si 

Es · ª e 1comes 
. . ta Circular se leerá en d • , 

- s1gwente a su recibo. to, as la~ misas que se celebren el domingo 

Dios guarde Ud 
- ,t Luis, Ob1'spo .da s. muchos años.-P<>:r mandato de Su E . R e Papantl Pb L xc1a. vma•. 

a.- ro. uciano Hernánde:z:, B., Secretario. 

.. 
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Circular No. 53.-Al V. Clero y Fieles de la Diócesis: 

Acercándose la fecha del once de diciembre para la Coronación Canónico­
Episcopal de 1~ Sma. Virgen " de. Guadalupe, como Reina del Trabajo, en la 
S:anta Iglesia Catedral de esta ciudad, recordamos a nuestros amados Sacer­
dotes y fieles, tanto de la Ciudad Episcopal como de todas las Parroquias y 
Vicarías Fijas de la Diócesis, las disposiciones dadas en Nuestra Circular 
No. 49 de fecha .9--de agosto, y los exhortamos vivamente a la intensifica­
ción de su cumplimiento; por amor a la Inmaculada Reina y Madre de _los 
Mexicanos, Santa María de Guadalupe. 

Estamos seguros . que con toda diligencia habrán dado los Sacerdotes a 
sus fieles la instrucción de la Doctrina Social Católica por medio de los Bo­
letines que con toda regularidad se les han enviado; que habrán estado 
promoviendo los actos espirituales y piadosos indicados en el No. 2o. de 
la misma Circular, y que por tanto, enviarán escrito a esta Sagrada Mitra 
el abundante Ramillete Espir.itual que en nombre de la respectiva Parroquia 
o vicaría se ofrecerá en la Ceremonia Solemnísima de la Coronación. Deberá 
e.nvJ arse antes del día 30 del presente mes, p Ara que pueda ser tenido en 
cuenta, ya en esta Catedral como en la Basílica de Guadalupe. 

Aunque la Coronación Canónica será nada más en la Catedral, sin em­
bargo, si algunos Párrocos han proyectado Coronación en su Parroquia, ¡,ue• 
de hacerla personalmente en nombre de sus feligreses trabajadores de una 
manera religiosa, piadosa y entusiasta al fin de la Misa cantada de ese día. Los 
demás Párrocos procederán de acuerd'o con lo prescrito en el N• 40 de la Circu­
lar mencionada. Confiamos en que los Sacerdotes de la Ci..udad Episcopal ten­
drán ya muy aventajados sus trabajos con los grup9s o gremios. de tr.abaja­
dores que se les han designado, ya que tendrán que alentarlos presidirlos y 
presentarlos en los actos de .la Ceremonia, a la Reina de los Trabajadores 
que es también la Reina de los SacerdQtes. ' 

Al fin de la Ceremonia de la Coronación, o simplemente de la Misa, 
ae hará la Consagración de los trabajos y personas de los Trabajadores a la 
Sma. Virgen de Guadalupe, por medio de la fórmula que ya se les envía 
y que pueden reproducir. Recomienden con tiempo los Párrocos a los traba­
jadores de su feligresía, que preparen una-Imagen de la Sma. Virgen de Gua­
dalupe, y que todos los jefes de hogar o alguno de los miembros de la fa­
milia, la lleven al Templo el día de la Coronación por la tarde, para que 
en el Ejercicio Vespertino se bendigan en forma general, se rece el Acto 
de Entroniz·ación que vie~e al fin del Manual de Párrocos, y luego cada 
quien la lleve a su casa en forma triunfante para que la coloque en el lugar 
principal, y así sea más efectiva la Proclamación de la Guadalupana como 
R.eiña del Trabajo, y no haya una sola familia de trabajadores honrados, 
despacho, comercio 'y centro de trabajo que al mirarla no la proclame siem­
pre como su Reina Soberana. 

El Prel~do se sentirá muy complacido sr cada uno de los Párrocos y 
Vicarios Fijos le envía por escrito, aunque sea sencilla, una reseña de cómo 
hubiere celebrado estas Solemnidades y del fruto que se hubiere obtenido. 

Esta circular se- leerá en todas la¡¡ Misas que se celebren el domingo 
siguiente a su recibo.-Dios guarde a Uds., muchos años y los bendiga como 
siempre los bendice vuestro Prelado.-t Luis, Obispo de Papantla.-Por man­
dato de su Excia. Rvma.- Pbro. Luciano Hernánde~ B., Secretario. 

Decreto.-30 - No"l'iembre - 1955. - Nos el Dr. Don Luis Cabrera 
Cruz, Por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Papantla: 

. Puesto que D. M., se efectuará la C9ronación de la Santísima Virgen 
de Guadalupe, como Reina del Trabajo en nu~stra Patr!~• el día 11 de di­
ciembre del año en curso, en la Insigne y Naaonal Basd1ca del Tepeyac; y 
en vista de que, de acuerdo con la aprobación que ha dado el V. Episcopado 
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Mexicano, laudablemente se ~esea que a su- vez se haga en igual fecha en. 
otras Diócesis del país, N.os, que confiamos eón toda eJ alma en la protec­
ción de Nuestra Madre Guadalupana, hemos resuelto también coronarla, en 
reconocimiento de. vasallaje y en demanda de sus maternales cuidados en 
favor de nuestro pueblo en estos tiempos de inquietudes y temores, para 
que reine el espíritu de la paz verdadera, de la justicia y de la caridad en­
tre nosotros. Queremos, en una palabra, poner en las manos purísimas de 
nuestra Reina, los problemas de la vida económica y social de todos los tra­
b,ajadores de la Diócesis, con todas sus pobrezas, inmoralidades y angustias, 
para que Ella los remedie con su poder, su sabiduría y su misericordia; si 
sabemos corresponder a 'sus gracias y nos esforzamos por ajustar nuestra con-
ducta a la Ley del Señor. Considerando además: ' 

lo.-Que es necesario un mejor conocimiento de l,i Doctrina Social Ca­
tólica y que esta coronación nos da la oportunidad más espléndida que pu­
diera desearse para lograrlo. 

2o.-Que el culto y devoción guadalupana debe afirmarse y robustecer­
se porque, como lo afirma el Romano p¡;-ntífice, es la garantía que tenemos, 
otorgada por el mismo Dios, de la 1:onservación de nuestra Fe Católica. 

30.--Que en el florecimiento del amor a Santa María de Guadalupe 
podemos fundadamente poner nuestra esperanza para un retorno, que desea­
mos sea pronto, a la práctica de la justicia y caridad cristiana en las relacio­
nes ob~ero-patronales. 

En cumplimiento, por tanto, de nuestros deberes pastorales relativos a 
promover cuanto contribuya a extender y consolidar la Doctrina y la Paz. 
de Cristo en esta porción de la Santa Iglesia que Nos ha · sido confiada, ap.te 
todo el honor y el Reino de Dios en la glorificación de su Santísima Madre; 
uniéndonos al movimiento nacional para proclamar y coronar a la Santísi­
ma Virgen de Guadalupe como Reina del Trabajo, y dando pábulo a nuestro 
propi_o y personal amor a la Dulce Madre a Quien tantos favores debemos 
en la vida, venimos en decretar y 

- DECRETAMOS 

Que la Imagen de la Santísima Virgen de Guadalupe, que desde hace 
muchos años se 'l'enera en nuestra Santa lgle...ia Catedral, sea Solemnemente 
Coronada con Corona Aurea en 'l'irtud de este nuestro Decreto, el once de diciem­
bre del añlJ• en curso; cerem~mia que Nos mismos efe·ctuaremos conforme al Rito 
prescrito por el,, Pontifical Romano, como prueba de amor filial, en seña( 
de reconocimiento de' la ,5oberan/a de Santa Maria de Guadalupe como 

REINA DEI: TRABAJO 

para que' en sus manos queden · los intereses y personas de todos los tra­
bajadores de nuestra Diócesis, y en agradecimiento de los favores que de 
Ella han ré cibido y esperan recibir en lo futuro. 

Dado en nuestra Residencia 
0

Episcopal, en la ciudad de Teziutlán del. 
Carmen, firmado de nuestra mano, sellado con el escudo de nuestras armas, 
y refrendado según estilo por nuestro Secretario de Cámaras y Gobierno.-Por 
mandato de Su_ Excia. Revma.-f Luis, Obispo de Papantla.-Pbro. Luciana· 
Hernánde:_, Seéretario. 

Circula N• 54.-1• . Diciembre • 1955.-Ai V. Clero y Fieles de la 
Diócesis. 

Una vez más exhortamos vivamente a todos los Sres. Curas, Vicarios. 
Fijos y demás Sacerdotes de la Diócesis para que procedan con la diligencia 
debida a la organización y atención personal del Curso Intensivo d1; Ca­
tecismo diario, de vacaciones escolares, que por el presente año iniciarán. 
a( concluirse las próximas Solemnidades Guádalupanas y terminará el 15 
de enero; dejándose los quince días siguientes del mismo mes para la prepa-
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rac1on inmediata de Primeras Comuniones de nmos o parí! un Curso breve 
de instrucción y preparación pedagógica a los Catequistas. En general el 
Curso Intensivo se sujetará a las prescripciones que con igual motivo hemos 
dado en Documentos anteriores (Edicto 10 de Nov. 1952 y Circular Diocesa­
na Núm: 42). R_endirán los Párrocos y Vicarios Fijos el informe a esta 
Sgda. Mitra de como lo hubieren realizado y del fruto obtenido. 

Estamos efect1c1ando los exámenes del Seminario y vemos con agrado el 
positivo adelanto de varios __ alumnos, a la vez que N~s preocupa el que otros, 
por la retardada preparac1on de escuela elemental o deficiencias de carácter 
espiritual con que vienen, tengan dificultad para aprovecharse como de­
bían. Por esto insistimos en que los Sres. Curas, al preparar como deben 
los candidatos al Semj-nario, según el Can. 1353, recuerden lo que les hemos 
~rescrito en el Ed~cto s?bre_ !as Vocaciones Sacerd~tales; de suerte que con- , 
f1a!11os e!'1 que se1·an 1;1as diligentes en la prep..!!_rac1ón y selección de niños 
Y Jovencitos que tendran a la fecha ya dispuestos para el próximo curso que 
comenzará .D M. en los primeros días de febrero. 

Com~ e! Rezo ~el Oficio Divino se sujetará el año que viene a las 
nu~va~ Rub~1cas, a fm de que tengan facilidad todos los Sacerdotes para 
c?mpl1r deb1dame~t~ con la Oración Oficial de la lgle

0

sia, y lo mismo se 
dice de la celebrac101;1 de la Santa Misa; es muy conveniente, . y así lo harán, 
que en l_a _Conferencia Ecca. de este mes de diciembre se tenga como 'tema :e estud!o el Decret,~ reI:itiv?, a !ª Sgda .. C~ngregación de Ritos, que viene 
n !a . Pag •• 442 de Christus Num. de Jumo y el comentario en el Núm. 

de J~.dio, Pag; 575. Por lo que ve º a la modificación anunciada de las Cere­
monias ~ar;i la Semi ana. ~anta, oportuname te se darán las instrucciones que 
nos enviara la De egac1on Apostólica . . 

C Por fin, recordamos a los Párro~os y Sacerdotes Nuestro Mandato de J 
arta Pastoral sobre el cumplimiento del V. Precepto .de la Iglesia ¡0 u: 

deben hacer a e!te respecto en los meses de noviem.bre y diciembre. ~as iste 
punto de los Diezmos no_ se les tratará por ahora a los fieles de Jos Ju ares 
que fu~ron afectados seriamente por ·los ciclones, nos atendremos a ¡0 g 
espontaneamente ofrezcan; no obstante que ¡0 poco que ºbº que 
concepto de cuatro • p . rec1 irnos por este 
año. o cmco arroqu1as, más .se ha disminuido en el presente 

Esta circular se · leerá a todo• los f ' 1 -1 d · ~ ie es in las misas que se celebren ~ ommgo siguiente a su recibo. · · 

Dios guarde a Uds. muchos años.-tLuis, 
mandato de su Excelencia Revma Pre•b "L · •• , • uc1ano 

TAMAULIPAS 

Obispo de Papantla.-Por 
Hernánde:_,Srio. 

Circular N• J / 55 .-4 · No'l'iembre • 1955.-A la Diócesis. los Sres. Sacerdotes de 

. Carísimos hermanos en el Corazón de Cristo: 
1) Conforme a lo que O ., ¡ . 

d~l. 21 del p.pasado octubre s eru;~Cl'x~; ~ Circular 1/ 55 (Sede Vacante), 
d1s1mo Sr. Obispo Dº ' I ·J/ e la sepultura de nuestro ama­
González; se tendrán iocesano, e xcm_o. Sr. Dr. D. Serafín M. Armora y 
reposan los restos d en la Santa Iglesia Catedral de esta ciudad en donde 
sistirá en lo siguient:: tan ven~rable Prelado, el solemne funerai', que con-

v· Día 14 o las 1s:10 horas. 
D is peras Pontifical d l Of . . 

r. D. Luis Guízar D e.s e . ,c.,o de Difuntos,-Excmo. y Rvdmo. Sr; 
"O . ' gmo. Obispo de Saltillo. 

E!ch ratio Funebris Lat. a" -S 
avarria, Párroco d Cd,n y: ~- Cura Y Vicario Foráneo, Dr. D. Rafael 

e • 1etor1a, Tamps. 

Ol.--4 



,,,.-- Día 15 a las 9 horas. 

Nocturno del Oficio de Difuntos. 
Misa Pontifical ~'de ·Requiem".-Excmo. y Rvdmo. Sr. Metropolitano, 

Dr. D. Alfonso Espino y Silva, Dgmo. Arzobispo de Monterrey. 
Oración F1ú11ebre.-Excmo . . y Rvdmo. Sr. Dr. D. Octaviano Márquez, 

Dgmo. Arzobispo de Puebla. 

Absolúciones Pontificales al Túmulo.-Excmos. y Rvdmos. Sres. Arzobis­
pos Dr. J?· A~fo o Espi~o; Dr; D. Octaviano ~árquez; Excmos .. y Rvdmo_s. 
Sres •. Obispos . D. Luis Guizar; Dr. D. Jesus de Alba Palacios; Dr. D. 
Ernesto Corr · io A. 

Esperamos que a estos actos asistan el mayor número de Sres. Sacer~otes 
que sea posible, para demostrar, también de esta maner_a, la. grande estim?• 
ción que teníamos hacia el Padre y Pastor que tanto bien hizo a la Iglesia 
de Tamaulipas y de quien recibimos incontables favores. 

Así mismo deseamos que, en cuanto sea posible, los Sres. Párrocos, Ca­
pellanes y demás sacerdotes exhorten u organicen a lo~ fieles de su jurisdic­
ción para que asistan a estos actos o envíen a los nusmos representac1onE;S 

. de las diversas parroquias, grupos de Acción Católica, Asociaci~nes, etc. 

2) Y aprovechando la ocasión, que reunirá a un buen número de sa·­
cerdotes de la Diócesis, invitamos a todos aquellos para tener el día 16 
por la mañana un retiro espiritual en la Capilla del Colegio Félix de Jesús 
(Av. Bellavista N• 401) a las 10 a. m. 

Que el Señor bendiga a todos vosotros, amadísimos hermanos en el 
sacerdocio, y que nuestr.ó justamente recordado Excmo. Sr. Armora nos ob­
tenga desde el cielo las gracias que necesitamos, para nuestros ministerios, 
es lo que de corazón os deseo.-+ Ernesto Corripio A., Vicario Capitular de 
T ar,,"ttUlipas. 

Circular No. 4/55.-21 - No-,,iembre • 1955.-A los Sres. Sacerdotes, 
a los Seminaristas, a las comunidades religiosas, a los organismos de Acción 
Católica y Asociaciones piadosas, a los colegios católicos y centros de cateci1-
mo, a todos los demás fieles de la Diócesis. 

Amadísimos hermanos: 

Hemos cumplido con una sagrada obligación·, impuesta por la piedad y 
la gratitud, al elevar oraciones a Dios y hacer sufragios por el eterno descan­
so del alma de nuestro siempre cariñosamente recordado Sr. Obispo _Diocesa­
no, Dr. D. Serafín Marí¡¡ Armon. 

Ahora el gran amor que debemos tener a nuestra Madre, la Santa lgle-
1ia, y en especial a nuestra Diócesis, nos exige que ofrezcamos frecuentes ora­
ciones para impetrar de Dios Nuestro Señor la oportuna elección del nuevo 
Excmo. Sr. Obispo que nuestro Santísimo Padre, el Papa, manifestándonos la 
Voluntad de· Dios, dará a esta porción de la Iglesia de Cristo: la Diócesis de 
T amaulipas. 

Por lo tanto para cumplir con esta exigencia, ordenamos: 
' 1 

1.--Que desde el día en que se da esta circular, se diga como única ora• 
ción o colecta impera~a, prescrita "pro re gravi" y de modo que deba de­

. cirse aún en los dobles de la la. clase, la "De Spiritu Sancto", para pedir, 
iegún lo indicado en el Caeremoniale Episcoporum, (L. 11, cap. 38, n. 27) 
"pro eligendo Episcopo" • . 

2.-Que en todas las iglesias parroquiales; capellanías y oratorios, los 
días miércoles y viernes, después de-1 rezo del santo rosario, se canten, o a} 
menos se recen, las letanías de todos los santos con sus versículos y oraciones; 
(Rituale Romanum Tit V'. cap. 111. "Litaniae Sanctorum"). 

3.-Que los Señores Sacerdotes exciten a low fieles a que oren con fre-
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cuencia y hagan aai;rificios para obtener de Dios N. Señor, cuanto ante9, la 
elección del nuevo Padre Espiritual de la _familia cristiana en ~as re2ionee, 
del nuevo Pastor, que di¡ina y fructuosamente continúe la obra de admini• 
trar la Iglesia y de conducir a la salvación eterna a los fieles de T amaulipu. 

Ademáe eiendo el asunto de tanta trascendencia deseamos: 

1.-Que los Señores Sacerdotes tengan muy presente tanto al celebrar 
el Santo Sacrificio de 1~ · Misa, como al reza!-" el oficio divino, esta intención. 

2.-Que en el Seminario Conciliar y en . las Comunidades Reli¡io1a1 
s,e ore de manera especialísima y se ofrezcan sacrificios por lo mismo. 

3.-Que todos los grupos de los diversos organismos de la Acción Ca­
tólica, de las Venerables Ordenes Terceras y de las demás Asociaciones Pia­
dosa., ademá., de procurar asistir al acto especial que se tendrá los miércolee 
y vieme,i en su respectiva i¡lesfa o capilla, ·al principiar y terminar sus reu­
niones añadan una "Salve", suplicando a nuestra Santísima Madre del Cielo 
nos aloence con sus ruegos la gracia que estamos implorando. 

4.-Teniendo especial eficacia ante Dios la oración de los ninos, tanto 
los maestros como los .catequistas harán que los niños recen por esta intención · 
un "Padre Nuestro" y un "Ave María" antes y después de sus lecciones. 

Finalmente recomendamos muy encarecidamente a los Sres. Sacerdotes, 
• los maestros y a los catequistas apro':'echar todas las ocasiones que se le1 
ofrezcan para dar a conocer en sus sermones, pláticas y lecciones la doctrina 
cnst1ana ace~ca del Episcopado: plenitud del Sacerdocio; haciendo ver, confor­
me nos I_o dice la divina Revelación y que por consiguiente hemos de creer 
con fe _firme y sobrenatural, el lugar que cupa el "Obispo" con relación a 
los ~J><>stoles,. a 1~ Iglesia: Cuerpo Místico de Cristo y, en particular, con 
relac1on a la iglesia local que se le copfía: la diócesis. 

Así conocerán mejor los cristianos lo ~ue es el obispo acrecentarán su 
devoción al "Obispo" y pedirán con mayor insistencia y fe~or la gracia de 
un buen Pastor. 

Oremos, pues, amadísimos hermanos, al Padre de las misericordias al 
Pas~or de los Pastores y que el Divino Espíritu nos alcance ¡0 más -pr~nto 
pos~ble para nu:stra Dió~esi• de Tamaulipas, ·la gracia de ur: Padre y Pastor 
se~n el Corazon de _Cristo. - t Ernesto Corripio A., Vic. Cap. de Tams. 

N. B:-E~ta Cir~lar será leída el domingo siguiente a que se reciba en 
todas

1 
las igdlesias, cap11fas Y oratorios de la diócesis ,iurante la Santa Mi::a y 

ea e rezo el santo rosario. 

Los S~es. Sace,rdotes que tengan a su cargo alguna .Parroquia procurarán 
~h,~(b:ta trcular S:Cª co~ocida por todos los fieles de su jurisdicción, sin 
chos usa:d os que villvenl leJos d_e la sede parroquial en poblados, ejidos o ran­

o para e o os medios que crean más oportunos. 

_ Circular N• 5.-(Sede Vacante).-11 . Diciemb 
Dores Sacerdotes de la Diócesis. . re 1955.-A los Se-

Carísimos herm ¡ S d . 
de Ud ¡ . . anos en e acer ocio. Me permito hacer del conocimiento s. o s1gwente: 

Apos!¿li::,n ledt~as, de fecha del lo. de diciembre, El Excmo. Sr. Delegado 
se igno conceder: . 

a) que en las igl · - • · , . 
recho común (C esias Y oratorios publ,cos carentes de privilegio por de-
media noche d ªÑ 8.~1•d 2·3) se puedan celebrar tres Misas después de la 
normas de L' e . av, ª • guardando las demás prescripciones canónicas y 1turg1a; 

b) que en las igles· · , bl" · 
media noche el 1 d ias Y oratorios pu 1cos pueda celebrarse una misa de 
Hora Santa, y u;· le enero; ~º:'1. tal que_ la. p_receda un devoto ejercicio de 

q e Sto. Sacrificio no prmc1p1e ante~ de las 0.30 horas: 

.. 



Se ruega avisar a la Curia Diocesana, para que ésta remita a la Dele­
gación Apostólica, qué iglesias y oratorios públicos disfrutaron de la pre­
sente concesión. 

2) Por acuerdo tomado por los Excmos. Sres Obispos en la Asamblea 
Anual de la Conferencia del Episcopado· Mexicano, celebrada en el mes de _ 
octubre, "cuando un sacerdote que tenga licencias ministeriales en su Dió­
cesis, se halle en otra J?iócesis, aún de paso, ipso facto, queda autorizado 
para oír confesiones de sacerdotes" . Otorgamos esa facultad para Tamaulipas 
mientras la Sede esté vacante. 

3) Siendo pesario que conste en la Curia quiénes gozan de especiales 
licencias o co?._c~siones, suplicamos a todos los Sres. Sacerdotes que durante 
este mes de diciembre, hagan el favor de refrendar sus licencias para oír 
confesiones (ce. 878, 879) o avisar de qué licencias todavía gozan, supuesto 
que las concesiones hechas con la cláusula "Ad beneplacitum nostrum", cesan, 
_extinguido el derecho del Superior. (Can. 183 & 2). 

Así mismo harán el favor los Sres. Párrocos y capellanes de comunicar 
a la Curia Diocesana quiénes hacen uso de los Indultos Apostólicos conce­
didos a Tamaulipas de trinar !Qs domingos y fiestas de precepto y de binar 
entre semana (Can, 806), 

4) En vista de que los exámenes anuales que según la circular 10/ 55 
se verifica'rían en noviembre, por varias razones no se han tenido, ponemos 
en conocimiento de los interesados que deberán tenerse a fines de enero, sobre 
la materia y con ' los sinodales señalados en la mencionada circular. ... 

5) Recordamos -a los Sres. Sacerdotes lo ordenado en la circula!;' 2 / 55, 
relacionado con la predicación sobre la doctrina cristiana- en las misas de 
los domingos. Para el año 1956 toca exponer, según el folleto que a todos se 
~ hizo llegar "Esquemas para la predicación dominical del catecismo", La 
Santificación, Gracia y Sacramentos. Siendo grandísima la ignorancia de la 
mayor parte de los fieles en materia de religión, recomendamos muy enca• 
recidamente a todos los Sres. Sacerdotes, tomen con celo y empeño este 
importante asunto de la predicación en la misa de los domingos acerca de 
la doctrina cristiana. 

6) Aunque ya será sabido por algunos, damos a conocer a todos que 
con fecha del 17 de diciembre de 1954 la Sgda. Congregac;:ión de Ritos con­
cedió para las Diócesis de la República Mexicana y con el fin ele facilitar 
la inteligencia y fomentar la piedad del pueblo cristiano, la facultad de poder 
decir en c·astellano algunas fórmulas en la administración del Sacramento 
del bautismo tanto de los infantes como de los adultos. Las fórmula~ que se 
pueden decir se encuentran en una hoja adjunta a la presente circular. _ 

7) -Así mismo recordamos que el' Decreto· sobre simplificación de rúbricas 
dado por la Sgda. Congregación de Ritos el 23 de marzo de 1955, entrará 
en vigor el lo. de enero de 1956. 

Téngase, pues, presente tanto en las rúbricas de la Santa Misa, como 
en las del Oficio Divino • . 

El Calendario · de la Diócesis ~iene ya adaptado a , esas modificaciones. 

Finalmente deseo a todos que las próximas fiestas que nos recuerdan el 
Nacimiento del· Hijo de Dios les traigan un aumento de bendiciones del 
cielo y las gracias necesarias para que su ministerio sacerdotal siga durante . 
el nuevo año dando mucha gloria a Dios, y encaminando a las almas hacia 
el cielo.-+ Ernesto Corripio A., Obispo Ti111lar _de Zapara y Vicario Capi­
tular de T amaulipas. 

TEHUANTEPEC 

Circular N 9 160.-7 • Diciembre • 1955.-El Excmo. y Revmo. Sr. De­
legado Ap. Dr. D. Guillermo P iani, concede: 

/ 
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1) que en las iglesias y oratorios públicos carentes _de privile~io por 
derecho común (Can. 821, 2-3) se puedan celebrar tres Misas despues de la 
media noche de Navidad, servatis de iure servandis. 

2) que en las iglesias y oratorios públicos pueda celebrarse un~ ~i!a 
de media cnohe el lo. de Enero; con tal que preceda un devoto e1erc1c10 
de Hora Santa, y que el Sto. Sacrificio no principie antes ' de las 0.30 horas. 

Los Santos Ejercicios principiarán D. M. el día 6 de Febrero en la noche, 
para que puedan estar los Sres. Sacerdotes en sus parl'oqnias el miércoles 
de ceniza. 

Recordamos a nuestros amados sacerdotes el envío a Tehuantepec en 
los primeros días de enero, del número de bautismos, mat1·imonios y confir­
maciones en artículo de muerte, celebrados en sus parroquias en el pte. año. 

Dios N. Señor guarde a Uds. muchos años.--t fesús, Ob. de Tehuan-

TEPIC 

Circular N• 236.-15 - No-.,iembre - 1955.-A los Sres. Sacerdotes y 
fieles de la Diócesis: 

Desde hace al¡¡;ún tiempo he venido ac'ariciando el proyecto de celebrar 
en esta ciudad, 11iquiera sea en forma muy modesta, un Congreso o Jornada 
Diocesana de Acción Católica y de Moralización, en la cual tomarán parte, 
colaborando activamente, no sólo las Organizaciones de Acción Católica y 
sus Confederadas y Coordinadas; sino tambi ' las Venerables Ordenes Ter­
ceras, las Cofradías y demás Asociaciones piadosas, todas las cuales deben 
ser auxiliares de la Acción Católica. 

La razón de celebrar esta Jornada o Congreso de Moraliz:tción es ante 
todo, _ la necesidad urgentísima de poner coto a la ola de corrupción 'e in­
m~ral~da~ que se ha desbordado y amenaza hundir en el cieno a las personas 
e 1nst1tuaones todas de la Diócesis. Y esto, que atañe a la sociedad entera 
debe preocupar de manera muy especial a quienes ya por su carácter sa: 
grado de guías y pasto~s de las almas; como son los Sa"cerdotes; ya por 
ocuparse del culto de Dios y de la propia santificación como son los socios 
d~ las Asocia_ciones Piadosas; ya, en fin, por aquellos' católicos que de al­
gun modo se interesan por el honor y la gloria de Jesucristo. 

Ora razón del mencionado Congreso es la elebración de las Bodas de 
Pla_ta, o sea el XXV Aniversario de la fu,.idación de la A. C. M. en la Dió­
cesis. ?:' ~uy conveni,ente es, por. 110 decir necesario, que la A. C. M. en sus 
Org~nizac1ones Fundamentales! Confederadas y Coordinadas, aproveche las 
reuniones del Congreso para inyecta¡• nueva vida a la Acción Católica pro­
curar a todo. tra?_c e su reorganización, conforme a sus Estatutos, esfo~zarse 
por la_ consoltdacion de _la misma, según el espíritu y normas de la Iglesia, 
Y ded,c~7e, con gene~os1dad y celo apostólico, a desarrollat las actividades 
a_un 7•

1
a es, de ella, que no son otras que las actividades mismas de la Igle: 

51 ª• e a cual es colaboradora la Acción Católica. ' 
Hay, además otra ra • 1 A · · · ser u T d j zon Y es que as sociac1ones Piadosas, que deben 

Y ª x! )ares e a A. C. M., llevan, hablando en general una vida rutinaria 
raqu1t1ca, que está 1 • d • 

que fuero bl 'd muy eJos e responder plenamente a los fines para 
vida cr,·st_n esta , eci as Y aprobadas por la Iglesia, a saber, promover una 

iana mas perfe t .. . . 
para acrecent l 

I 
c ª•, º. ejercitar ciertas obras de piedad o caridad, 0 ar e cu to publico. 

Atendiendo a ¡0 Inmaculada Madr exp~est0, Y para dar gracias a Dios Ntro. Señor, a Su 
veinticinco años : y .~emas santo~ protectores de la Acción Católica, por 106 
gracias y bendi • e vi a de. la misma A. C.; para implorar p ara ella nuevas 

• . ciones celesttale l • d f 'f , . actividades• para cum I' 5 Y e mas gran e y rucn ero ex1to en sus 
bada por ¡¡ Prime Cp •r, aunque_ sea en mínima parte, la conclusión apro­

r ongreso Nacional de Moralización, en el sentido de que 
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se celehren este año Congresos Diocesanos de Moralización; y para que las 
Asociaciones Piadosas, sea cual fuere su nombre y fin, despierten y ayuden 
a la moralización del ambiente y de la sociedad; he resuelto que se celebre, 
como lo anunció desde hace (iempo la Junta y Comités Diocesanoe de· A. C., 
una Jornada o Congreso Diocesano de Acción Católica y Moralización en 
Nta ciudad, los días 14, 15 y 16 de diciembre próximo, cuando ya hayan 
pasado las fiestas Marianas qlie se han venido preparando, y cuyo fervor 
podrá aprovecharse. Bien veo que el tiempo es brevísimo para la. celebra­
ció~ del Congreso; pero si todos los Sacerdotes, Presidentes de Organizaciones 
Cató~y los fieles en general, ponemos todo nustro empeño en llevarlo 
a la ejecución, sin duda que nuestro Congreso dará los frutos que esperamos, 
para bien de las almas, de la Sociedad y de la Iglesia. 

Para "agrupar a todo el catolicismo organizado de la Diócesis" y coordi­
nar sus actividades, se constituye, bajo la Dirección del Prelado, la Comisión 
Diocesana Superior de Moralización, la cual, respetando la autonomía de las 
diversas asociaciones católicas, se esforzará porque todas ellas se sientan 
obligadas a participar en la Campaña de Moralización de la mejor manera 
que puedan y ell todo lo · que se les pida, haciendo a un lado los intereses 
particulares y teniendo ante los ojos los sagrados intereses de Cristo y de la 
Iglesia. Esta Comisión Diocesana (distinta de la Comisión de Moralización 
de la A. C.),. tendrá como Subdirector al Ilmo. y Revmo. Sr. Vicario General, _ 
Dr. D. Manuel Piña y constará de nueve miembros y otros que se nombren 
o sean nombrados con los cargos respectivos de Presidente, Secretario, T e­
sorero y Vocales, pertenecientes a las principales organizaciones de Aposto_­
lado o Piadosas, diocesanas o nacionales. Al efecto, por el presente documento 
y sin necesidad de un nombramiento especial, nombro miembros de la Comi­
sión a los Sres. Pbros. D. Manuel González, D. Silvestre Jacobo, D. Marcelo 
Merino, C. M. F., Fr. Felipe Chávez, O. E. S. A., D. P. -Esteban Medina y 
D. Josafat Herrera. El Presidente de la Junta y Comités Dioces¡mos y de la 
Comisión Diocesana de Moralización de la A. C., así como otros seglares 
que, por acuerdo de la Comisión Superior sean .nombrados, pertenecerán tam-
bién a dicha Comisión. · 

En las Parroquias se formará una Comisió_n Superior Parroquial de Mo­
ralización, semejante a la · Diocesana, para que secunde la acción de la Dio­
cesana y se forme un "frente único cató_lico" contra la inmoralidad, pero 
mientras no se establezca, la Junta Parroquial de A. C. o su Comisi6n de 
Moralización como la respectiva Parroquial desde luego se ocuparán en pre­
parar y realizar el Congreso D iocesano de Moralización y Acción Católica, 
que Dios mediante se verifciará en esta ciudad, los días 14, 1.5 y 16 del pró­
ximo diciembre. En breve se les enviarán las instrucciones generale, y el 
programa del Congreso. 

Esta circular se leerá, como es costumbre, en todas lfs Misas que se 
celebren el domingo siguiente a su recibo. -Dios Ntro. Señor guarde a Uds. 
muchos años, + Anastasio, Obispo de Tepic.-Pbro. Lic. Ladislao Ramos G., 
Cancelario. 

Circular N • 237.-5 - Diciembre - 1955.-A los Sres. Sacerdotes, Or­
ganizaciones de A. C., Asociaciones _Piadosas y demás fieles de la Diócesi~· 

1.--Como se anunció en documentos anteriores, está ya muy próximo el 
Congreso Diocesano de Acción Católica y de Moralización, que se celebrará 
D. M. en esta ciudad los días 14, 15 y 1~ del presente. El trabajo del Con­
lV'ffO se dividirá en temas de Acción Católica y temas de Moralización. 

2.-Los Sres, Curas y demás Sacerdotes que tengan bajo su dirección 
Or¡anizaciones de Acción Católica, Confederadas y Coordinadas o Asocia­
ciones Piadosas, procurarán enviar · uno o dos Delegados que representen si­
quiéra las princiJ>Qles Organ~zacione,. 

3.-Loa Delet¡ada. deberán traer 1u credencial• firmada por el Pre,,i:-
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dente de la respectiva Organización o Asociación, con el Yo. Bo. del Sr. 
Cura o Director. Para el mayor fruto del Congreso, los Delegados deberán 
conocer las necesidades y problemas propios de sus Parroquias, ya' en cuanto 
a la Acción Católica, ya en cuanto a fa Moralidaá, de acuerdo con el Me­
moranclum que se les envió. 

En las sesiones del Congreso, todos los Delegados tendrán voz y voto 
en lo relativo a la Moralización; pe1 0 en las sesiones de Acción Católica, 
todos tendrán voz y solamente los Delegados de Acción Católica, sus Con­
federadas y Coordinadas, tendrán voto. Cada Organización o Asociación ten­
drá u,i solo Yoto. 

4.-EI registro de credenciales se fendrá en el Salón de Acción Cató­
lica (Anexo Sur de la Sta. Iglesia Catedral) el día 13, de las 5 a las 7 p. m., 
por la Comisión nombrada por !a H. Junta Diocesana de A. C. 

5.-La H. Comisión Diocesana Superior de Moralización enviará .en 
breve el Programa del Congreso, 

6.-En los días del Congreso, los Sres. Curas y demás Sacerdotes, pro­
~uren que haya actos de piedad (Misas, Comuniones, Rosarios, etc.), para 
implorar de Dios, por medio de Su Santísima Madre Santa María de Gua­
d~lupe, el éxito y fruto del Congreso. Sería muy de desear que en los mismos 
d1as, tanto en las Parroquias como en las Vicarías que tengan Sacerdote, se 
celebraran Jornadas, o algunos Actos Sociales en que se trataran temas de 
Acción Católica y Moraliz.ación, de acuerdo con el programa del Congreso. 

7.-Da_do. que los temas que se tratarán en el Congreso son de interés 
general, ~ 10v1ta a todos los fieles a asisti , ya sea a las sesiones del Congreso 
en esta ciudad, ya a las Jornadas en las Parroquias. · 

8.--Concedo licencia de venir al Congreso a los Sres. Curas y Sacerdotes 
'!~e lo deseen; pe~o les recomien~o. que d~I m~jor modo posible dejen aten­
didas sus Parroquias. Concedo as1m1smo l1cenc1a de dar la Bend· " E • · d • d , , 1c1on uca-
ristJ';ª. _espues e la ultima sesión de_ cada día, y hacer la Procesión d el 

C
Santts1mo Sacramento el día 16, en acción de gracias por la terminación del 

on¡reso. 

. Est~ <;ircular se leerá, como es costumbre, en todas las Misas del do 
rni:a::!$~:en~b a d~ ;ci~o. Dpiobs Ntr?· Seño~ guarde a Uds. muchos años . ....:: 

• · e epic,- ro, Lic. Ladis.!ao Ramos G., Cancelario. 

Collector. 

Almanaque Guadalupano del P. He·redia 

Un ejemplar: 
Diez Ejemplares: 
Cien Ejemplares: 

19.56 
"1.00 
9.00 

80.00 

o 
o 
o 

Dlls. 
Dlls. 
Dlls. 

0.10 
1.00 
9.00 

Los gastos de ' 
ad' envio son por cuenta del comprador siempre y deben 

]Untarse al hacer el pedido teniendo en cuenta la siguie~te tarifa: 

o·e Un. eje~plar: $ 0.30 o Dlls. 0.05 
e-• z e~emp ares: $ 0.40 o Dlls. 0.10 

ten e1emplares: $ 2.00 o Dlls. 0.25 

Donceles 99-A 

Pídalo cuanto antes a: 

"BUENA PRENSA" 
México (1) , D. F. Apartado 2181 



Cibros -muy Propios para Sactr~olts 

EL SALVADOR DE LOS HOMBRES.-Comentarios del E-.,angelio de 
San Lucas.-P. E. Iglesias, S. T .-2a. Ed.-E.: $ 26.00 ó Dlls. 2.25.~Ex­
celente lectura para todo cristiano. • 

EL CORAZON DE JESUS Y EL SACERDOCIO.-Segúti la Doctritia 
de los Satitos Padres.-PP. F. f. Quintana y L. F. de la Puente, S. f.-E;.: 
$4.00 ó Dlls. 0.35.-Libro de oro para los Sacerdotes. 

MANETE IN DILECTIONE MEA.-Traducción de la 7a. Ed. italiana 
-P.M. Reboll, S. f.-2a. Ed.-,-E;.: 3.25 ó Dlls. 0.J0.-Librito para Sacer­
dotes qué quieran ser verdaderos apóstoles del Corazón de Jesús. 

DE DEO CREATIONIS FINEM EXSEQUENTE.-P. E. Iglesias, S. f. 
-Ei.: $ 25.00 ó .Dlls. 2 .10.-Libro importantísimo y que honra a la Iglesia 
Católica de México. En él se trata . de la ciencia y providencia divina, de 
la predestinación y ,de la gracia eficaz. 

EL COMUNISlvlO Y LA CONSPIRACIÓN CONTRA EL ORDEN 
CRISTIANO.-Por el P. f. Cardoso, S. f .-Ei.: $ 30.00 ó Vlls. 2.50.-01 

,igen y desarrollo del comunismo hiarxista .al cual se le· quita ia máscara co 
:i que hipócritamente vela su conspiración contra la civilización cristiana. Ob' 
ra que todo intelectual debe leer· en estos momentos cr~ciales de la historia 

DE DEO IN OPERATIONE NATURAE VEL VOLUNTATIS OPE­
RANTE.-P. E. Iglesias, S. f.-E;.: $ 30.00 ó Dlls. 2 .50 .-0bra originalísima 
y de gran trascendencia en la cual se demuestra que Sto Tomás no defendió 
ni la premoción física ni el concurso simultáneo. 

JESUS CREADOR DEL AMOR.-Mes predic:able sobre el Corazón de 
fesús, con un eiemplo para cada día.-P. E. Riz.:z.i, S . f .-E.: $ .20.00 ó 
Dlls. 1.70.-Excelente para los predicadores. • 

LA REALEZA DE CRISTO EN LOS SALMOS.-P. f. Macías, S. f . 
-Ej. a la rúst.: $ 5.00 ó Dlls. Q.45.-E¡. etJ papel fino. $ 8.00 ó Dlls. O. 70 . 
-Un estudio concienzudo escriturístico dogmático sobre CRISTO REY. 

LOS MIEMBROS DEL CUERPO MISTICO.-¿Quiénes son?-Su Es­
tructura.-Su dinamismo.-P. L. C. Brito, S. T .-Ej.: $ 3.00 ó Dlls. O .25. 
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PREDICACION 

Ca Circundsión ~t 11. Señor Jesucristo 
(Tit. 2, 11-15) 

Si Cristo vino al mundo con el único objeto de salvar a los ho?1bres, 
nace de esta su finalidad, el que los hombres deban cono~er a . _Cristo Y 
aprovecharle, y por ende, no sólo la necesidad de s? mamfi:stac1on . ~n el 
principio de su nacimiento y en el decurso de los siglos, sino tambien la 
necesidad de que el cristiano viva sobria, justa y píamente. 

Por estas razones, S. Pablo se~n leemos en la ~pístola de este d~min­
¡o, dice terminantemente: "Se manifestó a todos _los hombres . la. gracia dir 
Dios Sal-,,ador nuestro, enseñándonos que renunciando a la 1mp1edad r • 
los deHos mundanos, -,,i-.,amos en este siilo sobria, justa r píamente". 

RENUNCIANDO A1LA IMPIEDAD 

Renunciar a la impiedad equívale a renunciar a la infidelidad, la cual 
es contraria a la fe y pecado cuando se rechaza a Cristo y oyéndole se le 
desprecia. Y en esto estriba la razón y el pecado de la infidelidad. 

El Señor. dijo: "Si no hubiera virnido, ni les hubiera hablado, no ten­
drían pecado". (S. Juan, 1.5, 22). Añadiendo S. A~stín como comentario 
a este pasaje que Cristo habla de los que no creen en El y sus palabras, a 
pesar de haberse manifestado y de resonar· sus palabras . en los siglos. (Tract. 
89. in Joann). 

VIVAMOS EN ESTE SIGLO SOBRIAMENTE 

Después de . haber venido Cristo, muerto y resucitado y abierto la puerta 
~el Reino de los Cielos, el cristiano no tiene más camino que vivir sobria, 
JUsta y píamente. Sobriamente, pues S. Ignacio nos dice qite: " La templ,111• · 
z.a refrena el placer y la concupiscencia''. (lib. Etym.). f 

6.1! nuestro_ tiempo, la moral cristi,ana no solamente lucha por la con­
serva~!on del bien y del bien que está conforme a la recta razón, sino que 
tambien ha peleado contra la~ pasiones desenfrenadas, recordando en todos 
los tonos que los bienes sensibles y corporales deben ser usados moderada­
mente Y como instrumentos para la consecución de la felicidad interminable 
pues · d ' • su uso mmo erado aparta de este fin, estando por ello contra la recta 
-i·azon. . . , 

h ~or ello S._ lgttacio de Loyola, amplificando las palabras de S. Pablo 
mª tgr'.ti~º de viva voz y por inedio de sus hijos, sobre todo en los tiempos 

ª eria izados: "Que los bienes deben ser usados, tanto cuanto". 

VIVAMOS EN NUESTRO SIGLO JUSTAMENTE 

-Los hombres d b' 'be b . . .1 . . cia, p · I e 1en, reci n este nom re prmapa mente, por la JUsti• 
ues en e la, está el mayor brillo de la virtud. Y ·s. Gregorio añade que: 
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"Toda la eJtructura de und buena obra u funda e,i cual{ro virtud,es, a saber: 
la templanza, la prudencia, l• fortaleza y la justicia". (Moral. l. 2, c. 26). 

y bien dicho, pues la virtud humana es la que hace bueno el acto 
humano y bueno al hombre mismo. Lo cual pertenece principalmente a la 
justicia, pues el acto del hombre se vuelve bueno porque alcanza la regla 
cie la razón, según la cual son rectificados los actos humanos. Y rectificando 
la justicia a las operaciones humanas, es notorio que hace buena la obra 
del hombre. 

Ulpiano, S. Agustín y S. Ambrosio nos han dicho que debe lucharse 
porque exista siempre en los hombres: "Una voluntad constante y perpetua 
de dar a cadd uno su derecho". (Dig. l. Í, par. 10), (De . civ. Dei, I, 19, 
c. 21), (De offic. I, le. 24). El acto de la justicia debe estar en la voluntad 
y se le debe añadir la firmezá del .acto. Por lo cual si se quiere reducir, la 
justicia: "Es .el hábito según el cual alguno con constante y perpetua vo­
luntad da a cada uno su derecho". 

VIVAMOS EN NUESTRO SIGLO PIAMENTE 

Vivir píamente equivale a vivir religiosamente: S. Agustín al respecto, 
nos dejó .dicho que: "La religión nos une a sólo Dios. Todopoderoso". (De 
ver. rel.). Y bien dicho, pues El es a quien principalmente debemos unir• 
nos, como a principip inqefectible; al cual también nuestra elección debe 
dirigirse asiduamente, como al último · fin; y al cual también perdemos por 
una culpáble neglige'ncia y al que debemos recuperar creyendo y protestando 
nuestra fe. 

Pertenece a la religión dar a Dios, el honoi,---tlebido, y por ello es una 
virtud. En nuestro tiempo se· viene repitiendo insistentemente, aquello de 
libertad de creencias, o sea, que lo importante es ser religioso sin importat 

. el Dios que se adore. S. Pablo es el que protesta con estas palabras: "Un 
Señor, una fe". (Ephcs. 4, 5). Y esto dijo, pues a la r~ligión pertenece tri­
butar reverencia a un solo Dios según una sola razón, esto· es, en cuanto . es 
el primer principio de la creación y gobierno de las cosas. Por esto dice 
El mismo: "Si yo soy padre, ¿dónde está mi honor? (Malach., I , 6) . Porque 
al padre compete producir y ¡obernar. 

jnfraocla11a ~t la!Evifanía 
{Rom. 12, 1-5) 

En la Epístola de este domingo de la infraoctava de la Epifanía, el 
Apóstol nos recuerda que es necesario ofrend.ar nuestros cuerpos a Dios, 
como si fueran una . hostia viva. 

Y e$ta exhortación de S. Pablo es más comprensible si tenemos pre­
Knte que los bienes ofrendables son de tres clases: del alma, del cuerpo y 
los propios de las cosas exteriores. 

El bien del alma se ofrece a Dios por cierto sacrificio interior, el cual 
se realiza por medio de la devoción, de la oración y de otros actos interio• 
res; al bien del cuerpo 1e ofrenda en cierto modo por el martirio,• la absti• 
nencia o continencia; y finalr:nente, el de las cosas exteriores directamente, 
lo C11al 11e l<>Fa inmediatamente, cuando se ofrece a Dios lo que poseemos, 
• mediatamente, cuando éiitaa se dan a nuestros prójimo, por Dios. 

EL RUBO1'.. y LA VERGÜENZA 

1 U debido a estar invertidos lo, valorn, •xi~• 
En los tiempos actua es, e O malos, 1ino lo qua .et ¡aia• 

"ci·erta varaiienza", no con re1pecto. ª lo• ~ctos ¡ d •- rtu aa y ello, por e temo_ r_ e 
extraño! reapecto a laa obra• u acciones. v~ os 
caer en el ridículo ante la opinión materializada. 

p I cual urge hablar del verdadero significado de la vergüenza bY. ello 

1 
or O 'd d' que existe de ofrendar a Dios nuestra alma, cuerpo Y ienea 

por a neces1 a f 1 .. 
exteriores, lo cual se dificulta por la a sa verguenz_a. 

S. Gregorio Niseno asegura que: "La 'l'ergüenza es' el temor en el «to 
torpe O torpemente perpetrado". (De nat. hom. c. 20). 

Lo cual comprendemos al instante ,i tenemoe pr~ente que el temor 
~obreviene ante la presencia de los males arduos o terribles, Y _que la to~­
peza es como penal, ello debido al vituperio de l~s gentes, y siendo el VI• 

tuper"o un mal arduo y para algunos hasta terrible, resulta que l_a ver•. 
~a que es temor da lo torpe, primera y principalmente se reí1er': al 
vituperio u oprobio, y qué debiéndose el vituperio al_ vicio, la torpeza ociosa 
enaendre la vergüenza. La cual es ~arte de la sobr1eda~ .º templanza, PUM 
lo¡ira entre otras cosas que: "Se deJen de hacer c~sas· v1c1osas _Pº~ temor al 
,.ituperio, 0 por lo menos que se eviten las miradas, . del .publico en las 
.:oaas viciosas". · 

S. Gre¡rorio Niseno llama al prime¡-o de .. estos efectos: "rubor" y al se­
aundo: "yer¡üenza''. Por lo cual .concluye: "El que se d'l'ergüenza se ocult" 
ea lo que obro, mas el que se ruboriza teme 'caer en el deshonor". 

Si deapuéll de reflexionar en estas virtudes ponemos los ojos en los 
tiempos actuales preciso es reconocer que reinan en ellos la falta da rubor 
y de ver¡iüenza, pues se buscan inmoderadamente los bienes corporal811 Y 
aemibles, lo que hace casi imposible el que el hombre se ofrende a Dio& como 
una hostia viva y que el simple conato 11ea tenido como ridículo ante la 
opinión materializada. · 

· HONESTIDAD 

El Apóstol en su primera carta a los Cotintios les decía: "Las cOHJs 
inhonestas (J11e hay en ,nosotros tienen más abundante honestidad, y los qúe 
hay honestas en nosotros no tienen necesidade de nada". (1 Cot. 12, 23-24). 

Según_ S. Dionisio a la naturaleza de lo bello y hermoso concurren la 
d«ridad y debida proporción; pues nos dice que Dios es bello, porque e5 

la catl53 de la armonía y el esplendor de todos los seres. Consistiendo por 
ello la belleza del cuerpo en que · se tengan los miembros bien proporcio• 
r.ados y con _cierta claridad. De la misma manera también la belleza es• 
piritual consista · en que la conversación del ho~bre o su acéión estén bien 
proporcionadas según la claridad espiritual de la razón. Por ello pertenece 
" la naturaleza de la honestidad el que se moderen todas las cosas humanas 
cie conformidad con la recta razón, siendo por ello la honestidad "la bellez• 
esp:ri~J', y el motivo por el que la Sagrada Escritura la denomine y~ 
honestidad, ya decoro de la vida. 

S. A¡u11tín con ése su lenguaje genial nos dice a propos1to de todo esto: 
"Llamo honesto a la belleza inteligible, la que nosotros. llamamos propia­
ment,t espiritual". Para después añadir: "Hay m11chas bellezas Yisibles, qae · 
con menos propiedad se lúzman honestas". (Qq; ~. 83, IX, 30). 

Si S •. Pablo amonesta ofrendar a Dios nuestros bienes urge recorda~ ~ 
•IM9troa tiempo, que • neceeario p~ntar au•trae almas con ci4!l'te ¡,.u.. . 
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espiritual que logra . la honestidad. Sin embargo, no se debe olvidar que la 
templanza repele lo que · es para el hombre muy deforme o indecoroso, esto 
es, los placeres brutales. Siendo por ello la honestidad cierta condición de 
la templanza. · 

Domingo Stgun~o Dtspuis ~e Epifanía 
(Rom. 12, 6-16) 

En nuestros tiempos, algunos con miras puramente humanas alegan· que 
existen dentro de la Iglesia Católica desniveles y desequilibrios, debidos a 

fa diversidad de oficios o estados, con sus consiguientes derechos y privi­
legios, a pesar de que todos los fieles han sido llamados a la unidad de 
Cristo, según aquello de S. · Juan Evangelista: "Para que sean una sola cosa 
en nosotros, como también nos.otros somos una cosa mismti'. (Joan. 17, 22). 

Por lo cual, a propósito de la Epístola de este domingo segundo después 
de Epifanía, es necesario recordar que la plenitud de la gracia que se reúne 
en Cristo como cabeza redunda diversamente en sus miembros. 

Ante _ todo, debemos tener presente la definición del Concilio Tridentino 
(ses. 23, can. 6): "Si alguien dijere no haber en la Iglesia Católica por dwina 
'institución una jerarquía que consta de obispos, pre~bíteros r ministros; sea 
anatema. (Denz. 996). 

El salmo 44 nos dice e~ alabanza de la Iglesia que "está re'Ye$tida de 
'l'ariedad; por lo cual la Glosa: "La Reina, esto es, la Iglesia se adorna con la 
doctrina de los Apóitoles r la confesión de los Mártires r la pureza dr. las 
Vfrgenes y con el llanto de los penitentes". 

La diversidad en estados u oficios se debe a tres cosas: 

A LA PERFECCJON DE LA IGLESIA 

Así como la perfección en él orden de las cosas naturales, que en Dios 
se encuentra de una manera simple y uniforme, no puede encontrarse en 
la universalidad de las criaturas sino de una manera disforme y multiplica­
damente; así también la plenitud de la gracia, que se reúne en Cristo como 
cabeza redunda diversamente en sus miembros, para que el CÚerpo de la 
Iglesia sea perfecto. Esto es lo que dijo S. Pablo a los Romanos y también a 
los Efe_s_ios: "El mismo dió ciertamer,te a unos Apóstoles, r otros Profetas 
y a otros E'Yangéllstos, r a otros Pastores y Doctores para la co,151onación 
de los Santos". (Eph. '!, 11). 

A LA NECESIDAD DE LAS ACCIONES 

Es necesario que en la Iglesia se empleen hombres diferentes para ac• 
ciones diferentes, a fin de que todo se haga más prontamente y sin confu­
sión, conforme a lo que dice S. Pablo: "A la manera que en el cuerpo te• 
tiemos muchos miembros mas todos los miembros no tienen una misma ope­
ración, así muchos somos un solo cuerpo en Cristo". (Rom. 12, 4).. 

A LA DI~NIDAD Y BELLEZA DE LA IGLESIA 

Esta dignidad y belleza consiste en cierto orden; por cuya razón se dice 
en la divina Escritura que: "Viendo la ·ReitJa de Sabá toda la Sabiduría 
de Salomón r las habitbciones de sus criados r las ,yarias clases de los mi­
nistros, estaba como fuera de sí". (III. Reg. 10, 5). Por esto también dice 
el Apóstol que: ''En' una c11sa grande no sólo hoy 'Yasus de oro y de plata 
sino · también de madera ·y de borro". (II Tim. 2, 20). · 

l 

COLIGADO Y UNIDO 

. ide la unidad de la Iglesia, 
La d iversidad de los oficios Y estados no imdp l ' d d y del socorro 

'd d d l f y e a can a 
que se perfecciona por la um a e ª e l l todo el cuerpo está 

1 b d S p blo· "Por e cua 
mutuo, según estas pa a r~s e . • a ,' or toda corunt'Ura por donde 
.-oligado, ~p?r la fe) "1· unido,, (p(o~ 1~ car~da~~/' Esto es sirviendo uno sirve 
.<e le suministra el a ,mento • p es. ' 

a otro. 
MIEMBROS DIVERSOS 

A . 1 naturaleza no .produce por muchos lo que puede producir 
s1 co¡o ¡ 1 misma manera no coarta a uno aquello para lo cual 

por un~ so o, eh a En esto se apoyaba S. Pablo al decir: "Si todo 
·requieren mue as cosas. , ¡ I ¡ · 

se • d , d estaría el oído? Por esta razon en a g es1a, que 
el cuerpo fuese 01° l on e · b ' 1 d' 
n el cuerpo de Cristo, fue preciso diversificar los m1em ros segun os •· 

versos oficios, estados y grados. · 

DIOS NOS ATEMPERO 

Así como en el cuerpo natural se contienen diferentes miembros en 
unidad, por la virtud del espíritu que los vivifica, faltando _el cu~I se se• 
paran los miembros del cuerpo; así en el cuerpo d~ _la Iglesia se co1?'s~~va 
la paz de (os diversos miembros por virtud del Espmtu Santo, que v1v1f1ca 
el espíritu de la Iglesia. Poc esto dice el Apóstol: . "S ol,icitos en guardar la 
unidad del espíritu en 'l'Ínculo de ~paz", (Ep_hes. 4, 3)., Se separa de la 
unidad del espíritu aquel que busca lo propio .. ~onserva,ndose la P~~ ~­
r,iritual y social por medio de los estados y of1c1os, segun .aquello: Dios 
nos atemperó de modo que no haya disensión en el c~erpo". (I Cor. 12, 24). 

Domingo 'Jerctro Después ~t Epifanía 
(Rom. 12, · 16-Zl) 

EN NUESTRO!> TIEMPOS: 
\ 

¡Parece mentira!, pero es lo cierto: "muchos alaban y· aprueban lo -malo 
y vicioso al alegar que son aficionados al- arte, al adelanto, al roce social Y 
E:n una palabra: "a la realidad actual", creando con ello, una opinión pÚ· 
blica cargada de juicios erróneos que incuban, patrocinan y fomentan "el 
c-rotismo", ¡causa remota de tantísimos males morales! 

Por lo cual, se 'hace necesario increpar a los que alaban a aquellos que 
hacen el mal ridiculizando a los que trabajan por el bien, y todo ello, a 
propósito de la Epístola de este domingo tercero después de Epifanía, en la 
que S. Pablo nos recuerda entre otr,is cosas, que debemos fomentar el bien, 
no sólo en nosotros mismos, sino también ante los hombres, 

EXCEDIENDO EL DEBIDO MODO 

¡ Que exista en la actualidad un afán de deleitar al público en muchas 
ccasiones extremoso y hasta pecaminoso, ya por medio de la palabra o de 
la actuación denominada artística, es cosa .de todos conocida! Lo que es de 
muy pocos sabido es que este afán ha repercutido funestamente en el trato 
común el cual tiene lugar, no sólo en las palabras sino también en los 
hechos. 
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Poniendo lae cosas en su lu¡iar; el deleitar al público o el »er afable 
ea el trato común, deben aer de tal naturaleza que no coarten al punto de 
beeir auaceptibilidadea o provocar repreaaliaa, cuando 1e trata de hacer el 
bien, evitando el '_mal. Por lo cual, cabe concluir que aquel que trata tan 
"6lo de deleitar traspasando para ello los límites de la -moral, ya sea de pa­
labra ya con hechos inmorales, peca por exceso, siendo además responsable 
de las funestas consecuencias. Sin olvidar que los que callan y no protestan 
a pesar de tener la obligación de v~lar por la moral pública, y . que lo 
hacen ya con el fin de agradar a una _opinión materializada o por temor a 
las voces de protesta se · hacen solidarios o -lisonjeros, y 'aduladores si es 
con la intención de conseguir al¡iún lucro. 

VITUPE.RIO DESTRUCTNO 

Nada impide que dos vicios sean contrafios y que las épocas y la opin1on 
pública sean mecidas desde ellos. Llevándonos todo esto a la conclusión 
de qué el que deleita extremosamente también es aficionado a la detrac"ción 
y vituperio extremosos, que dirigen generalmente contra los que sanamente 
protestan ante la invasión del mal, siendo por ello tachados de mojigatos, 
beatos o mochos. El deleitar y el vituperar sin las debidas circunstancias 
10n loa extremos desde los que han mécido a nuestra época. 

¡AY DE VOSOTROS QUE DECIS BUENO A LO MALO! 

El deleitar al público algunas veces contraría la caridad y ello acontece 
cíe tres modos: Por razón de la materia misma, cuando se alaban los peca• 
dos de otros: pues esto contraría al amor de Dios, contra cuya justicia habla 
el hombre, y también al amor del prójimo, en quien fomenta el pecado. 
Por estas razones decía Jsaías: ..,-A·y de 'l'Osod-os que decís bueno a lo malo". 
(l1. 5, 20). 

OSCULOS FRAUDULENTOS 

En muchos espedlculos actuales y películas existe una intención posi­
tiva de dañar moralmente y para lograrlo más efectivamente presentan todo 
lleno da colorido de tal manera que los espectadores : se envenenan la mente 
si,1t1iendo su desarrollo deslumbrados y atraídos poderosamente por aquel 
ambiente irreal. Y todo esto se hace con el objeto de dañar pérfidamente en 
lo espiritual. Por lo cual cabe concluir con la Sagrada Escritura: "Mejores 
son ldS heridas del que ama que los ÓScculos fraudulentos del que aborrece". 
(Prov. 271 6). 

Los espectáculos o películas aunque no lleven la intención de dañar, ein 
embargo pueden ser ocasión a que muchos pequen, en lo cual hay que ver si 
la ocasión ha sido dada o recibida y los daños seguidos. 

NO ES LICITO DEFENDERSE CALUMNIANDO . 

En estos tiempos se han filmado películas históricas en "las que se han 
tergiversado los hechos presentando cuadros falseados que los espectadores 
admiten sin discusión formando en la opinión pública criterios históricos fal­
seados, lo cual es conveniente a ciertas doctrinas que atacan así indirecta• 
men'te al Catolicismo. Por lo cual cabe advertir que a nadie le es lícito de­
fender lo suyo proponiendo la falsedad, pues esto es propio de la astucia, 
que se ejerce por el fraude . y el dolo, y el fraude y el dolo tienen fuerza 
de mentira. 
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'Domingo 6c Septuagésima 
(l Cor. 9, 24-27) 

REGLA SUPREMA Y SUPERIOR . 

· 1 • b sus obras por lo 
La virtud hace bueno a aquel que a nene y uenas d 1' hombre 

cual cabe concluir que doquiera que s~ encuentra un acto bueno . e I d 
• ' virtud humana correspondiente. Pues en las cosas regu a as Y 

:;~ida~n~ aprecia ¡0 bueno, cuando una cosa se acomoda a la reg~a que 
' · y ¡ medida de los actos humanos es de dos · maneras. una, le es propia. a , 1 · ue 

róxima homogénea, que es_ la razon, y a otra, suprema y super'.or, q 
::. Dios. ~or ¡0 tanto, todo acto humano que se acomoda a la razon o al 
mismo Dios tiene que ser bueno. 

EL ACTO DE LA ESPERANZA LLEGA A DIOS 

En la Epístola de este domingo de Septuagésima, el ~póstol quiere que 
acomodemos nuestros actos a Dios, regla suprema Y superio~,. Y para ha_cer 
más entendible esta necesidad, echa mano de una comparac1on )'. nos dice: 
todos los que corren en un Estadio, lo hacen en pos de un primer lug_ar 
v empujados por el deseo y la esperanza de ser coronad.o~ campeones, Y 
~llo aunque uno sólo sea el que reciba el trofeo. Y a propos1to de es~as pa• 
labras d~ S. Pablo diremos algo de' la esperanza que tiene _Pº~ ODJeto el 
bien futuro, difícil y posible de obae ,erse, no sin antes anad1r que ~~a 
cosa es posible de dos modos: por la propia fuerza o con la ayud~ del auxilio 
divino, y que debido a esta ayuda divina, la esperanza llega a Dios, en ~yo 
auxilio se funda haciendo bueno el acto del hombre, pues alcanza la debida 
reala. 

ESPERANZA CRISTIANA 

La esperanza cristiana, que es una virtud teológica, puede considerarse, 
lo mismo que las otras virtudes como acto y como hábito. Como acto, en el 
deseo eficaz y confiado de un bien arduo pero posible, que se obtendrá con 
la ayuda de Dios. Como hábito, en una cualidad infundida por Dios que 
dispone y eleva nuestra potencia para hacer actos de esperanza sobrenatural. 

ESPERANZA QUE PENETRA 

El Apóstol les decía a los Hebreos: "Tenemos una esperanta que pene­
tra, esto es, que hace penetrar, hasta las cosdS que estJn .del 'l'elo adentro". 
(Heb., 6 19). Al decir esto último les quería decir, según la interpretación 
d1; la Glosa (interl.): "Hasta la beatitud celeste''. 

La esperanza que penetra llega hasta Dios, y apoyándose en su auxilio, \ 
trata de conseguir el bien esperado. Y necesitamos de auxilio divino, pues el 
efecto debe estar proporcionado a la causa, y siendo el bien que esperamos 
infinito está proporcionado con la virtu~ de Dios que nos ayuda; ya que es 
propio de la virtud infinita producir un bien infinito. Este bien es la vida 
eterna que consiste en fruición del mismo Dios; pues lo que debemos esperar 
de El no es menos que El mismo, puesto que no es menor su bondad por la 
que comunica los bienes a la criatura, que su esencia. Por lo cual Dios y la 
posesión de Qios son el objeto total de la esperanza. 

MALDITO EL HOMBRE QUE CONFIA EN EL HOMBRE 

d ' &tas palabras de Jerenúas 17, S ; deben interpretarse par-a ser enten• 
•das en su verdadero sentido. Pues la esperanza por lo que hemos dicho ya, 
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se refiere a dos cosas: al bien que se intenta obtener y al auxilio por el que 
se obtiene. Ahora bien, el bien que se espera obtener, tiene razón de causa 
final y el auxilio, de causa eficien~e. En estos ~oli ~én~ros de cau~as _se_ en• 
cuentra lo principal y lo secundario; pues el Ílr!, prmc1pal es el fm ultimo, 
mientras que el fin secundario es el bien que se refiere a este fin. Lo mismo 
sea dicho con respecto al auxilio en el que la principal causa es el primer 
agente, y la _secun~a~ia, el secundario age~te fn~trumental. L~ _espe_r~nza mira 
a la beatitud y felicidad eterna comQ al fin ultimo y al auxilio d1vmo como 
a la principal- causa que · empuja a la beatitud. 

Por lo cual, así como no es permitido pQner el corazón en cosa alguna 
humana como si se tratara de un fin último, así también no es permitido 
poner la confianza en hombre alguno, o en creatura alguna, como si se 
tratara de causa primera que eleva a la beatitud. Sin • embargo, cabe hacer 
notar que así como es lícito esperar en cosas o criaturas, siempre y cuando 
estén ordenadas a la beatitud, que así también es lícito esperar en un hom­
bre como agente secundario o .instrumental, por el cual se consiguen cual­
quiera claae de bienes ordenados a la bienaventuranza. De este modo nos 
dirigimos a los santos y por ello son vituperados aquellos de quienes no se 
puede esperar algo. 

Pbro. Alfonso Aresti Liguori. 

Mons. Fulton J. Sheen, obispo auxiliar de Nueva York, afirma 
que hace falta el contraste para ayudarnos a apreciar cada cosa en toda 
1u intensidad, como los fuegos de artificio necesital} la obscuridad de la 
noche para lucir en todo su esplendor. 

. No de otro mogo, cuando se han experimentado otras muchas es cuan­
do se llega a la convicción de que las velas de cera "VERIT AS", por el no• 
table contraste que presentan, son realmente acreedoras al prestigio y pre• 
ferencia de que gozan en todas pattes.-Fabrica Mexicana de Velas, S. A. 
-Bahía de Santa Bárbata Núm. 10 Colonia Verónica.-México, D. F. 

1::•::•::::•:::::::::-::•::-::::::-::-::-::.::-::•::•::•::•::-::-::-::-::-::,::-::-::-::-::-::-::,::,::,::-::-::-::1 

* ~ 
!:! "GUIA MORAL DE LECTURAS" !:! 
* ~ :•e Es el libro en que sintéticamente el P. Carlos A. Ribadeneira, M 
(e S. J., ha calificado a la luz de la Moral y del Dog~a Católicos, fe 
M más de 50,l>OO obras de los principales autores del mundo. Mejor 1:: 
1:: ·que otras obras anteriormente editadas en español. ::e 
:,:: El libro es indispensable a los padres de ' familia, para con- i:~ 
(C trolar las lecturas de sus hijos; a los educadores para que no 

1
se M 

i.i contaminen sus alumnos con el virus de tanto libro malsano; a as i•c 1
•' ldd b ':•e l.l librerías que• no buscan la .pública , inmora i a , pua sa er que :'t 

l,l libros han de pedir a las editoriales, en orden a venderlos luego; i•: 
i:~ es · en fin, un libro de gran utilidad a todo lector honesto, que f:l f! no quiere desorientarse en sus lecturas. M 
l:; Ejemplar: $ 22.00 ó Dlls. 1.75. 1:: 
~ . ~ ~i "BUENA PRENSA" :•: 
h Donceles 99-A MBXICO 1 D F Apartado 2 181 S:t • ~ ' . . u 
~ 9 M •-H.H~HMH~HHH~H~HH~HHNHHHHMHH~HH~HHH• :-::♦::.::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::.::.::~•¡¡, .. .,,.•.,.•.,.• .. ~.., .. •.,.•.,.• .......... ¡:,/i,if.if ... ~ ........................ .;, ...................... " ... •• 
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CASUISTICA 
/ 

Solución al Caso .óe Citúrgi.a v 1?.úbricas 

'J)ropuesto en Octubre 

REZO DEL .OFICIO DESPUES DE CIERTAS HORAS CANONIC'AS 

Los PP. Luis y José están tratando un asunto que a todos los sacerdotes 
nos interesa.· Oigámoslos: , 

P. Luis.-Y o nunca he podido hallar quién me explique por qué está 
mandado que los Sacerdotes celebremos la Mi_sa desp~és de rezado Maitines 
y Laudes. ¿Tú me lo puedes decir.? 

P. José.-Yo entiendo que con el fin de que no nos acert[íiemos sin 
prepararnos a esa celebración, porque muchos nos acercamos sin haber rezado 
siquiera los oraciones que trae el Misal,¡para eso, las que podían servir de 
preparación próxima. 

P. Luis.-Pero es que en las iglesias obligadas a Coro Únas veces se 
celebra la Misa después de Prima, otras después de Tercid, etc.; . luego ha de 

• haber alguna otra razón, además de la que tú señalas. , . 
.. P. /osé.-Resueltamente dirijámonos a la Revista , "CHRISTUS", su-

pl,candole q'fe nos diga: . , 

1,-:--!'or qué se matida que celebremos la Misa después de haber reza­
do Ma,tmes y Loudes o, mejor dicho, por qué se tios impone la obligación 
de rezar Maitities y Loudes antes de celebrar a Misa. 

. 11.-Por qué én las iglesias obligadas c. Coro ~nas veces se celebra la 
Misa conventual después de Prima, otras despué1 de Tercia, otras después 
de Sexta, etc, 

Esperamos lo resp~esta de "CHRISTUS" 

SOLUCION 

Doctrina.-Dice Solans-Vendrell: Este tiempo de la celebración 
d~ l_:1s conventuales es de tradición antiquísima. Los. Apóstoles y sus 
discipulos, durante la persecución de la Iglesia celebraban cuando 
podían; más, así que la paz soArió a la Cristindd" vino a establecerse 
una hora fija para celebrar ( sobre todo, aquelÍas · Misas a las que 
:olía :sistir el pueblo), y esta fue la hora de Tercia ( las nueve de 
ª manana) en las festividades, la de Sexta ( o medio día) en los días 

fºm?nes, Y la de Nona (las tres de la tarde) 'en los días de peni­
penc:t Y ayunos. A estos tiempos se asignaron también las corres-

don ientes Horas canónicas que de ellos tomaron el nombre reza-
as las cu l d , 1 M' l ' 

l T . a es, se ec1a a isa en os respectivos días. Hoy sólo 
ªerc1a l • ' 

Se se sue e cantar o recitar a las nueve de la mañana y la xtayN .. , 
sól 1 ona se anticipan respecto al tiempo antiguo guardando 0 

e orden que entre sí tenían estas Horas; mas la Misa, en fos 
CH.-5 
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respectivos días, se celebra también después de la correspondiente 
Hora Canónica. ,Oh.servan varios autores (Gavanto, in Rubr. Missal., 
p . I, t . XV, 2; Mirati, Observ. prael . , in Rubr . Missal., n. XVII; 
Fornici, lnst. lit ., p . 1, c. VII) que en . la Misa se dice después de 
la Hora correspondiente, porque ésta es una preparación para aque­
lla; y se· dice . después de un mayor o menor número de Horas según 
que el tiempo exija mayor o menor preparación: Los días festivos 
son de expansión y alegría, por lo que en ellos se celebraba la asam­
blea cristiana má~ pronto, pre~ediendo a la Misa sólo el rezo de 
T~ y despidiéndose luego a los fieles con el lte Missa e~t. En 
los· díaS\ com1,mes, en que la oración .de los fieles (y aun del Oficio) 
era más larga, celebrándose la Synaxis a la hoi:a y después del rezo 
de Sexta, • no despidiéndose el pueblo después de la Misa, antes bien 
excitándole a seguir orando con el Benedicamus Domino. Pp r fin, en 
.los días de penitencia, sólo a la hora de Nona, preparado tal vez ' 
el pueblo con oración más pr~lija, y después de rezadas todas las 
Horas menores, se celebraba la Misa, no despidiéndos'e tampoco a 
lo,s fieles (Cfr. Ephem. Li-t., a .. 19.23, pág . 73; Barin, Catech. lit . , 
ed. 3a ,,, vol fil, p. 122).-(Manual Litúrgico ·Decimotercera Edi-
ción, pág. io) . . . 

El R. P . Dom Gaspar Lefebvre, a su vez, nos dice: . 
"Todo el Oficio Divino gravita en este sistema alrededor -de la 

vigilií1, o si se quiere, de· la Misa, y el carácter de las horas canónicas• 
es semejante a~ de los satélites. El verdadero espíritu de la Litur­
gia es mantener siempre las horas canónicas en estrecha unión con 
la Misa". 

"Después de Maitines ,y Laudes se recita en los monasterios Pri­
µia a la primera hora rom~na, o sea entre las seis y las siete; Tercia 
a la tercera hora roma11a, hacia las nueve; Sexta la sexta hora ro­
mana, cerca del medio 'día; Nona a la nona hora romna, que · equi­
vale a las tres de la tarde; Vísperas · a la aparición de la e~trella ves­
pertina (Vespe~), y Completas ·para concluir todas las cosas, al caer 
i!t noche". 

"La Misa conventual o mayor se celebra después, de Tercia, Sex­
ta; o Nona, y esta . diversidad viene de que en· los tiempos antiguos 
se debía ayunar, en las diversas épo.~as del año, hasta una de estas 
horas. De suerte que las horas que preceden a la Misa son normal­
mente cuatro: Maitines, Laudes, Prima y Tercia, que sirven al sacer­
dote de preparación para celebrar, y las que siguen, Sexta y Nona, 
Vísperas y Completas, son la prolongaeión de la Misa en· el curso 
del día" (LITURGtA, sus principios fundamentales, pág. 112). 

Aplicaáón. de la doctrina.-Creemos que' cada uno de nuestros 
lectores puede hacer fácilmente la aplicación de la _doctrina. expuesta ' 
al caso, . pues no ofrece ninguna dificultad, por lo que hace a la ce­
lebración de la Misa conventual después del rezo de qeterminadas 
Horas canónicas. 
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, Por lo que ve a la disposición de rezar Maitines y Laudes, antes 
de la Misa (Rit. celebr., Tit. 1), de la que excusa cualquier causa 
razonable, no parece descansar en otra razón que en fa de relacio­
nar la Misa con el Oficio, aun en casos privados en conformidad 
con la doctrina citada del .R P. Dom Gaspar Lef~bvre. 

Y con esto nos parece que queda resuelta · la controversia o 
duda de los PP. Luis y José. 

Cango. J. C . Ramírez. 

Solución a los Casos 'l)roputstos tn 11.ovitmbrt 

DERECHO CANONIGO 

LA fVRISDICCION DE LOS PARRc;;COS 

Estan_do E~timio 1e~icado desde su . ordenación sacerdotal a la enseñan­
~ª de ~ JU'l'entud llego sin esperarlo a párroco de la Asúnción, .y por lo tan­
;o, ca.:; idetU mu". ",ªgf'S con respecto o la jurisdicción de , los p/irrocos. Por 
0 cu ~ se entrensto con fuan Domingo, cura de mucha experiencia 'l'eci 

no en aquellas regiones aislada.,, a fin de .,,recibir de él alguna orientO:wn -~ 
_respecto. ., . "' 

b l f uan Doming_o de~puls l(ie oír las aflicci~nes y apuros de Eutimio ent 
ur on Y comptUwo le espetó. lo siguiente: " Ct.mpla Vd l p' . ~e 

Concil' l b · • . • con a ension • 
dtU" ~ y hcon osl mac,ones y tr'.naciones sin olvidar las colectas manda-

• • • • aga o que yo gobierne po d ' d 
a los rebeldes por medio d~ · ~xc· om · . . r me 'º ': mandatos y sujetando , ~ un,one.t; . ,, . 

Algo , deprimido salió Eutimio del curato d T . 
bargo, en •el trayecto del • d , e uan Dommgo. Sin em­
¡Consultar a "Christu ,,, ycammo e regre!o ~rilló una idea . en su mente: 

s · ya en su escritorio d' · · , d' h · 
<.arta que entre otras costU conte ' l . . ,ng,o a te a revista una 
risdicción y cuánttU clases ·existen'ln,a ·C'" ,/'fu•~rite~ preguntas: ¿Qué sea ju­
sus límites?-¿Quid ad ca.sum? · -~ ua a propM de un párroco y cuáles 

SOLUCION 

1).-¿Qué sea jurisdicción y cuantas clases existan? 

RESPUESTA -La jurisdi . ~ 
caso es: "la potest~d de ober cc1~n !que ;1os_ ocupa ·en el presente 
cristiana''. • g na~ ª os subditos en orden a la vida 

Ello ,acontece •en el entendimi . 
creer la doctrina propuesta en_t0 . por medio del precepto de 
en l~ voluntad, por el verdfcie~;oven1en~e de la r~cta fe; y ,también 
medio del cual se dirige l f' { prop1a1?1ente dicho gobierno, por 
tro de la economía de la osl die es a . la vida eterna y siempre den-. a sa u . 

Existe,', dos clas~s de : •'. J· . , 
ciencia· y la del f ¡uris iccion: I:a del fuero interno • con-

' uero externo. 

La ~el fuero interno se ejerce 
cia o esta ordenada a este en el sacramento de la peniten-

sacramento; y es llamada sacramental si 
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tiene lu,gar en la confesión sa~ramental; y extrasacramen.tal, si se 
ejerce fuera del sacramento de la penitencia y siempre y cuando ello· 
sea en bien de la conciencia. (can. 196). 

La del fuero externo se refiere al régimen externo de los fieles; 
y se ejerce fuera del fuero sacramental. 

La diferencia en estas dos jurisdicciones consiste en lo siguien­
te: La del fuero interno, per se et directe está ordenada al bien de la 
conciencia del penitente; y la del fuero externo, primario et directe, 
se refiere al bien de la comunidad e indirectamente al de , cada fiel. 

La jurisdicción también se divide en ordinaria y delegada. 

La ordinaria es aquella que por el mismo derecho va adjunta 
a algún oficio o cargo, encomendado a alguien, (can. 197, par. 1); 
y es de tal naturaleza, que al _que se le da el oficio, ipso facto le 
corresponde · tal jurisdicción. • 

Delegada, es ' aquella que tiene una persona y ·que la recibió del 
¡ que fa tiene ordinaria. ( can. 197, par. 1) . 

' / 
2).-¿Cuál la propia d_e un párroco y cuales sus límites? 

' La propia de un párroco según el can. 464, par. 1 es: "ordina-
• ria", pero de tal naturaleza que sólo se puede ejercer en el fuero 
. interno y dependientemente del obispo del lugar y del Romano Pon-
tífice ! 

En el fuero interno, ya sacramental ya extrasacr·amental, admi­
nistrando los sacramentos y fomentando la vida · cristiana, pero de 
ningún modo dando leyes, juzgando y, castigando, potestad ésta que 
por derecho divino y eclesiástico es -propia de los obispos y del _Ro­
mano Pontífice. Pues el párroco no es el superior absoluto de su 
parroquia, sino que está subordinado a sus superiores mayores que 
en la Iglesia son el Obispo y el Romano Pontífice. Por lo cual en 
el epercicio de su jurisdicción, el párroco debe sujetarse a ellos y 
obedecer a sus mandatos. 

En el can . . 2337, par. 1 se dispone: "Si el · párroco •para impe­
dir el ejercicio de la eclesiástica jurisdicción ( del obispo) se atreYie­
re a soliYiantar a las turbas, o promoYer a fayor suyo escritos fir­
mados por los fieles, o excitar al pueblo de palabra Ó de escrito, se­
gún la grayedad de su culpa sea castigado, no excluyendo, si fuera 
necesario, la suspensión". 

Según el can. 201, par. 1 los límites de la jurisdicción del pá­
rroco no se extienden más de los propios súbditos, sin embargo, in­
directamente se puede extender a los peregrinos. 

3).-¿Quid ad casum? . 

Según lo expuesto, Juan Domingo erró lamentablemente en sus 
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consejos, pues solamente puede infligir penas el que goza de po­
testad de dar leyes y de ju~gar, o sea 

I 
aquel que tiene juris<_iicción 

en el fuero externo (can. 2220 par. 1), y no teniendo los parrocos 
jurisdicción en el fuero externo, , no puedep por ningún motivo_ ex­
comulgar. Según mi humilde criterio, el gobierno de Juan Dommgo 
con respecto a sus feligreses es astuto, y no hay que olvidar que se­
gún Sto. Tomás la astucia tiene fuerza de mentira. 

Lo que aconsejamos a nuestr~ desorientado Eut~io, es qL"e a 
más de los cánones que hemos citado en los anteriores números, que 
lea detenidamente el Concilio Tridentino, en su Decreto sobre la 
Reforma, cap. I. y el Editorial de Christus del mes de agosto de 
1955. I 

A. Alarbi, Pbro. 

MOR AL 

INSCRIBIRSE A LA FRANCMASONERIA CON FINES PROGRESISTAS 

Ré~ulo, inteligente y culto ' después ;de ocupar varios e importantes pues­
tos. l~ego a "Gerente" de una acreditada compañía americana establecida en 
Mex,co. 1 los pocos días recibió la visita de Nahúm, masón con gra­
do 33, director de un periódico y abr puertas en el mundo del éxito el 
c~a1 después de identificarse le invitó a pertenecer a la "Francmasonería",' no 
s,~, antes hacer sa?er a Rég_ulo que dicha organización tenía fines filantró­
P_'cos; que en_tre s.' sus asociados se llamaban " hermanos-"1 qué en su histo­
rza{ d~ benef,cenc,a ll~va_ba muchísimos bienes realizados; que contaba entre 
su_s miembros '! lo mas importante en el mundo de la banca y-de la' indus­
ttia_ Y a lo mas destacado en el mundo de las artes de la ciencia y de la 
sociedad. 

Ré~ulo educado en un colegio católico le •espetó lo siguienet: "parece 
que, eSta conde

1
nada por la Iglesia" . Nahúm contestó presto: "antes lo estaba" 

> s, no consu te con el Sacerdote Sóstenes. 

Régulo. algó convencido y desarthqdo tuvo l,a desgracia de consultar su· ~7~: ?n . So~tene:, ,.sacerdote d~ prontas y superf;ciales r5oluciones: el cual le 
I h O sigu_,e_n_tei. La masoner,a tuvo su importancia en el siglo pasado 

mue O escr,b,o
1 

sobre ~lla_, León T axil haciendo resaltm- sus medios tottu:. 
sos, .oscuros y ,asta cr,mmale p · 
siendo por ello condenada o: 1;e Puso en ¡uego para lograr sus infentos, 
una organ,·~ac,·o·n " • . J?al,, s apas. Pero actualmente no es mas que , c1v1co-soc1 con t d l 
proveniente del sigl ad P su oque e ma a y espeluznante fama 
pertenecer a dich 

O 
pas_ 0

:. or lo cual· · · puedes :con toda tranquilidad 
S a organ,zac,on y hasta recibir el grado 33 

e pregunta· •Q • l F • · · 
-¿Cuáles los ~ 1/ ue es ª h ¿ancmasoner,a, su organización,' fines y medios" 
¿Cuáles sean los ';l'¡,5 que a causado ',y causa y las armas que emplea?..:._ 
¿Quid . ad casum? e eres actuales del católico contra la Francmasonería?- .. 

SOL.UCION 
·QUE ES L · . 

t - A FRANCMASONERIA, SU ORGANIZACION , 
FINES Y MEDIOS? ' 

Respuestas,-"La F , , 
}'OS lll~embrolif li ad ra?cm~sone':1ª es una sociedad secreta, cu­
C0JlQ!=j~Qs", , ,,~- ~ , por ierribles JIJramentQs, obede<;en a jefes, des-

. . "' .r '°l l :~, .:>{(! 1 j f l ,! t 
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Est~ jl.11'3mentos son indigQos de un hombre libre, honra'do y 
cristiano. Pues un hombre libre no se obliga a servir a quienes no 
conoce y que no tienen derecho alguno sobre él; un hombre honrado 
nunca jura obediencia ilimitada, pues el honor y el deber son lími­
tes que todo hombre se reserva; un cristiano jamás pronuncia jura­
mentos que hacen caso omiso de los soberanos derechos de Dios. 

Por ello los Soberanos Pontífices han condenado los juramentos 
criminales de la Francmasnería. 

¿SU -ORGANIZACION? 

Está constituída jerárquicamente, pues se ha querido formar a 
semejanza de la _Iglesia de Jesucristo. La logia es una reunión de 
francmasones. Y un cierto número de logias reunidas forman un 
centro. o federación con el nombre de Rito. En cada parte del mun­
do hay establecidas varias federaciones. 

Tal es la · o~ganización exterior, y sus afiliados son, en su ma­
yor parte, "engañados", en los grados elevados están los verdaderos 
secretos. 

En Francia se cuentan cuatro federaciones: "El Gran Oriente", 
"El Rito Escocés", "El Rito de Misraim", "Masonería Mixta" .. 

En México: "La Gran Logia del Valle de México", "La 
Gran Logia Simbólica Independiente", "El Supremo Consejo de Ri­
to Escocés Antiguo", "Las del Rito Yorquino". 

El famoso grado 33 se explica del siguiente modo: La sede de 
la Federación del Gran Oriente está en París; sus miembros se reú­
nen en grupos, que toman el nombre de talleres. Los talleres -con­
sagrados a los tres primeros grados (Aprendiz, Compañero, y 
Maestro) Ílevan el nombre de · Logias; el maestro que• las preside se 
llama "Venerable". 

Los Talleres conságrados a los masones del grado 18, o Rosa­
Cruz, llámanse Capítulos; y los del grado 30, o Caballeros Kadosch 
·se )laman Consejos o Areópagos. El Taller superior, compuesto de 
i:nasones del gr~do 33, se llama gran Colegio de los Ritos. 

Al lado del Gran Colegio se halla el Gran Consejo de la Orqen, 
·compuesto de 33 miembros elegidos por la Asamblea General dd 
Gra~ Oriente y renovable anualmente por tercios. Es el que admi­
nistra la Federación, provee a la ejecución de las leyes masónicas, 
crea fas logias, y se pone en relación con las dem·á;¡ potencias masó­
nicas del mundo entero. 

¿SU FIN? 

El aparente: "Establecer una solaridad fraternal para ayudarse 
los unos a los otros". Se llaman hermanos en cuant les cofiviene, 
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ues rechaza al pobre a causa de las cargas q~e impone y ~cepta !1 burgués cándido que se deja, explotar. Pues si no fue~a mas ~u~ 
sociedad de socorros mutuos, no ocultaría sus reumones m . e 

~::ibre de sus adeptos, ni sus obras y nunca los Papas. la hubie-

ran condenado! 

El verdadero: Es reemplazar a la religión de Cristo, y destruir 
la Iglesia por medio del náturismo, • 

Disminuir toda religión, toda autoridad, toda propiedad, y, so­
bre estas ruinas establecer el librepensamiento, la moral independifn• 
te el naturismo puro en la familia y en la sociedad: esto es lo que 
ll~man libertad, igualdad fraternidad. 

¿SUS MEDIOS? 

La hipocresía, la mentira·, la corrupción y la violencia . . Hipo­
cresía, pues aparece como una sociedad de beneficencia cuando en 
realidad intenta el exterminio de la Iglesia, bajo fos nombres de 
libertad, igualdad, fraternidad pregreso, civilización oculta la rebe.­
lión contra las leyes divinas y humanas. Miente cuando sus jefes, 
ocultando sus perversos fines hacen creer que iluminan al hombre 
para hacerle libre; miente cuandt desnaturaliza el dogma cristia­
no para hacerie odioso, cuando altera la historia, a fin de ocultar 
los beneficios y las glorias de la Iglesia. La corrupción es según ellos 
es mejor puñal para herir a la Iglesia. Por eso multiplican los malos 
libros, los malos diarios, novelas, folletines, grabados obscenos para 
saturar a pueblo · de libertinaje y de , vicios. La masonería organizó 
la revolución del 89 y todas las de .nuestro siglo; ha engendrado el 
socialismo, la internacional, e\ nihilismo etc., ha derramado sangre 
a torrentes y ha perpetrado numerosos hechos condenados por las 
leyes.· ' 

¿CUALES LOS ESTRAGOS QUE HA CAUSADO Y CAUSA 
Y LAS ARMAS QUE EMPLEA.? 

Respuesta. - La Persecución Legal contra la Iglesia Católi­
ca.-"Es_ 1~ecesario de~cristianizar a todas las naciones estrangulando 
al Catolicismo, poco a poco, cada año, con leyes nuevas contra -el 
cle~o, hasta llegar al cierre de Iglesias". Para ocultar estas sus fi­
nalidades usa los nombres de "secularización" "laicización" dando 

. d ' ' co°!o pretexto e estas leyes "la libertad de ,conciencia". La maso- • 
net1~ es destructora de la familia, al tratar de abolir el matrimonio 
re igioso para establecer. el civil' y conducir al divorcio. 

. La masonería es destructora de la sociedad al atacarla ~n sus 
<los cosas esencial . " ¡· · • "d d _ , XIII" "La e~: re igion_ y au~?r1 a ". Es lo q.ue senala Leon 

t d 
· l revolucion y la r,uma universal son el mismo fin que pre-

en en os comu · t · 1· T -de l nis ª: Y socia islas. LUS _masones no : tienen derecho 
proc amarse extranos a ··sus empresas; 'puf!s favorecen sus designios 
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y están completamente de acuerdo con ellos en cuanto al conjunto de 
los principios". 

Sus armas contra la Iglesia: Emplea cinco principales: La Pren­
sa, la Tribuna. las Asociaciones, el Poder Civil, las Escuelas Neutras. 

Deberes de los Católicos contra la Francmasonería: Todo cató­
. lico, como católico y como ciudadano debe luchar por P,roteger su 
hon:or y sus derechos y los intereses de su Patria, y como el mayor 
enemigo de Dios de su religión y de su Palria es la masonería, debe 
luchar contra ella. ¿Cómo deba 9-acerlo? En la vida privada y en 
la vida pública. Los Católicos deben hacer . conocer e_ntr~ sus rela­
ciones las doctrinas y los nombres de la secta. "Arrancad la máscara 
a la masonería y mostradJa ta_l cual es" nos dice León XIII. Y 1en la 

, vida Pública hay qu'e emplear sus mismas armas, esto es: la Prensa, 
la Tribuna, las Asociaciones, el poder civil, y las escuelas. 

3 ).-¿Quid da Casum? Dicho lo anterior, Sóstenes erró lamen­
tablemente, pues no se puede pertenecer ni afiliarse. a ella sin in­
currir en la excomunión, los motivos que alega nos muestran clara­
mente que retna en su mente una ignorancia e irresponsabilidad que 
no sabría como definir, pero sí que es causa de muchos males, en 
el infortunado que tuvo la desgracia de consultarle. Esperamos que 
los que leyeron lo ante; d'icho luchen contra ella. Léase, el can. 2335 
(1). 

Pbro. Alfonso Aresti Liguori. 

' LITURGIA Y RUBRICAS 

DIVERSAS CLASES DE ACTOS LITURGICOS 

P. Florentino.-Solicito tus luces P. Rosendo: quiero que tú, que eres 
tan estudioso y tan aficionado a las rúbricas, me recuerdes tres cosas: a) qué 
sean actos litúrgicos, b) qué sean actos ·extralitúrgicos, c) cuántas clases de 
actos litúrgicos ha¡ya. 

P. Rosendo.-Son actos litúrgicos lo6 actos de culto que se efectúan en 
nombre de la Iglesia, por ministros legítimos de la Iglesia y según las leyes 
establecidas por ella, las cuales se llaman leyes litúrgicas. Actos extralitúrgi­
cos son, por el contrario, los que no se ejecutan en nombre de la Iglesia, o 
no por ministros de ella como , tales, o no según las leryes litúrgicas o rúbricas 
respectivas. · 

P. Florentino.-Está bien; eso más o menos lo recuerdo. Pero nuestro 
Profesor de Rúbricas en el Seminario nos hablaba de un'a subdivisión de los 
a_ctos litúrgicos, y esa es la que se me _ha borrado de la mente. 

P. Rosendo.-Los libros que yo he estudiado y los que_ cono.:co sobre 
rúbricas no traen esa división, y por tanto, no podré responder a tu pregunta. 
Recurramos de nuevo a nuestra Revista "Christus". 

(1) Recomendamos 'a todos, dos folletos sumamente impol'tantes: "Ma­
sonería, Espiritismo, Teosofía", por el P. Reipigio Vilariño, S. J.-De venta . 
en "Buena Prensa".-Donceles 99-A.-Apartado 2181.-México 1, D. F.­
Ej.: $ 2.00 ó Dlls. 0.20.-"La Fraricmaosne¡-ía", por A, Hillaire, con ano­
tacioni:s especiales de México· y que está a · la venta en "F.e y Acción".-}. B. 
Chªpa 545- Sui:; •. ,- ,Re.ynosa,;, T¡ill}ps."11lgno!,¡tmg~ ~I pr-f!cio... ,~, , -• 
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a "Christus' ' la tercera pregunta 
Los PP. Florentino y Rosendo turnan 

.de· floFentino, y esperan la respuesta. 

SOLUCION 

S. d da que la división a que s~ refiere m u • 
el P. Fortino es la 
3, edic. u~) y que 

que trae Solans-Vendr_ell _ (Tomo I, num. marg . 
explica en la forma siguiente: . 

, (habla de los actos litúrgicos), alguno~ s?n esenc!~l- ' 
De. e!to~ os or constituir la esencia del culto pubhci;, ecles~~s­

mente l1turg1c '¡ P ºfº . d la Misa los ·sacramentos y la qrac10n 
t"co tales son: e sacn 1c10 e , . l , 1 'bl" d l Iglesia u Oficio Divino. Son esenciales_ al cu to, segun 
pu ica e a 1 1 . , el sacrificio. Por la primera nos acer-
la ley natura ' a orac1on y fº . d su 

· a Dios impetramos sus bene 1c1os y a oramos 
camos y unrmos ' l d ! destruc 
ma ·estad celebrando sus alabanzas. Por e segun o, con rn . · 
ció~ de la cosa ofrecida (y que nos representa), reconocemo~ ~ 
ace tamos su absoluto dominio sobre nosotros, y. aplacamos su _JUS 

tici~ con la humillación que por el mismo p_r,otestamos. Je_sucnsto; 
para el culto social y sobrenatural que establec10 con la Ig_lesia, elevo 
el sacdficio a la sublimidad del sacrificio del Homhr.e-D1os ( a una 
nueva presentación del sacrificio • la Cruz, en _t,orno ~el_ cual han 
girado y ,girarán los siglos) y · lo constituyó_ tamb1eñ en umc~ ce?tro 
del culto católico. El mismo Salvador re1teraqamente confirmo el 
precepto de la oración, recomendó la oración en común, y oró en 
alta voz con lágrimas y gemidos. La Iglesia, pues, siguiendo las en­
señanzas de su divino Maestro, instituyó también su oración, la 
oración pública, esa corona - de alabanzas, llamada '.'Horas Canóni­
cas" que los sacerdotes y dem4s ministros ofrecen en nombre de 
Jesucristo y de _la Iglesia en alabanza de Dios y en favor de sí mis­
mos y de todo el pueblo cristi_ano. Ellas están estrechamente unidas 
al sacrificio con el cual forman un to do ( ei Oficio Divino), del cual 
son o preparación o cot;onarñiento y acción de gracias, y del cual 
por fin, son un desarrollo, pues parece que nacieron, como de su 
germen, él~ la primitiva sinaxis preparatoria del sacrificio. Mas el 
culto católico consta de otro elemento esencial, propio del mismo: 
son los Sacramentos que instituyó el mismo Jesucristo confiando a la . 
Iglesia su confección y administración. Y también los Sacramentos, 
fuentes de gracia y de vida cristiana, están subordinados a la Eu­
caristía, al Sacrificio, finis et consummado omnium sacramentorum: 
Y todavía podríamos agregar otro elemento . esencial, o que nece­
sariamente debe formar parte de la ·Liturgia pública catolica, por 
ser de institución divina y ejercerse en nombre de la Iglesia: la pre­
dicación, cuyos estrechos _yínculos con las demás partes esenciales 
(y,. sobre todo, con el sacrificio) son ,evidenttes. El Sacrificio euca­
nst1co, pues, la ora~ión pública, los Sacramentos y la predicación, 
~on las par~es esenciales del culto público católico; forman su c6n­
J~f.t~ _eseq._c1;1~ .ª . ba~E¡ ¡,de~ . Sacrifici91 P911 c;9nsim.1ir .. ntr,i ~Ol), .P.PI-" .ex-
..C~t~nc1a, h~rg1c~s. . . , ··, · · .. · - • 

' } \ · -· 1 ' -~~ • ""J:0' '\'J •, :\ ,; v ~.' , .. ., ._.t1_.J¡-: .., r.., 
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Otros son estrictamente litúrgicos, aunque no esenciales. La Igle­
sia, aleccion~aa . por los Apóstoles y por el mismo Jesucristo, revistió 
estas artes _esenciales de ritos y ceremonias (preces, acciones, símbo­
los; etc.), para hacer resaltar su excelencia y conciliarles el respeto, 
para instrucción, e~ificación f preparación de los fieles, y otros san7_ 
tísimos fines. Y estos ritos, no sólo se practican en nombre -y re­
presentación de la Iglesia por legítimos ministros, etc., sino que for­
man parte integrante de la celebradón del Sacrificio, Horas Canó­
nicas y Sacrame~tos;' pertenecen a estas partes esenciales, aunque 
ellos no lo sean. Por esto deben considerarse no sólo litúrgicos, sino 
estrictamente tales. 

Litúrgicas, pero mehos estrictamente .taÍes, son otras funciones 
que la Iglesia instituyó, en virtud de la potestad que le confiriera 
su divino Fundador, para honor de Dios y bien de los fieles. Son 
litúrgicos porque también se ejercen en nombre de la Iglesia, por los 
legítimos ministros y según las normas por ella establecidas: Tales 
son: 

l. Los Sacramentales, que deben ser ,instituidos o recibidos 1por 
la Iglesia, de tal manera celebrados, en nombre de la . Iglesia y por 
la Iglesia, / que producen sus efectos por la impetración de la mis­
~a, confeccionados ~ administrados por los le.gítimos ministros, y 
ejecutados accurate según los ritos de la Iglesia. 

2.-Aquellas otras fuU:ciones _que la Iglesia instituyó, prescribe 
y regula en sus libros rituales, las cuales forman parte de su· culto 
oficial; p. e., las exequias, exposición del Santísmio, étc. 

Sin embargo, por algunos son llamadas latamente litúrgicas o 
~1enos estrictamente tales, por no pertenecer, siquiera como elemen.­
tos integrantes, .a las partes esenciales de la Liturgia. 

. -·--
También podríamos dividir los actos litúrgkos en actos litúrgi­

cos sacrificiales, laudativos y sacramentales, según que con ellos se 
practique la liturgia sacrificial, laudativa y sacramental, di~sión que 
trá·e el M. I. Sr. Cngo. D Ezequiel de la Isla, Rector del Seminario 
Conciliar dé Querétaro, en su magnífico TRATADO DE SAGRA­
DA LI,TURGIA, que, editado por primera vez el año de 1929, ha 
estado poniendo al día, en los últimos años, faltando sólo la pu­
blicac1on del Tercer Tomo de la nueva edición. El Segundo Curso, 
que trata de }as "ACCIONES LITURGICAS", presenta la división 

• a qué aquí nos referimos. En otra ocasión nos ocuparemos de esa 
importante obra de Liturgia. / 

¡. t. R. 

Consullas 

1299.-.c.."LEONES", ''ROT ARIOS;, Y 1'CAMARAS JUNIOR".-Ruego 
a "Christus" en nombre de '!'arios Sacerdotes que tenga la bondad de · darno, 
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uno orientación clara y precisa acerca de los Clubs de Leones, . Rotarios. y· 
CámardS Tunior; qué son, qué fines persiguen, quiénes slm sus directores_ m­
lern«ionales si es lícito a los Seglares católicos inscrbirse en ellos, SI es 
lícito a los Sacerdotes asi.stir a alguno de sus actos como sesiones, conf eren­
cicas, etc., sobre· todo cuando · hay mucha insistencia de par(e ~e al~uno d~ 
sus miembros católicos para que asista el Sacerdote; si esta asistencia podr~ 
ser lícita cuando la a.sociación de los Rotarios está formada por masones; SI 

será cierto como lo indica una obra escrita por un autor sinaloense, qlle los 
J Clubs s~n obras de penetración masónica.-!. C. M. P"bro. 

I.-Sobre el Club de Le0nes tengo muy pocos datos. EÍ Lion's 
International es una federaciqn internacional de Lion's Club. Bn 
1952 contaba con más de 6,500 grupos cívicos, no políticos ni ~on­
fesionales, compuestos de hombres de negocios y de miembros . re­
presentativos de las profesiones liberales interesadas en el desarrollo 
de su comunidad. La asociación tiende a promover el progreso, na­
cional e internacional" en el dominio económico, social y cultural, · 
así como a desarrollar · la amistad y comprensión internacionales. 
Estas actividades son desarrolladas por los diferentes LiollS' Clu~ 
que se dedican especialmente a promover una buena gestión de 
los asuntos públicos y un buen espíritu cívico, a desarrollar el bien­
estar cívico, comercial, educativo, social y mor~l de su comunidad 
local y de su país, así como a hacer nacer y mantener un espíritu 
de generosa estima entre todos los pueblos del mundo. 

"Sólo por invitación ,es uno aceptado en la organización. En 1950 
cont~b~, con unos 400,000 miembros distribuídos en 20 países. La 
asoc1ac1on fue fundada en Chicago, Illin,ois, en 1917, por Melvin 
Jones, que desde entonces ha seguido de Secretario General. Este· 
Sr. Jones nació en Fort , Thomas, Arizo·na el 13 de enero de -1880 
fue propiet~rio de 1904 ~ 1926 de la Co~pañía de Seguros Melvi~ 
!0 nes Y_ editor; ?e The L1on; es meto'clista y masón (según el Who 
is who m ~menea, 1954-1955). . · 

. Objeto de la Asociación, dicen más detalladamente otras puJ.1: 
cac1ones, es desarrollar entre sus miembros el espíritu de_ ami& .. ,J 
Y de a~uda ?1~tua; ayuda moral y pecuniaria a todos los grupos y 
obras filantrop1cas; Y favorecer las relaciones "internacionales. · 

d 
II.-~I Retary se presenta como una ·organización de hombres 

e negocios d f · · f . Y e pro es1omstas undada con el propósito de pro-
mover el ideal de · ¡ d , · . . servir a os emas en todas las relaciones. El 
pnm~r club fue fundado en Chica~o, en 1905, por el abogado Paul 
H:arris. Como los m1·embro , ¡ f· · . s se reuman en as o 1cmas o · lugares de 
ntgocio~ de cada uno por rotación, de ahí le vino a la institucipn 
-~ ~om re d~ Rotario., En '1922 recibió 'el de Rotary International. 

? a actualidad cuenta con 7 000 clubs y 350 000 · b dº 
tribuídos en más de 60 países. ' ' m1em ros, is-

Ob jeto del Rotary es· 1) d 11 I . tunidad d , · esarro ar e ·trato mutuo como opor• 
para ayu arse· 2) • norm d ¡ . 

fesiones· 3) . ? as e mora en los negoaos y ; pro-
' reconoc1m1ento del t:nérito de todas las ocupatióhes útiL 
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les y la dignificación de la vida personal , de cada rotario, de ,sus 
negocios y ,de toda la comunidad; 4) impulso a un entendimiento 
internacional ( a la buena voluntad y paz por medio del compañe­
rismo mundial de los hombres de negocios y profesionistas con el 
ideal ya dicho de servir. . · 

. Congrega, de esa manera, a hombres de muy diversas ocupa­
ciones y credos religiosos y políticos, de toda nacionalidad y raza. 

Su · estructura administrativa es democrática. Los clubs\ eligen 
su presidente' y sus comités; un grupo de clubs ep. una región forma 
un distrito cuyo gobernador es escog ido por los delegados de los 
clubs. Estos se reúnen cada año en un congreso internacional o 
CO'llvención que elige por un año al presidente, al tesorero y a. los 
14 miembros del Consejo central. Es o era presidente actual un 
canadiense, Mr. Arthur Legueux, de Quebec. El secretariado general 
de Chkago tiene bajo su autoridad a los tres subsecretarios mundia­
les de L ndres, Zurich y Bom~ay. 

El fundador Harris era ciertamente masón; 16 cual no indica 
necesariamente que haya procedido con el fin de instilar más furti­
vamente la masonería. 

111.-Supongo que la Cáma,:a Junior de México ha de formar 
parte de las Ligas Junior de América, asociación dedicada a la edu­
cación continua de sus miembros para una· participación ciudadana 
inteligente en la formación de programas sociales y para la partici­
pación .de la Liga en actividades adecuadas a las necesidades de 
la comunidad. 

El núcleo de la Liga se constituyó en Nueva York, en 1901. 
En 1940 había ya 150 lígas con 35,000 miembros que se compro­
metían a entrenar voluntarios para el bienestar, para teatros in­
fantiles y para programas de actos cívicos. Su cuartel general es­
taba en el Waldorf Astoria de Nueva York, y la mayoría de · las 
ligas se distinguía por sus trabajos en pro del bienestar. 

No sé más ni de ésta ni de las anteriores ·asociaciones. 

IV.-Las tres se distinguen por su procedencia norteamericana 
y su dependencia de los organizadores del mismo origen. Sus pro­
pósitos no pueden llamarse malos ; · per9 ni dejan de contentarse 
con una moral meramente natural ni se elimina el peligro, que de­
pende de la dirección general o de la de cada región o club, de 
una influencia masónica, protestante, racionalista o de indiferentis­
mo, que los miembros deben examinar constantemente, impedir, com­
batir, si es necesario, y si no se puede más, alejar de sí cuando 
constituya un verdadero peligro individual. ( cf. CHRISTUS, die, 
1939, p. 1091). 

f, '.. - ' • t. • 

~.• La 0Santa· Sede splo,.ha tetJ.ido -~~ión ~d ~Jint~ryenir .i, ptopós.ito 
4f~ Ro,ts1,~.:¡il•l ,.,._¡: h,. h !""\11 1 (. <li'•r•,,;,. :o.•11 .-, ' I ·,¡. :·,, 
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Preguntada la Sgda. Congr. Consisto~ial,. "an Ord_ina~i per­
mittere possint dericis ut nomen dent societattbus, hod1er111s tem­
poribus constitutis, quibus titulus Rotary Clubs, vel ut earundem 
coetibus saltem intersint", respondió: "Non expedire" (A: A. S., 
4 feb. 1929). El Excmo. Sr. Arzobispo de Durango agrego que lo 
¡mterior debe aplicarse también a otros Clubs similares ( cf CHRIS­
TUS, m~rzo 1946, p. 228). 

Ciertamente no se trataba de prohibición, sino de cautela, y 
el Ordinario podría absolutamente permitir fa asistencia ~n un 
caso dado mas no la inscripcióp- de los sacerdotes ,como socios ( cf , , 
CHRISTUS, jul. 1949, p. 607-610, la excelente solución de u-n caso 
al propósito). ' ' 

Sobre los seglares no disponía nada, porque la inmensa mayoría ' 
de los socios no experimenta el peligro de laicismo, indiferentismo, 
doctrina radicalmente naturalista, racionalista y aun atea que anda 
necesariamente oculta en propósitos que, por querer ser accesibles 
a la generalidad, prescinden más y más del espíritu del Evangelio. 

Sin embargo, el Sr. Obispo de Palencia, Españ"a, escribía en 
1928 (cf. CHRISTUS 1949 l. c.): "El Rotarismo, conforme le dan 
a conocer sus propias informacio 1es acerca de sí mismo, y evidente­
mente se deduce de los principios y normas porque se rige Rotary 
como soci~dad internacional, quiere ser una institución moral y 
moralizadora, que se propone influir en la vida de los individuos, 
familias y pueblos, prescindiendo en absoluto,· como asociación, de 
toda idea religiosa y de toda suerte de relaciones con Dios y con 
Jesucristo nuestro Redentor", y tengo entendido que posteriormente 
se prohibió en España · a los fieles inscribirse en él. 

En Holan"da hubo la misma prohibición a los fieles en 1930 (cf. 
Ami du Clergé, 1947, p. 134 de los fom,s). 1951, p. 120) ." 

Bien es cierto que la revista América, de Estados Unidr es­
cribía el 20 ~e ?~tubre ?e. 1928: · "Es ridículo decir que el R.otary 
Js una orga111zac1on masomca; no hay sino ver el número de sacer­
dotes que, en este país, son miembros del mismo. El argumento de 
q " f'l f' " u~ su 1 o~o 1a es _puramente naturalista adquiere en los : países 
latinos u?a, 1mportanc1a mucho mayor de la que realment~ tiene". 
Esto escnb1a antes de 1929. Pero ·sería fácil indicar las razones por 
las cuales muchos usos inofensivo~ allá son realmente peligrosos en­
t~e. nosotros: no es sólo la ignorancia religiosa o la mayor 'vulnera­
b1h~ad de nuestra gente, que piensa que del Norte sólo nos puede 
".emr lo que es progreso; sino que hay la tendencia inconsciente a 
'·d f · " f es anat1zar~os , que ue lo que movió,, por ejemplo, al magnate 
Kayser a destinar treinta millones anuales de sus enormes ganancias 
para ese fin. 

, . En una Circular de Roma a lo_s· Exmos. Sres. Delegados Apos­
tohcos de los países latinoamericanos, de 22 ·d.e marzo de '1935 (d. 
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CHRISTUS, 1939, l. c.), se decía: "se ha observado que ~uchos 
de esos católicos ( que serí~ ~ejor que pertenecieran a la Acción 
Católica), aun buenos y prácticos, cuya ayuda sería de grande uti­
lidad para nuestras Asociaciones, se dedican más bien y de prefe­
rencia a obras ·neutrales, como la Cruz Roja, el Rotary Club, la 
Asociación Fe!llenina Internacional, etc. Ahora bien, sin querer con­
denar a esos católi~os, que obran en esa forma con el fin de im­
pedir que en esas asociaciones se . infiltre un espíritu hostil a la 
religión ( es de esperar que por eso sea), debemos sin embargo 're­
cordar que, en' general, el buen católico no debe contentarse con 
.impedir el mal, sino que debe promover, coh la mayor eficacia po­
sible, el mayor bien, sosteniendo fas organizaciones y asociaciones 
propiamente católicas • y dependientes de la Autoridad Eclesiástica, 
aunque manteniendo un oportuno contacto con las otras actividades 
e instituciones para desarrollar también en medio de ellas una obra 
de apostolado". 

Así, por ~jemplo, 101, diarios anunciaban recientemente que, · en­
tre otras actividades ' de las Cámaras Junior en México, estaba la 
ayuda a los 1:>rfanatorios 4e la Divina Infantita, cosa q~e de ser 
cierta es inuy digna de elogio y debe servir de ejemplo para apro­
vechar lo bueno que encontramos e,n instituciones extranjeras y para 
no quedar ,absolutamente supeditados a ellas (Excelsior, oct. 31 de 
1955 eh. "Sociales"). 

Ciertamente el Rotary no es una sociedad secreta, como la Ma­
sonería; no se ocupa de política ni de religión y está. prohibida toda 
discusión sobre estos temas. Es una sociedad dt; personas escogidas 
que, al paso que b1,1Scan sus ventajas particulares, se proponen tam­
bién trabajar por los intereses de su patria y los de la colectividad 
humana. Un escritor célebre, André Siegfried, decta quizá eón 
alguna dureza: "Se trata, en resumen, · de gente optimista y un poco · 
farisea, qu.e procura reconciliar el éxito con la justicia". 

Pero, la inspiración moral y ,espiritual del movimiento (y cosa 
_parecida hay que decir de los otros dos) ¿es suficiente para que 
tenga una acción benéfica en la sociedad y' para que ayude a . la 
elevación moral de sus miembros? 

El 20 de diciembre de 1950, el Santo Oficio ideclaró que "está 
prohibido a los clérigos pertenecer a la Asociación "Rotary Club'' 
o tomar parte en sus reuniones ( arriba hablaba yo de asistir alguna , 
vez a juicio del Ordinario); en cuanto a los seglares, se les pide 
que se atengan 1a las prescripciones del c. 684. Est canon dice: 
"caveant ab as!iociationibus secretis, damnatis, seditiosis, suspectis 
aut quae studeant sese a legitima Ecclesiae vigilantia subducere". 

. Y el periódico Osservatore Romano (en. 27 de 1951) escribía: 
"La directiva dada por el Santo Oficio aparece justificada, de una 
manera genetal, por el espíritú laico y arreligioso que caracteriza 
al Rotary, aun C(?n respecto a los problemas en los que el católico 

~íl-

1 
· n~anzas de la Iglesia católi-

b · , 1 de as ense . d • · · de hacer a stracc10 1 . . l en materia e 1ust1c1a . 
no pue 1 1 domm10 mora y 
ca, como por ejemp o en e 

social". . · · ue fá-
, . l . 1 indiferentismo rehgu;iso q 

"Semejante espir1tu a1co, y e . f'lt a<:iones de ele-
. d 'l f er en el Rotary m 1 r 

cilmente se sigue e e , _avo~ec 1 d h ho ha sucedido en 
, · anticlencales como e ec d 1 mentos masomcos Y ' · del predominio e a . ¡ que como consecuenc1a ·, 

algunas _nac1on~s . en ::: acci6n de los Clubs se ha encontrado e'n -'P?-
influenc1a mi asom_c~d• d el fin de la Iglesia. Hay que agregar sm 
• • , on a act1v1 a Y · d' · 

s1c1on c ' t naciones no se han visto semejantes con teto• 
embargo . que 1º ? ;r . de los dirigentes o de miembros bien ,dis­
nes, gracias .ª ª1 inl lue~1c1ade modo que en la práctica, la actitud 
puestos hacia a g esta, ' 1 
del Rotary se ha mostrado 'tolerante y benévola con respecto a os 

intereses religiosos"• 

O d . · · · su territorio, En conclusión, toca a los r · mari~s _Juzgar s1, en _ 
el Rotary presenta o no tales caractensti~as que hag"n que deba 
ser prohibida la inscripción aun a los segla~es. 

Cango. J. Gonzá[ez B. 

1300.-NO SE AVERIGUA EL PARADERO DE_ LA ESP~SA ¿QUI; 
HAG07-Hace 43 año;s casé a una ~ uchacha que anos de~pues __ abandono .,. 
a su esposo· éste se ;untó con otra señora con la cual ha tenido hi¡os, Y por 
m.ís pesqui;.,, que se han hecho no se ha podido a-,,e:~guar el P_aradero e/e 
su primera esposa que se tiene po~ muerta, P!'es ntz~ue da ra.:on? de _ella. 
;.Puede casar a este señor c!)n la senora con quien esta actualmente. -Diego, 
Pbro. 

RESPUESTA.-"No puede, Diego Pbro., casar en segund.as · 
nupcias a dicho señor". En efecto: se alega como primera cáusa, la 
ausencia de muchos años de la esposa, más esta causa no tiene fuer­
za, según "la 'Instrucción del S. Oficio efe 1868",-En ella se po­
drá leer lo siguiente: "La ausencia, por {a¡·gd que sea, no es su/id :n­
te para dar por ,probada la muert.e del cónyuge; y esto aunq se 
haya citado a comparecer por edicto público o por los periódicos". 

En cuanto a la segunda causal, consistente en "las pesquisas", 
hechas, según Diego, sin ~ningún resultado sobre el paradero de di­
cha señora, teniéndose a causa de ello por muerta, resulta necesario ' 
recordarle que según la misma Instrucción del S. Oficio, el Párroco 
únicamente podrá formar el, expediente y proceder a autorizar las 
segundas nupcias, cuando ha logudo recabar un certificado autén­
tico de defunción, a ser posible d la autoridad eclesiástica y en 
su defecto de la autori~ad 'civil del lugar donde hubiere muerto. 

Por lo cual cab~ concluir: "Diego Pbro. no puede· casar a dicho 
señor en segundas nupcias". 

~in duda Diego preguntará: ¿Qué hacer entonces? ... ,Cuando 
a~ _Pa_rroco le faltan ~ocumentos auténticos, deberá recurrir al Or­
dinario; el cual formará el expediente, examinando los testigos que 



r 
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sean necesarios, etc.; si con elio adquiere certeza absoluta de la 
muerte del c6nyuge, autorizará el segundo matrimonio. En caso 
contrario instruirá proceso conforme a la Instrucción del S. Oficio 
de 1868, y fallarlá conforme a conciencia 1,,i adquiere por lo menos 
certeza- moral de la muerte del otro cónyuge. 

Si a pesar de todas las averiguaciones no obtuviere certeza mo­
rnl, entonces remitirá la causa a la Sagrada Congregación. 

Creo haber dado respuesta completa a la consulta de Diego, 
al . cual suplico me diga Sl desea copia de la Instrucción del s. 
Oficio de 1868. 

Pbro. Alfonso A·resti Liguori. 

. 1301.-Ei AYUNO EUCARISTICO Y LAS PASTILLAS PARA LA 
TOS.-¿Puede ·un sacerdote que ·tiene tos, tomar pastillas que alivian la tos, 
antes de la Misa, o aun durante ella, sobre todo si es cantada? Igualment e, 
¿puede tomar alguna medicina, aunque falt e menos de una hora para co­
menzar la Misa?-F. N. P., Pbo. 

RESPUEST A.-La norma II de la Constitución Christus Do­
minu f, y el n. 3 d,e la Instrucción relativa del Sto. Oficio, dan la ba­
se para la respuesta. Si el' sacerdote consultante, a causa de su tos 
no puede sin grave o seria molestia permanecer en ayunas hasta la 
hora de la celebración, puede tomar ya sea pastillas que alivien su 
tos, o cualquiera otra medicina, prescrita por ·el médico o vulgar­
mente tenida como verdadera medicina. para aliviar la tos. Puede to­
marlas cuantas veces las requiera su afección y esto, ciertamente, 
has-ta el momento de comenzar la celebración de la Misa. Además; 
no es necesario que para ello obtenga la aprobación de un confesor. 
Guíese por su criterio sacerdotal, formado con el estudio de los do­
c.umentos citados y con los principios generales de la Teología Mo­
ral 

Si el mismo sacerdote enfermo no celebrara, pero quisiera co­
mulgar como 'un simple fiel, puede igualmente hacer , uso de la mi­
tigación dicha, y en este. caso, ciertamente, hasta el momento de la 
comunión. En esta hipótesis, tampoco se requiere que él, siendo sa­
cerdote, obtenga la aprobación de un cot fesor. Puede decidir por 
sí mismo si su afección es causa de g,rave o seria molestia, de modo 
que sin _tomar medicina no puede espérar en ayunas has_ta el mo­
mento de la comunión. 

Queda, sin embargo, · una pregunta con respecto del sacerdete 
<'nfenno celebrante, ¿podrá tomar esas pastillas o cualquier ótra me­
did-na· aun durante la Misa, (ya sea cantad~ o no, ya sea que tenga 
que _predicar o no), hasta el momento de la comunión? 

El texto de los dpcumentos no responde expresa y claramente 
a esta pregunta; pero·; teniendo en cuenta el mismo texto y su con­
·te~to, junto con las normas de interpretació~ propias para esta le­
gisladón peculiar, debe responderse que .el sacerdote enfermo que 
celeb-ra puede tomar medicinas ( sólidas o líquidas, no alcohólicas) 
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e alimentos líquidos no alcohólicos solamente hasta el momento de 
comenzar la celebración de la Mis~, no durante ella, supuesta siem­
pre la seria o grave incomodidad que experimentaría de no hacerlo· 
así. En efecto, es manifiesto que, en toda la Constitución del Sumo 
Pontífice, y en I.a Instrucción del Sto. Oficio, se distinguen conti­
uuamente dos clases de personas: los simples fieles que comulgan y 
los sacerdotes que cele~ran. Cuando se habla de los prinu¡ros, siem­
pre se pone como término el momento de la comunión, para la ob­
servación del ayuno completo o mitigado, con o sin determinación 
de tiempo ( ningún límite para los enfermos; una hora para los fie­
les en circunstancias especiales; tres horas desde la comida comple­
ta, para la comunión en las Misas ves~rtinas; una hora de absten­
ción de Jíquidos para el mismo, caso). En q1mbio, cuando se habla 

· de los sacerdotes, el término señalado es el comienzo de la celebra­
ción, a no ser que el sacerdote se acerque a recibir la comunión co­
mo los simples fieles, en el cuál caso guardará el ayuno exactamen­
tt; como se prescribe para los fieles. 

La razón de esta marcada diferencia está .en que el ayuno pa­
ra el sacerdote celebra,nte se exige no solamente por razón de la co­
munión, sino también por razón de la misma celebración de la Mi­
sa, que es un todo, una de cuyas artes es la comunión. En la evo­
lución de la ley, puramente ·eclesiástica, del ayuno eucarístico se 
d_~scubren estatutos q~e ponen de manifiesto la relación y- pres:rip­
c1on del ayuno, no solo con la comunión, sino explícitamente con 
respecto de la celebración de la Misa. Así, en el Concilio de Auxe­
rre, a. 578, se ~ee en el cano~ 19: "Non licet Praesbytero, aut Dia­
cono, aut . Subd1ac~no, post acceptum cibum vel po'tum, Missas trac­
tare, aut 111 Ecclesia dum Missae dicuntur stare". (Mansi Concilia 
IX, 914). Más i¡ignificativo es el canon 64 del III Concilio de Jlr, ~ 
~ª• como se !ee en _el Cap~t~laric, de Martín Bracarense, a. 572: "l'" J 

hceat queml_ibet ~1e dom1111ca ab ecclesia absentem esse, sed missa·-
rum solemmbus mteresse et ieiunio" (Cf B "O" N h 
heit v d • M d ' · . · row, . 1e euc tern.-
id 1~ er_ esse un Kommunnion in Mittelalter".--en Epheme­

r es tturgtcae, XLV, . (1931), 229. 

t ~n ~a ;"sta legislación del Código puede descubrirse la diferen-
~, acditul Me. ª Iglesia respecto de la ley .del ayuno para la celebra-

cion e a isa y para la s. 1 . , d 1 f ' 1mp e comumon e os 1eles La primera · ~::~~;x:::~ en el can. 808; !~ segunda en el can. 858: § l. Existe 
, gl n para la comtlmon de -los enfermos ( can 858 § 2) no 

as1 para a celebración de 1 M" M 1 d' . . , ' 
tos .para • la dis ensa d l a l~a. ayor e~ a 1f1cultad y requisi-
reserv d 1 p e . ayuno con respecto al sacerdote celebrante 

an ° a competencia de disp 1 S Of' . . ' 
para la comunión de los fiel ensar a to. , 1~1_0; mientras que 
petentes la SS C . es son menos los requ1s1tos y son com-

s · ongregac1ones de Sa d R 1· • Propaganda Pide , 1 cramentos, e e 1g1osos, de . 
presuma quehran't::1~nle os casos. Finalment~, para el sacerdote que 
existe una pena correspon~ del a~uno r~querido para la celebración 
para el casa de la ., . , ente, "b~ter~mada en- el can. 2321; no así 

comu_n1on ree1 ida sin observar la ley del .. ª3/lln0¡ 
CH,-6 
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Ei,to supµesto, debe responderse . que el sacerdote enfermo que 
celebra, puede únicamente usar de la mitigación concedida en la 
C~nstitución Christus Dominus, hasta antes de empezar la celebla­
ción de la Misa; durante la celebración no podrá tomar ni medici­
nas ( sólidas o líquidas), ni alimento líquido. Exceptúase siempre el 
agua natural, que en ningún caso rompe el ayuno eucarístico. 

¿Qué dicen los comentadores sobre este particular? De 24 es­
tudios sobre la nueva legislación del ayuno eucarístico que se han 
podido tener a mano, se deduce lo siguiente: En general no se ha 
dado atención al caso del sacerdote enfermo que durante la celebra­
ción de la Misa necesita tomar alguna medicina. Sin embargo, de 
los 24 comentadores consultados, 6 claramente afirman que el sacer­
filote enfermo celebrante puede tomar medicina o alimento líquido 
&olamente hasta el momento de empezar la celebración de la Misa; 
7 parecen inclinarse a lo mismo, pero no dan atención especial al 
caso; úno, el P. John J. Reed, S. J., expresamente afirma que aun 
c;-lurante la Misa puede el enfermo celebrante, tomar medicina o ali­
mento líquido si fuere necesario. Dice textualmente: "The priest 
could take liquid or medicine, if ad visa ble, even during Mass". 
("Modified discipline of the eucharistic fast". - Theological Stu­
dies, XIV, March 1953, 222). Uno, el P. Regatillo, no parece ser 
constante en su opinión, como puede verse en su valioso comentario 
El Ayuno Eucarístico ·(4. ed.; Sal Terrae, Santander, 1954), nn. 27, 
29,· 57, 60, 79, 81. Los restantes, o sean 9, se contentan con citar o 
traducir la norma II de la Constitución y el n. 3 de la Instrucción. 

De los 6 que expresamente limitan el uso de la mitigación del 
ayuno para el sacerdotf celebrante hasta el momento de empezar la 
Misa, basta citar lo que escribe Conway: ""Those priests who are suf­
fering from an infirmity, even if they are not confined to bed, may 
take non-alcoholic liquids or medicine. . . any time before Mass ( or 
if they do not intend to celebrate fylass, before the reception 
of Holy Communion".). ("The New Law on the ---Eucharist­
ic Fast" ~ Irish Ecclesiastical Recora, 89,· April 1953, 304). Son de 
la misma opinión: Connell, C. SS. R., ( American Ecclesiastical Re­
yiew, CXXVIII, (1953), 246); Leite, S. J., (Broteria, LVI (1953), 
pp. 452 - 453); bumbreras: O. P., (Apolinaris, XXVI (1953), 390); 
Oldani (RiYista del Clero Italiano, XXXIV (1953), 111); Pamplo­
na (ReYista Española de Derecho Canónico, VII (1953), 211). · 

X.X.X. 

Casos '/)ara Eslt mes 
DERECHO CANONICO 

SOBRE LA INSTRUCCION CATF;QUETI,CA 

En Santa · T atsila, pan-o quia de gran exlensión. t.erritorial, con catorce 
pueblos filiales regados en una región montañosa 'Y tortuosa de la sierra urien-. 
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tol, se encuentra su párroco SeYerino, sin tiempo para la administración de 
los s«ramentos 'Y sacramentales. Por lo cual vive tranqrulo con respecto 
-' " pi" . •-" d l bl · , . no ~m ,m,eniv e as o ,gaciones canónicas ref erente.s al catecismo 
de los nmos 'Y adultos, pues alega no tener tiempo. 

Sin embargo, Pudente, Pfrro_co vecino, le i11tranquilizó a( recordarle que 
Pe!e. a todo lo 4!~gado por el, tiene la obligaciót1 de instruir en la doctrina 

fr
cr,stum~ a los n,nos 'Y !dult~s de su parroquia y de erigir en ella la Con­

atern,dad de la doctrina cristiana. 
A_lgo intranquilo S~v':'"ino _,:regunta a Christus si a todas las dificultades 

que Irene para la adm,n1strac1on de sacramentos y sacrament [ h 
l l

. · d [ bl · • a es ay que 
',!;_~ar e cump ,m,ento e as o ,gac,ones cat1ónicas con respecto al Cate-

"""º· . 
CIIRISTUS a su vez pregunta: 1).-¿En qué consista la · t · • 

teq •,• , e ·z 1 · bl ' .. ·d " ins rucc,on ca-ue tcOJ ¿ ua st!a a o 1gac1on e un párroco en impartirla? -A .. ..,ed · d d d ·1· · G quienes ,-- a recurrir en eman a e aux, 10, cuando se e11cuentra imped ·d 
folta de tiempo u otros motivos poderosos?-2).-¿Qué sea la Con¡' -~ 

0

' -:ºd 
de. la, Doct~ina Cristi,ma 'Y si exista la obligació11 de erigirla en í.:S ern.:,.,.:. 
quu,s. ¿Cuales las penas para los negligentes?-¿Quid ad casum? P 

, MORAL 

.SOBRE LA RESTITUCION DE LO ADQUIRIDO EN COMERCIO TORPE 

Las herman'dS Febronia y faquelina tuvieron la desgracia d · · 
uno reunión mixta en 1a que bailaron b b . e asistir a 
salir fueron defloradas por su P _ 'Y e ,eron hasta el amanecer, 'Y al 
con.se • l s acom anantes. Por lo cual,, t,emerosas de las 
CnuJ:"cuu la en ugar de encaminarse lo casa paterna se dirigieron a la 

con esperanza de encoñtrar trabaio y de b t , . D p • d d as arse a si mismas 
es u"s e os años de duros trabaºo f • . • 

gaños, las dos acabaron por ser d l .:, s, s7 r,m,entos, privaciones, desen-
bronia después de entregar su cu:r:o v;obr;: a1te. ~º" esta diferencia: Fe­
" causa de ello no llegó a la riqueza. N , ,i O f'!ado 'Y sin excederse y 
dose, por medio de artiman-as f . o das, faquelma, la cual aprovecha'n 

¡, emen,nas la ·· ºd · 
gunos • ombres ricos, logró amasar un , e ,_ngenu, ad 'Y luiuria de a/-
entrego su cuerpo. . a gran fortuna, durante los años ue 

Sin embargo, 'Y pese a todo ll Di • . 
e!lo aconteció cuando murió la m:d;, d os toco su corazón fuert emente 'Y 

d
fmnd e pEropósito de abandonar su vida e d ep amdbaJ, día en el -que hiciero" el 

u o: ¿ stáh obligad . . . e eca o, I!ero .• l . . as a restituir? T . : ··· surg,o a s1gu1ente 
~=:e P;:~en debe ser entregado ~ · i~s /:t':e:'°•/acerdo;~, opina que todo lo 
tiene enº'=::tº•, asegura que pueden retenerlo. tu7 cam ~o, ~l también sacer-

- en a que cada una tiene h.. a conc,enc,a, máxime si se 
gano que sufrieron 'Y por el q h un '!º que es el fruto del pr· ue uyeron a la c· d d 1mer en-

1).---El torpe lucro es un • ,u ª · Por_lo cual se pregunta· 
0 en caso de necesid d • a especie de avaricia p l · 
to del torpe lucro pu:de e:::e::~;iti~o ¡;ºr estar _iustific~dor-/). ta;,~ pp:c;do, 

o e e se,· rest,tuído?-3) -¿Q .d· ad o uc-• u, casum? 

LITURGIA Y RUBRICAS 

SOBRE TRES PUNT.os Lo DE RUBRICAS 
saber: s PP. Balt.tzar 'Y Rosend d' o IScuten sobre tres puntos 

a). Si lo Mº • de rúbricas, a 
•• s 1nistrOtS d 

fUIC,an ~ genuflexió • sagra os de la Misa solemne h d 
para el Glorü, n, segun el--caso antes de subir a l an e hacer incli-

b ). si el::::: el Chredo 'Y para el Sanctu.s• os lados del Celebrante 
ono a de te , 

ner o no el brazo del Celebrante al ofre~er 
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rl pan y, •el vino, y decir o no con él las palabras "Suscipe, sancte Poter . . ,. " · 

y "Offerimus, tibi. .. "; 
c). si, finalment';, el Diácono ha de decir con el Celebrante las pa-

labras· "Dirigatur, Domine, etc.; al incensar la Oblata y el Altar. 
No llegaron a ponerse de acuerdo, y suplican a CHRISTUS que alum­

bre sus entendimientos sobre esos tres puntos. 

iREINA ENTRE NOSOTROS! 
LA PRECIOSfSIMA DEVOCION AL CORAZON DE JE­

SUS.-P. R. Vilariño, S. / .-Esencia, solidez, caracteres, efectos y 
premios de la devo_ción más MODERNA. - Ej.: $0.50 Ciento: 
$ 35.00 ( Dólares: 6.25 ). 

EL ALMA CONSOLADORA DEL CORAZON DE JESUS 
EN SUS PENAS.-P. /. Nonell, S. /.-Fundamentos, medios y su­
jeto de esta especial devoción.-Ej.: $O. 60 Ciento: $ 42 .00 (Dó-

lares: 7 .50). 
MES DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS._:_Diólogo de 

un mes con eco en toda la vida.-Ej.: $ 1.00 (Dólares: 0.15). 

NOVENA PERPETUA EN HONOR DEL CORAZON DE 
JESUS.-P. M. H abig, S . J. -Para santificar con espíritu, comple­
tamente Católico, los Viernes Primeros de mes.-Ej.: $ 0.60. Ciento: 

$ 42 . 00. ( Dlls . 7. 50) , . 

LOS NUEVE OFICIOS DEL CORAZON DE JESUS.-Los 
nueve aspectos de la devoción al Corazón de Jesús, indicados por el 
Mismo a, Santa Margarita. Una sencilla manera de realizarlos.-Ej.: 
J· 0.35 Ciento: $_ 24 , 50 . ( Dólares: 4 . 40), 

BREVE OFICIO DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS.­
Ja. Edición.-Para "sentir en todo Co1t la Iglesia".-Ej.: $0.:50. 
Ciento: $ 35.00. (Dólares: 6 .25). 

CONSAGRACION DE LOS N~OS AL SAGRADO CO-
-RAZON.-Por F. Alcañiz, S. /.-Ejemplar:$ 0.40. Ciento:. $ 28.00. 
(Dólares: J.00). · 

CONSAGRACION PERSONAL AL SAGRADO CORA­
ZON DE JESUS.-Por F. Alcañiz, S. ].-Ejemplar: $0.60. Ciento; 
$42.00. (Dólares: 7.50). 

Donceles 99-A 
1 

MEXICO (1), D. F. Apartado 2181 
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APORTACIONES 

i.El ])alriarca "/)irez fue 1'tr~a~ero Obispo'? · 

(Véase "Christus", octubre 1955, Pág. · 825, Consulta 1284). 

Vayan con la mayor modestia algunas observaciones a la consulta No. 
1284. "¿El . Patriarca Pérez fue verdadero obispo?"; contestada ¡ 
e J Ga 

• G • por e M. J. 
ango. . raa utiérrez. 

Entiendo que el sentido de la consulta no es si el Patr1'arca p· e· fue ! • · b • erez y 1a. 
f ron e~t1m~s o 1spos con la debida jurisdicción, pues evidfotemente ¡ 
ueron; smo s1 recibieron válida aunque ilícitamente el orde no 

0 

copado. n sacro del epis-

. Alaora bien, de los documentos aducidos por el Sr Cango G • G 
t.térdrrez se deduce que del Patriarca Pérez al Obispo Do~ingo M. _arcVia I U• 
ve adero obispo f • aria ar et 
1719 h b , P1;1es~o. que ue consagrado por orden de Clemente XI e~ 

berse' ob::Va~:a e~e;:~:::~r;::~~o : consagraciones en las · que, por ha-
tancialmente el rito ni se mod'f • 

1
• , sup~~e que no se corrompió subs-

1 1co a mtenc1on de conf · ¡ . 
como entiende conferirlo la Igles • L . erir e episcopado 
cuidado alguno de los elementos d1: 1 uego, _s} no he entendido mal o des-
p · f · a cuest1on me paree ¡ p . 

erez ue verdadero obispo d d ' e que e atr1arca 
ordenados. . y ver a eros sacerdotes los que por él fueron 

N ' iega el Sr, García Gutiérrez ue ¡ 
n'? de los consagrados hasta M , qd o sean porque --dice él- lngu 
de la S S d ' em arts tuvo la · • • . anta e e y fueron nomin 1 . . . necesaria confirmación 
c1r, agregamos nosotros, que fuero: :~-nte ei:ccomulgados". Lo cual quiere de­
i:e~o al fin y al cabo, desde el punto1s~os t:reIDJlar~s, . ilegítimos y sacrílegos 
omr 4:~es, dverdaderos obispos, como son veedv1dsta estrb1cto de la validez de la; 

ac1on e ¡ s Sed r a eros o ispos • ¡ 1 • . ~ . anta e y excomul ado • . ' aunque sm confir-
g es1as c1smattcas orientales. g s s1 se quiere, los prelados de las 

Pemú tome pues rogar al M I S 

l
eerme ver el lado flaco de mi a;gum· r. C~?go. García Gutiérrez se sirva ha 
os cartuchos ¡ entac1on O bien · h · que e quedaron en 1 . ' se sirva ec ar mano "a 

~:~:t genealogía ,episcopal del Pa:ia::~tu;~el"a" en los cuales se demuestre 

las ord:;;;;-c~ºn:s ela!;f uino episcopado ca~óli;:;zo n:ie:nt~:a -aunfue es pu­
pado por . . • icanas- que se perdió 1 T d , ~~ .en e caso de 
de I co:rupc1on substancial del . . a va t a trasm1S1on del episco-

a necesaria mtención. rito consecratorio y subsequente falta 

. Creo que la plena di! . d .. 
zantmo sino que encie uc1 ac1on de este punto no es 1 
dean en tom d rra sus aplicaciones práct' ª go mei:amente bi-
malhadado P:tr' e nuestra grey católica los " ic~sd, da~o que todavía mero-

1arca. sacer otes ' consagrados por el 

Miguel A. SilYa; Pbro. 
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liL PATRIARCA PEREZ ¿FUE VERDADERO OBISPO? 

}No uno, sino varios lectores de CHRISTUS no han quedado 
conformes con lo que expuse en el número de octubre con relación 
al Patriarca Pérez y alguno me invita a echar mano de los cartuchos 
que aún me quedan en la cartuchera, y -en respuesta a todos digo que 
los cartuchos que me quedan son de la misma especie que los gasta­
dos, es a saber, libros de historia, porque soy profesor de historia y son 
los libros que más manejo. . 

Creo, con uno de los que me escriben, que "la plena dilucida­
ción de este punto no. es algo meramente bizantino, sino que encie·­
rra sus aplicaciones prácticas, dado . que todavía merodean en torno 
de nuestra grey católica los "sacerdotes" consagrados por el · malha­
dado Patriarca" y aun añado que no -fue el Patriarca Pérez el úni­
co obispo consagrado por Carfora, porque tengo copia fotostáti­
ca de la consagración de José Macario López, iuxta ritum Pontif­
cale Ro,manum . praescriptum y con la asi~tenda de los obispos Car-
los Miglioli y Eduardo Higgins y posiblemente no sea el único, sino I 
que haya habido otros, pero no tengo más cartuchos ,que los dichos. 

A raíz de la consagración d~l Patriarca Pérez, el entonces ar­
zobispo de Méjico D. Pascual Díaz y Barreto, S. J., me llamó y con 
voz entrecortada por la angustia, me pidió que estudiara yo el caso 
de la consagración, porque deseaba saber a toda costa si era ver-
dadero obispo. · 

Algunos días después le dí por escrito casi lo que publiqué en 
CHRISTUS, por indicación mía pasó el escrito al entonces pro­
fesor de Teología Dogmática en el Seminafi.o, Pbro. Dr. Francisco 
Arriba y él me dijo, después de haber visto mi estudio, y dijo al 
señor arzobispo que la consagración no había sido válida. 

Si todavía no _ quedan conformes, yo no puedo hacer más que 
proporcionar otros datos históricos que necesiten, que toca. a teólogos 
y canonistas aporar este estudio. 

Cango. Jesús García Gutiérrez. 

Efectivamente a teólogos y canonistas toca apurar este estndio, 
como muy acertadamente dejó asentado el M. I. Sr. García Gutié­
_rrez. Sin embargo, cabe hacer notar que ningún teólogo y canonis­
ta se podrá pronunciar por la validez o invalidez de un caso con­
creto, como el que nos ocupa; independientemente de los datos apor­
tados por los historiadores. 

Según mi humilde entender, el orden a seguir en el caso del 
Patriarca Pérez, es el siguiente: 

Asentar una base firme preguntando a la más pura teología: 
¿puede un obispo hereje o separado conferir los órdenes?; una vez 
asentada esta base por medio de la respuesta de la más pura teolo­
gía, el teólogo pregunta al historiador: ¿existe defecto de suces1on 
o forma en el caso del Patriarca Pérez?, y de la labor conjunta del , 
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teólogo e historiador nacerá sola la respuesta a la pregunta que tan­
to preocupa: ¿es válida la consagración del Patriarca Pérez? 

I.-¿Puede un obispo hereje o separado conferir los órdenes? 

Nadie se había atrevido a dar una respuesta definitiva a esta 
- pregunta, elk> ~ebido a la divergencia de los doctores y a las contra­
dictorias pala6ras de los <:focumentos conservados. Y. poi ello el 
Maestro de las Sentencias se limitó a poner: las cuatro opiniones 
más sobresalientes, sin adherirse a ninguna en particular, confesan-
do que esta cuestión insoluble. 

1 

Sin embargo, el doctor angélico se pronunció por una, la que 
prevaleció sin contradicción y ha llegado a ser doctrina común en 
la Iglesia. Ellas son: 

Primera.~"Los obispos herejes, mientras son tolerados por la 
Iglesia, tienen la potestad de conferir los órdenes, más no después 
de que fueron separados de ella; como tampoco los degradados, ex-
comulgados y otros semejantes". _ 

Esta opinión según el Aquinate no debe ser admitida, p~es toda 
potes~d que s~ da con ~lgun~ consagración, no puede ser quitada 
por ninguna circunstancia, mientras dure la cosa '!lisma, ya que 
lo qu~ se consagra queda consa rado perpetuamente. Y siendo la 
potestad con ~ierta consagración, es menester que subsista perpetua­
mente, por mas que alguno sea separado. 

Segunda.-"Los separados de la Iglesia que en ella· tuYieron 
la potestad episcopal, retienen la potestad de ordenar y promoYer a_ 
otros, más los promoyidos no la retienen". 

Más esta opinión según el d' · T ' d b · l d · . ivmo ornas no e e sostenerse pues 
si_ 0

~ separa os retienen la potestad que recibieron, es evident~ que 
;1ercie7do su potestad, hacen una verdad,era consagración. y por lo 
qªu:to~u::. ordenados o promovidos por ell s tienen la misma potestad 

d Terctra.-"Los separados de la Iglesia pueden conferir los ór-
~~es 'Y . os otros sacramentos, con tal 'Y guarden la forma e inten­

c1on debidas, ya en cuanto al primer efecto que es la . colación del 
sacramento ya en t l ,1 . ' , cuan o e u timo _que es la colación de la gracia". 

Y esto no puede preva! , -
doctor Angél,·co P 1 ecer, ~ues segun el tantas veces citado, 

. , eca aque que se · l 
el hereje separado de la I lesi co1?1uruca en os sacramentos con 
cori m l '..J• • • g a, acercandose por ello al sacramento 

a as u1spos1c10nes 110 d' d . , 
menos que se trate d 1 'b _PU ten o por ello obtener la gracia, a 

e autismo, en caso de necesidad. 

Cuarta.-"Los obispos he . . • 
sacramentos pero d re¡es O separados confieren Yerdaderos 

' no an con ell l · · los Yerdaderos sacram t . os a gracia, no por ineficacia ·de 
de ellos los sacramentn-os, sino por los pecados de los que reciben 

os, contra la prohibición de la Iglesia''. 
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Esta es la op1111on que patrocina Sto. Tomás y a la cual se ad­
hiere, y fa que ha prevalecido sin contradicción y llegado a ser CQ­

rriente en la Iglesia. 
Apoyado en esta opinión concluye nuestro Santo: "Luego el 

obispo que cae en la her.ejía no pierde la potestad que tenía de con­
ferir los órdenes". Y la prueba más evidente es que una vez recon­
ciliado con · la Iglesia, no es consagrado de nuevo. Ad_emás, añade 
nuestro santo, mayor es la potestad d e conferir los órdenes que la po­
testad de los ór4enes. Pero la potestad de los órdenes no se pierde 
por la herejía y otra cosa semejante. Luego tampoco la de conferir­
los . .. 
. Esta .es pues la doctrina ~e la Iglesia to~ada d e sus más puras 

fuentes. Y véase al respecto: Summa T4eolog. S. q. 38 . art. 2 .. y 
Denzinger núms. (55 579) 169 249, 354, 358, 1087 c. 951 '. .. 

TRAMPOLIN 

Cabe · advertir que las ordenaciones anglicanas se reputan por 
nulas, ello debido tanto al defect-o de sucesión de los Obispos, como 
al de la forma, la cual viciaron . y vi'ciada quedó en el ritual de Eduar­
do VI que reemplazó al Romano. Denz. N 9 1963 . . 

Este caso nos servirá efe trampplín para juzgar el caso del Pa­
triarca Pérez y Cía, 110 sin antes preguntar a los historiadores. 

II.-¿Existe • defecto de sucesión o forma en el caso del P.atriar-
ca Péréz? · 

J:ll M. l. Sr. García Gutiérrez en CHRISTUS del mes de Oc­
tubre nos ha proporcionado datos históricos preciosísimos, o sea, la 
serie de consagraciones· que empiezan en el ~ obispo Domingo Mada 
V arlet, verdadero obispo, consagrado por orden de Clemente ~I 
en 1719. El M. l. Sr . subraya que Rudolfo Francisco Eduardo apa­
rece sin saber como y si fue consagrado, este dato es muy significa­
tivo pues fue el que consagró a Carfora que a su vez consagró al Pa-
triarca Pérez. · 

Por lo cual teniendo ente,ndido · que el M . I. Sr . García Gu­
tiérrez todavía tiene más datos históricos (cartuchos) el teólogo le 
debe pregui:itar: ¿Consta que Rudolfo Francisco Eduardo f11;e con­
sagrado? De la respuesta que J10S de el M . J . Sr . Cango . depende 
que sepamos si la suc_esión de consagración fue o no ininterrumpida 
hasta el Patriarca Pérez. La otra pregunta es la siguiente: ¿respe­
tan en · toda su pureza el pontifical Romano? 

Esperamos sus respuestas pues de lo que nos digan los histo­
riadores nacerá el juicio· sobre la validez o invalidez de la consa­
gración del tristemente cé_lebre Patriarca Pérez. 

Pbro. Alfonso Aresti Liguori. 

. . • Como para nosotros iene mucho interés que se aclare dicha 
~uestión, me permito proponer las siguientes reflexiones: se dice 
(Christus, 1955, p. 827) que no, porque "ninguno de los consagdn­
tes hasta Meindarts, .fue verdade.ro obispo, porque, además de que 
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les faltó la necesaria confirfl}ación de la Santa Sede, fueron nominal­
mente excomulgados", supongo que quiere decir esto último, decla­
rados ex communicati vitandi. 

Ahora bien, preguntando por ejemplo, H er-vé (Manuale ~ heol. 
Dogm. IV (1936), n. 417), "de ordi11atio1~ibus factis ab episcopís 
haereticis ve! schismaticis", contesta: "has ordinationes validas esse 
constat", y como última razón propone: "Valor sacramenti non pen­
det nec a fide nec a probitate ministri. Atqui potestas ordil\l.andi con­
fertur episcopo per characterem omnino indelebilem et inamissibi­
lem. . . Hinc Leo XIII. ordinationes anglicanas irritas prorsus omni­
noque nullas declaravit, non propter haeresim episcoporum ordinan­
tium (y que ciertamente no tuvieton la necesaria confirmación de 
la Santa Sede), sed propter defectum formae et intentionis". · 

Hablando, por su parte, Capello (De Censu~is, 1950, n. 143- ' 
144) de los efectos de la excomunión, dice : "Alii effectus respiciunt 
potestatem ordinis, alii potestatem iurisdictionis". De la potestad 
de orden agrega: "Palam est potestatem ordinis excomm.unicatis . non 
auferri,_ sed s?l1;1m e_iusdem exercitium variis modis vetari. Qua,;e 
confect10 et m1111strat10 sacramentorum et sacramentalium ab excom­
".'"~ic~!is f~cta valida e~t, at per se illicita". Y de los actos de ju­
r1sd1cc1on: Post sententiam condemnatoriam ve! declaratoriam cen­
su~atus, ~t eo_ ?'1agis denuntiatus vitandus, invalide ·actus iurisdictio­
nms pomt, n~s1 ad~it periculum m6rtis aut suppleat Ecclesia in er­
rore commun1 vel m dubio positivo et probabili". 

, Por otro lado, hablando el Card. Vaughan de la decisión de 
1:e~~' ~111 ~cerca _<le la ~mlidad de las ordenaciones anglicanas, dc­
cia. n~ 'ºh 1'!-nsenistas, 111 los rusos, ni los griegos, ni ninguna de las 
:.::::o e . rie~te que _tienen órdenes válid_as h an podido ni querido 
e1 '18 ~er Ja~as_ la validez de las ordenaciones anglicanas" (lo decía 

- e septiembre de 1896· cf. Bi-vo··t de la S d' ' A r 
•Catholiques. Le Probléme d ' l'U . , ." a_u ee, ng 1cans et 
41 s.). e mon anglo-romame, París, 1948, p. 

· Sería, pues, muy de a radec~r al M ' , . , 
nos comunicara algunos dg 1 . l. Sr. Garcta Gutterrez que 
su "cartuchera" e os .argumentos que se ha reservado en 
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Pc}ra Fomentar las Vocaciones Sacerdot~les 

y Religiosas 

LA VOCACION A LA VIDA RELIGIOSA.-P. J. Choupin, S. J.­
Trad. l: Lou-ret, S.]. 4a. Ed.-Ej.: $0.80.-Ciento: $56.00 ó Dlls 7.00. 
-Folleto sumamente práctico para conocer la vida religiosa. 

¡VEN!-El problema de las -rocaciones sacerdotales y religiosas.-P. De 
la Che-rannerie, S. ].-Trad. P. B. Acosta, S. ].-Ej.:$ 2.00 ó Dlls. 0.20. 

ISIGUEME.-Orientaciones para señoritas acerca de la -rocación ttl es• 
tado religioso.-P. G. Poage, C. P .-Trad. Yll español por un socio de 
Buena Prensa.-Ej.: $O. 60 .-Ciento: $ 42. 00. ó Dlls. 5 .00 .-Folleto ex• 
celente para conocer y orientar las vocaciones religiosas femeninas. 

LA VOCACION.-Sacerdote, misionero, Hermano Coadjutor.-P. Gar­
cía Que-redo, S. ] . -2a. Ed.-Ej.: $O. 90.-Ciento: $ 63. 00 ó Dlls. 7. 50. 

¿RELIGIOSA? ¿SACERDOTE?-Libro formado por cinco interesantes 
folletos como sigue: "El Arbol en flor" por la Hna. Ma. Manuela .-"El Lla­
mamiento de Cristo" "¿Seré Religiosa?".-"¿Será Religiosa mi hija?".-Es• 
tos tres folletos son por er P. D. Lord, S. ].-"El segu,:¡do hijo" .-(No..,elita 
histórica).-Por J. Sahagún, S. ].-Ej.: $6 .00 ó Dlls. 0.50.-Folleto muy 
orientador para toda clase de vocaciones. 

¿MONJA MI HIJA?-P. D. Lord, S. ].-Ej.: $ 1.00-Ciento: $ 70.00 
. ó Dlls. 0.10 uno. Precioso folleto del fecundo Padre Lord, para el fomento 
de las voc¡iciones femeninas. 

MADRES DE APOSTOLES.-P. · C. E. Orbe, S. ].-Ej.: $1.00 ó Dlls. 
O.JO-Folleto magnífico para toda madre cristiana y sobre todo para aque• 
llas que quieran fomentar la vocación sacerdotal dé sus hijos. 

LOS PESCADORES DE ALMAS.-Por el P. Abate Quinet.-Adapta• 
ción de M. Septién.-Cuanto hace falta para orientar a los llamados por Dios 
al Sacerdocio.-E}.: $ 0.25.-Ciento: $ 17.50 ó Dlls. 2.10. -

LA LUZ DE LA ESTRELLA DEL. MAR.-Lecturas Recreati'l'as por 
Karlungen.-Ej.: $ 2.50 ó Dlls. 0.25.-Folleto muy práctico para fomentar 
las vocaciones sacerdotales y religiosas. 

COMO ELEGIR UNA CARRERA.-P. J. Romero Pére:., S. ].-Ej.: 
$ 1.00 ó Dlls. 0.10.-Un folleto muy práctico para todos los jóvenes, a fin 
de orientarlos en las diversas carreras que pueden seguir en la vida. • 

EL TESORO DE LA VIDA SENCILLA.-Por una religiosa Concep­
cionista Franciscana.-Trad. del lng. A. Escalona Ramos.-Ej.: $ 1.50 ó. 
Dlls. 0.15.-Folleto muy práctico • no sólo para las que quieran ser Herma- , 
nas legas, sino también para los Hermanos legos y coadjutores de las Orde­
nes y Congregaciones Relig.iosas y también muy útil para toda clase de per­
sonas que quieran llevar una vida sencilla y agradable a Dios. 

"MATERIAL VOCACIONAL".-P. S. Bortoni, S. ].-Cada ejemplar 
del 1 al 5, 8 y 9: $ 0.10.-Ciento: $9.00 ó Dlls. 0.85-No. 1 ENCUESTA 
PROFESIONAL VOCACIONAL.-· N(). 2. INTERROGATORIO SOBRE 
LA VOCACION. - No. 3. ELEMENTOS DE LA . VOCACION.-No. 4. 
GRAFICA DE DECISION. - No. 5. RECORD DE ENTREVISTAS. -No. 
6. LISTA DE DIFICULTADES Y VENTAJAS DE LA VOCACION.­
Ej.: $ 0.80. Ciento: $ 75.00 ó Dlls. 7.00 ciento. - No. 7. CULTIVO DIREC 
TO DE LA VOCACION (Cuadros sinópticos).-Ej.: $ 1.50 ó Dlls. 0.15.­
Ciento: $ 130.00 ó Dlls. 12.50.~No. 8. MI ELECCION DE EST ADO.-No. 
9. MI ELECCION DE ESTADO (Pros y Contras).-No. 10. SINOPSIS 
DEL LIBRO "BIFURCACION" (Agotado). 

Donceles 99-A MEXICO 1, D. F. Apartado .2181 
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ACCION CATOLICA 

El Qran Problema ~e la '/)asloral moJtrna 

LA FORMACION DE MILITANTES. 

Las Cualidades del Apóstol: Ser . un responsable. 

En las reflexi~nes anteriores decíamos que el militante debe sen­
tir la carga de- las almas a fin de poder dar sin descanso ' y ~in me­
dida; de manera que la idea del apostolado trae consigo la idea de 
la responsabilidad. 

En efecto, desde el momento en que un joven obrero, o una 
universitaria, o un campesino, o una niñita aspirante, ha 'compren­
dido que tiene encargo, real y personal, de los obreros, o de las 
universitarias, o de los jornaleros de su Parroquia, o de las niñas 
de su Círculo, esa joven, ese labriego, esa niña, han e~pezado a 
salir de la masa, y aunque todavía n6 desarrollen actividad alguna, 
con su corazón y por la intención, ya sé han convertido en mili­
tantes. ¿Por qué? Porque el militante es necesaria y esencialmente: 
un Respo~sable. Responsable permanente, de todos los momentos, 
una especie de responsable perpetuo de su grupo de su Sección 
de su Círculo,· de su Unión, tal vez cle su Movimie~to especializado'. 

Cuand~. apareció el primero de esos movimientos, la Juventud 
obrera catolica, asombró entre otras cosas , por este lema -tart sencillo 
~ tan conciso: "Por nosotros, para·· nosotros, entre · nosotros". Después 
ae 40 - d 'd · , ~nos e v1 _a vigorosa y apostólica, se comprende bien que 
el es~intu de la J. O. C. encuentra en su lema su ·firmeza y fideli-
dad mtegral Ese "po t " l · · . r noso ros es e secreto de su triunfo pues no 
se les Predica que sean responsables: se les hace responsable:. y · aun­
que el resultado inmed' t ¡ d . · . , . 1a o sea un resu ta o bastante 1mperfectó la 
t:xper1enc1a demuestr · ' ' , . a que aun en este caso los buenos militantes tie-
nen una aptitud un ' · d d . . , a gracia e esta o que los capacita para mane, 
Jar con acierto a los de . d ' 

1 • su propio me 10 y para convertir á ciertas 
a mas que, de otra mane . , , . . . 

. ra, Jamas serian recr1stia01zadas. 

Por esto, para que 1 T d 
cesita tener la . . , e mi itante e A. C. sea un responsable, ne• 
perdido ese cod~v1cdciond, el sentimiento de que sin él, su medio está 

' me io on e vi , . . El d l gada de la Se • • b ve su pro1uno. e egado o la dele-
cc1on o rera o c . , d b -b · ampesma _ e en sa er que si ellos fla-
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quean, si 110 saben iluminar, muchas almas se quedará11 en las ti­
nieblas, tal vez jamás lleguen a conocer a Jesúcristo. 

Deben, además, convencerse de que sus inconstancias, sus fla­
quezas, sus fracasos, no serán el acto aislado que sólo comprometa 
al desleal a la causa, dificultándole muy seriamente su salvación per­
sonal. ¡No! Aquí se trata de otras muchas almas que no serán jamás 
resca~~das pQr culpa de un mal dirigente que 110 supo atraer ni edi­
ficar. ¡Aquí se trata de la ' ocasión -tal vez única- que se dejó 
pasar y que no volverá jamás a presentarse! .. . • 

Se necesita que a los buenos militantes, responsables de su me­
dio, el medio les pese. Se _han dado, se han entregado a la con­
quista de las almas; es deslealtad huir la carga. Ese dón de sí mismo , 
fué -casi, casi- como la e~1trada en religión; o mejor aún, como 
el Sentimiento que debieron experimentar los primeros neófitos cris-· 
tianos, aquellos a ·quienes San Pablo escribía tan duramente: "An­
tes . . . . . . sí, pues mirad lo que érais. ¡ Pero ahora, no! . .. · ¡Sois de 
Cristo! 

Antes, nuestros . actuales militantes, 11~ conocían la angustia de 
las almas: por esto 110 tenía~ grande preocupación de la suya propia. 
Pero ahora, todo ha cambiado: los otros pesan sobre sus . espaldas 
como ellos pesaron en la Cruz de Cristo. Fardo pesado que los vi­
vifica, que hace de cada uno de ellos un responsable. 

R. B. A. 

~0<::>-00<::>-00<::>-00<::>-00<::>-00<::>-00<::>-00<::>-00<::>-00<::>-00<::><l°A 

Q APROVECHE USTED!!! ~ ' 

A y A SALIO LA SEGUNDA EDICION LIMITADA DE . A 
~ ALGUNOS NUMEROS DE ~ 

Q ''VIDAS EJEMPLARES1
' · Q 

Q' PIDALOS CUANTO ANTES!!! Q 
A SE AGOTAN RAPIDAMENTE!!! A 
~ "San Felipe de Jesús" "San Agustín" ~ 

QQ . '.t:::ri::.l: ~;:::. '.'.E;;~/1tE:;r,.. ~ 
(El Santo de Frac) "San Nicolás ,de Bari" 

A "San Luis Gonzaga" "San Benito Abad" A 
~ EJEMPLAR: $ 1.00 ó Dlls. 0.10 ~ 
A (Descuentos especiales a 

1

los_ señores agentes) A 
~ "BUENA PREN:SA" ~ 
~ Donceles 99-A MEXICO 1, D.F. Apartado 2181 A 
Y-=-o0<::>-00<::>-00<::>00<::>0K::>OK::>OO<::>OOC>OK::>OO<::>O~~ 

EN B i EN DE TODOS 
( Inserción gratuita) 

--oOo--

INCIENSO FINO Y FRAGANTE.-"Flor del Corazón", lo fabrican 
los huerfanitos del "Hogar del Niño Campesino", y el producto de la v~nta 

pi~ a beneficio de esta institución. El paquete cuesta f, 8.00, : esta de 
:en:a en "La Proveeduría", 2 Norte N • 5; en la "Casa Lumar.i", 3 Norte 
N • 5.B; en el "Havre", Portal Ayuntamiento N 14,_ direcciones todas de 

· la ciudad de Puebla, Pue. 

DISCOS DE NA VIDAD.-EI coro de los ~isioneros dei Espíritu Santo, 
acaba de grabar magistralmente en los discos "~olumbia", un disco con 10 
cánticos nacionales y extranjeros propios de Navidad. En 33 1/ 3_ rpm. f, 35.00, 
y en 78 rpm. f, 5.50. Pedidos a Editorial "Frumentum", S. A., Apartado 

31515, México, 20, D, F. 

BREVIARIOS.--Se encuentran en "Buena Prensa", Donceles 99-A, dos 
Breviarios que no han sido recogidos ni pedidos por _los Sacerdotes -que 1~ 
perdieron, uno es "Pors Aestiva" y el otro "Autumalis". Los que los hayan 
perdido diríjanse al R. P. José A. Romero, S. J. Ap

0
artado 2181, o recÓ• 

janlos en "Buena Prensa".-Donceles 99-A1 México 1, D, F. . 

HARINA PARA HOSTIAS.-L) preparan muy bien y puede pédirse 
a la R. M. Clemencia Borja. Pasteur Nte. 24, Querétaro, Qro.-También 
pueden obtenerla con el Sr. Pastor Castro Tinoco, Molino de la Providencia, 
Calz. Francisco l. Madero 108, Morelia, Mich. 

PELICULAS DE 35 mm.-Puede usted conseguirlas y proyectarlas con · 
sus aparatos el Sr. Agustín Aguilar, Dr. Vértiz 212, Dept. 8. Tel. 18;65-17, 
únicamente en la ciudad de México. 

PELICULAS DE 16 mm. CENSURADAS.-Pídase . catálogo. Se man­
dan a cualquier parte de la República. "Alba", S. A. Insurgentes Norte 114, 
Desp. 207, Tels. 21-17-70 y 36-64-07; Esta casa es la única autorizada y 
bendecida por el Excmo .. Sr. Arzobispo Primado para la- distribución de pe­
lículas de 16 mm . 

FAROLAS PARA DESFILES.-Hay más de 32,000 listas y se ' rematan 
a ~ 0.30 pidiendo 1,000 o más, diríjanse a "Buena Prensa", Donceles 99-A. 
Apartado 2181. México 1, D. F. · , 

1 • 

FORROS EN NYLON PARA B~VIARIOS.-Bastan dos forros para 
los cuatro tomos Y cuesta cada uno ~ 10.00. Pídanse a Librería "San Igna­
cio", Donceles 105-D, Apartado 2695, México 1, D. F. 

A TODOS.-Estamos en la mejor disposición de anunciar aquí todo 
lo que nuestros venerables hermanos quieran vender o cambiar· · lo mismo 
que las indicaciones de lo que quieran adquirir, etc, Todo sin c:Sto alguno 
para los interesados. 

T, A. Romero, S. ¡. 
ApMtadó 2181. México 1, D. F. 
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Cibros ,:,ara Sactr6oles 
BIBLIOTECA DE ESTUDIOS PASTORALES 

VNA PASTORAL CIENTIFICA.-Por Santos Beguiristain.-
Ejemplar: .. .. • • • • • • • • • • • • . • • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 8.50 

POR ESOS PUEBLOS DE DIOS.-Por Santos Beguiristain, Docto-
ral de la S. I. Catedral de Pamplona.-Ejemplar: . . . . . . . . . . $ 12.00 

EL HOMBRE NUEVO.-Examen de algunos aspectos del Huma-
nismo cristiano después de la guerr(I.-En colaboración.-Tra-
ducción del francés por el P. Gabriel Manterola.-Ejemplar: . . . $ 15.00 

CRISTIANISMO Y PROPAGANDA.-Ideas directrices y sugeren-
cias prác,ticas.-En colaboración.-Traducción de Federico Ba-
rrenengoa.-Ejemplar: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 12.00 

CONTACTO ENTRE EL SACERDOTE Y LA FAMILIA OBRE-­
RA.-En colaboración.-Traducción del P. V. Peral.-Ejemplar: $ 11.00 

PROBLEMAS DE ADAPTACION EN LA CRISTIANDAD AC­
TUAL.-En colaboración.-Taducción de Juan O yar;¡:un, Li-
cenciado en Teología • ....:...Ejemplar: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 15.00 

CAEREMONIALE EPISCOPORUM.-Clementis VIII, Innocentii 
X, et Benedicti XIII iussu editum.-Benedicti XIV et Leonis 
XIII ttUctoritate recognitum. Editio tertia post T ypicam.-Ejem- · 
piar rúst.: . . ....... .. . . .. .. ... .. .. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 18.00 

PONTIFICALE ROMANUM.-Summorum Pontificum iussu editum. 
-A Benedicto XIV et Leone XIII Pontificibus Maximis. recogni­
tum et . castigatum.-No. 4.-Nl.-En percalina encarnada. 
plancha dorada, cortes rojos y estuche . . . . . . . . . . . . . . . . . . $112.00 
No. 4.-N3.-En changrín encarnado, plancha en oro fino , can-
tos oro fino y estuche . . ............. . . . .... ... ..... ~ . . $320.00 

PRAELECTIONES IURIS MATRIMONIJ . .:_Ad norman Codicis luris · · • 
Canonici.-A Patribus Th. M. Vlaming et L. Bender, O. P.-Ejemplar rúst.: 
$ 85.00 \ 

IUS PUBLICUM ECCLESIASTICUM.-A. Ludovicus Bender, O. , P,, 
Sacroe Theologiae magíster; luris Canonici Doctor et in Facultate luris Cano- ' 
nici apud "Angelicum" de Urbe professor.-Ejemplar rúst.: $ 55.00. 

EL KEMPIS DEL SACERDOTE.-Por el P. Claudio Arvisenet.-Traduc• . 
ción del P. Luciano López y Garda.-fove.-Tercera edición.-Ejemplar 
tt!lt1: $ 10.00. 

LA IGLESIA Y LA VIRGEN.-Conferencias de Nuestra SeñQra de Pa­
ri,.-Po,. el P. Miguel Riquet, S. f.-Ejemj,lar: $ 9.50. 

DIRECCION ESPIRITUAL Y PSICOLOGIA.-Colección "Estudios de 
Psicologú, Religiosa''.-En colqboración bajo la dirección del · P. Bruno de Te­
sús Márúi O. C. D.-Ejemplar: $· 35.00 

RITUALE ROMANUM.-(ln 18. 15 x 10 cms.).-Editio Taurinensis 
quarta iuxta typiacm.-SSmi D.N. P. 11. PAPAE XII auctoritate ordinatum et 
auctum.-Cum nova musica giegoriana.-Con el Apéndice Toledano y el Pro• 
pio de México. 

No. N-1/c .. -En' imitación piel negra, cortes ·rojos, cintas y 
estuche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 77.00 

No. N-2/ c.-En "piel negra flexible, ribetes en oro fino cortes 
oro sobré rojo, cintas y es~che . ..... . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1130.00 

. LIBRERIA EDITORIAL SAN IGNACIO, S. de .R L. 

Doaceles 105-D MHXICO 1, D. F. Apartado 2695 
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SACERDOTES ADORADORES 

1 

Congratulación Cristiana v Eucarídica 

Año 1956 

Culmine en la portada de esta salutación, la loa sagraa.:: · 
"Laudet11r in aeternum¡, Sanctfssimum Sacramentum" 

Con este signo, queremos para vosotros venerables coasociados, la más 
grande felicidtld, que brott1 pe las fuentes del Paraíso en la tierra; la · Divina 
E11ct1ristús. -

Sea el Ttlbernáculo, el termómetro que registre las horas de v1,testras cou­
fidencitls con el amado T esús en el viaje qu·e comen;¡:anteis nuevamente al apa­
recer Id alborada del año del Seiior, 1956. ¡Se_d felices con El! 

DISCURSO DEL SANTO PADRE PIO XII DIRIGIDO A LOS 
SACERDOTES ADORADORES 

(28 de abri de 1939) 

(Continúa) 

Es la palabra que se convertirá en el pensamiento del sacerdote Pedro 
Julián, ,,ya Marista, y que se exp~esará en la súplica al gran Pontífice Pío IX: ' 
"Este es mi pensamiento: A la vista del amor de Jesucristo en el adorable 
Sacramento, del aislamiento en que lo deja la · poca piedad de los fieles, de 
la indiferencia de tantos cristianos, de la impi~ad siempre creciente de los 
hombres del sigló; a la vista de las graves :'lecesidades de la Iglesia, de tantos 
paganos Y herejes alejados de la fe de Jesucristo, una idea nueva y fuerte me 
decía: ¿Por qué el mayor de los misterios · no tendrá hombres que tengan la 
misión perpetua de · Ja oración a los pies de Je,ucristo en su Divino Sacra­
mento? ¿Por qué el Rey de reyes no tendrá una guardia de honor que le 
haga vela d~~ y noche an_t~ su divino Tabernáculo, en e1 ejercicio perpetuo 
d4: la adoraaon, de la acc1on de gracii\S y de la reparación? "Esa es obra de 
Dio~"• responderá el Vicario de Cristo, "yo la deseo". Y en breve la ala~ 
bara y luego la aprobar. 

. lI 
· Pero Cristo no sólo • está presente en medio del mundo, sino que adémás 

se acerca al hombre y está con él, con .us apóstoles, con sus fielet con todas 
las gentes, como que son todos ellos conquista de su preciosa Sangre. Doble 
es su presencia. Tiene una presencia divina con la que sostiene el un'iver~o 
por El d · 1 

1 
crea o; 8_1gue ~s pasos, de los hombres por las sendas del bien y del 

ma . Y i:5 1JU testig? Y Juez; impulsa el bien y castiga el mal. Tiene otra pre­
sencbia umana f Juntamente divina, por la que levanta sus aras en las cata-
uim as, en medio de los den , d I bl . . -
por ¡ 1 1 

sos caser1os e as po ac1ones, por las camp1nas, 
as se vas, en os valles sobre 1 1 d · ¡ · ea, medio de l hi l ' os montes, por os es1ertos, por as nteves, 

te palabra d ~ . e 0
• . perpetuos, doquiera un sacerdote, con· la omnipoten­

que acaba de h rist0 mismo, le:vante en alto un pan y un cáliz, adorando lo 
e acer en memoria de El. Ahí está El con su ministro, con él 
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anda se hac;e nuestro alimento, v1at1co de los moribundos y de los desgracia­
dos 'hermano, esposo, padre, médico, sostén y vida de las almas, pan de los 
án¡eles, prenda del gozo inmortal. Ecce' ego 'Yobiscum sum. He aquí que estoy 
con 'Yosotros. 

¡Cómo preferirí'.1mos al hablaros Nos, con nuestra pobre palabra, que 
Pedro Julián Eymard fuera quien os hablase, ya que él penetraba y sos­
deaba este misterio de fe y de amor: su palabra sería una llama, un incendio -
como para hacer arder e inflamar vuestros corazones de adoradores del Dios 
g_ue está con nosotros y que es tan olvidado y ofendido de los hombres. 

No nos preguntéis, venerandos Sacerdotes, si la misión confiada por 
Dios a Pedro Julián exigió de éste un tributo de sangre, y si Dios a él, erran­
te por los sagrarios de la Seyne-sur-Mer, de Lyón y de París, le pidió, cual 
lo pidiera antaño a Abraham, el total sacrificio de cuanto amaba -y que 
por lo demás había. sido dado por Dios-, para después restituírselo con 
renovada promesa de esclarecida descendenc.ia. Dios lo hizo pasar por el 
.:riso! de la prueba, al modo que el oro se purifica al fuego. La paciencia 
es arma de la victoria. La cruz, sello de los mártires se yergue y domina 
sobre nuestros altares, cual bandera de Cristo para nosotros y sus santos. 
Pero su refugio era el Sagrario. Del Sagra!:_io había oído él salir la voz de 
Cristo que le decía que con él estaría todos los días, en el call.lino de la 
tribulación, entre los que pedían su Qbra Eucarística y los que la rechaza·­
ban, entre la oposición de los hermanos . y la alabanza de Pío IX, entre ·la 
angustia de un dilema y la cruz del sacrificio. Había oído la voz de ese 
Dios humanado que proclamaba ante sus discípulos: He aquí que estoy con 
'Yosotros hasta la consumación de los siglos. 

(Continuará). 

HERMOSA CARTA-SOLICITUD 

.El Sr. Cura de Tamiahua, Ver., Pbro. D. Jesús M,¡ría R.odríguez, se 
• diri~ió a la Dirección Nacional de Sacerdotes Adoradores, con las siguientes 

letras que reproducimos aquí por parecernos edificantes: , 

"La fuerte convicción que tengo que solamente Cristo Sacramentado 
puede mantener el fuego de nuestro espíritu sacerdotal en el aislamiento y 
la incomprensión de estos campos de apostolado, revistiéndonos. !fe una gran 
intrepidez para irradiar a Cristo; la ciega confianza de que este laudabilí• 
simo movimiento de Sacerdotes Adoradores será un seguro imán de ben­
diciones divinas que fomente la unidad, la organización sobrenatural de 
apostolado y la eficacia de nuestro ministerio; la apremiante responsabilidad 
de nuestra vocación de santificar lo humano y 'de 'divinizar nuestras miserias 
humanizando lo divino, desde hace , tiempo me hormigueaban las manos 
por escribirle para solicitar mi ingreso, rogándole me envíe mi- cédula de 
inscripción y los Estatutos. 

Debo advertirle que mi solicitud es personal, cumpliendo 'con los deberes 
que se me señalen en ,mi Parroquia, ~ reserva de lo que adelante disponga 
mi Prelado. 

Aprovecho 1~ ocasión para encomendarme en sus oraciones, y suscri­
birme como vuestro afmo. siervo en Cristo Sacramentado".-Rúbrica, Pbro. 
fesús María Rodríguez. 

El Sr. Cura Rodríguez, autor de esta carta, es domiciliario de la Diócesis 
de Papantla que con celo apostólico· rige el Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo Dr 
D. Luis Cabrera Cruz. 

Del Centro Diocesano de México, D. F.-Hay en · este Centro, sigrióe 
muy elocuentes de la exuberante vida que alienta la Asociación. Tanto 811 

M. I. Director, el .Sr Canónigo Lic. D.Manuef Alvarez López ' como BU 
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D D Ignacio Rebollar tl'abajan en el 
· ¡ Sr Cura r. • Ad ·' d 1 eficiente Secretario, e • C ·¡· trayendo hacia la orac10n e 
d 1 Sem. rio onc1 ,ar a b d fructífero campo e ma , la nómina que aca an e 

Señor Bueno que vive con nosoltros. He ª!" . ados de aquel Plantel flo-
. • 1 Centro Nacional, de os nuevos soc1 

i-eDUtir, a 
reciente: 

, D J , M D Salvador Ramos, 
Pb D Jesús Jacobo Portillo, . ose oreno, • , R 

ros. • D A · ·Leyva D Jose eyes, 
D. Salvador Cortés, D. VídJor_ Ce;;-antes, D ;t~n:or Val~nci~ D. Carlos 
D. Benjamín Barreto, D. av,er arreto, . a va , 

Talavera. 
Diáconos: D. Carlos Cardona y D. Julio Salazar. Subdiácono D. Gui­

llermo Garduño. 
· t te el Sr Vice-Rector del En esta actividad tienen parte muy 1mpor ~n 

1 
, • 

Seminario y el P. D. Carlos Talavera . . Deo grot,as. 

En el mismo Centro Diocesano se han inscrito ~ambién los señores Cura 
Salgado y D. Rafael Briseño. el Sr. Pbro. D. Ignacio Andrade • 

A este propósito conviene recordar lo que dice . el. núm. 2 de la Parte 
que se titula: "Cómo hacer nuestra Adoración". "Cues_t1011es resu~ltas" en la 
cédula de de inscripción, pág. 12: - ... Cuando el Adorador esta muy apre­
miado en su tiempo por sus labores ministeriales, pued~ ocup~r parte de 
la hora para el rezo del Oficio Divino (no más de tre'.1?-ta minutos). Los 
otros treinta, deberán transcurrir precisamente en la orac1on mental. 

Bsto mismc., puede decirse del seminarista "in sacris" que está sujeto al 
Reglamento del Seminario. ' 

Centro Diocesano de Guadalajara, {al.-El día 3 de diciembre de 1955, 
ingresó a la Adoración, el P. D. Ciro Godínez. 

Turno de la aplicación de la Misa anual por nuestros coasociados di­
funtos.-Dígnense aplicarla en el mes de enero, los sacerdotes cuyos apelli­
dos comienzan con las letras A. B. 

Fe de erratas.-En el número de diciembre próximo pasado, página 1030, 
artículo "Nuestros ' muertos", párrafo 5, dice: "Hermano Sal'Yador" debe 
decir "Hermano Adorador". Dicho sea esto, sin ofender al linotipista que 
a veces tiene que adivinar lo que dicen los originales. · 

Pbdo. Ignacio González Vázquez. 
Director Nacional de los SS. AA. 

:•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•-·-·-·-·-·-·-·-·• ........ -.-.-.-♦-♦-♦-.... -.-.-♦-♦-♦-♦-♦-♦-♦-♦-♦-♦-·-·"·-•-♦-♦• ij """""""""""""""""""""""""""""""""""~ 

::i Ceremonial de la Boda y Misa fj 
* * l:~ de Desposorios H 
~ * a.t Por el P. losé Antonio Romero, S. J. :•, H Ejemplar: $ 3.00 ó Dlls. 0.40 t) ff Un regalo · muy oportuno para los novios que van a casarse, i:} 
1., pues lleva una breve y clara instrucción sobre el Matrimonio el t.t 
fi ceremonial de la ~oda y Misa de desposorios; todo en español ;ara H 
::¡ que tanto los novios como los que asisten al Matrimonio si usan • l) 
(& este folleto, se den perfecta cuenta del significado de la ~eremon,ia H 
(& Y de la trascendencia de este Sacramento. t) 
H "BUENA PRENSA" :., 
,, Donceles 99-A MEXICO 1, D. F. Apartado 2181 f:} 
f.=.::.::•::•::•::•::♦:: ........... -.-.-.......................... i .. i 

............................................. ♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::•:::::•::•::•::•::•::•::•::•::•: 
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Rifa Misional a Be:ne:fici~ de: la Misi6n de . la 
TARAHUMARA 

Con la debida anticipación se dará noticia de la fecha en que la 
Rifa se· celebre, debido a que tuvo que posponerse por fuerza mayor. 

PREMIOS 

1.-Antiguo Reloj de Mesa, de Bronce y Tecali. 
2.-Finísima Mantil_la española valuada en ~ 3,000.00. 
3.-'-Estufa de cocina regalo de IEM. 
4.-Centenario de oro (~ 500.00). 
5.-Hermosa y monumental Biblia, con ilustraciones de Doré. 
6.-Máquina de escribir portátil con estuche de piel. 
7.-Muñeca. 
8.-Bicicleta. 
9-Radio portátil de bolsillo. 

10.-Radio RCA (usado). 
11.-Cámara fotográfica usada. 
12.-Proyector Argus de trasparencias. 
13.-Bolsa fina de dama. 
14.-Reloj Pulsera (para dama o caballero) . 
15.-Diversos premios de cuadros del Sgdo. Cora:z;ón y 

Sma. Virgen de Guadalupe. 
16.-Plancha eléctrica. 
17.-Batidora Elé<;trica. 
18.-Máquina Singer (portatil)., 

CONDICIONES: 

\ 

Se regalará un boleto a la persona que venda diez boletos. 
Los boletos serán de 3,500. 
Cada boleto tiene derecho a tres números de la rifa. 
El bole to costará ~ 5.00 (Poi; consiguiente cada número viene a costar 
~ 1.67). 
A los seis meses caducan los premios no reclamados, a beneficio de 
~M~~ ' 
El premio se otorgará a la persona que tenga su nombre y domicilio en 
el talón del margen izquierdo del block de boletos y presente el boleto 
y pruebe que ella lo ha comprado. 

Los boletos se consiguen. ep.: En rico M artínez, No. 7 .-Librería de · 
Buen'a Prensa, Donceles, 99-A.-Librería de S. Ignacio, Donceles, 
105-D.-Fuera de México, escribiendo al Sr. Manuel Ocampo. Apar­
tado 2181. México (1), D. F. enviando por adelantado su importe. 
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BIOGRAFIAS 

El Excmo. Sr. Vr. V. Antonio .C.óptz Ál'iña, 

1lutl'O Obispo ~t Zacaltcas 

El 2 de octubre del presente año, 1955, se hizo cargo del go­
bierno de la diócesis de Zacatecas el Excmo. Sr. Doctor D. Antonio 
López A viña. 

De pocos prelados se ha e; crito tanto con motivo de su preconi­
zación, consagración episcopal y toma de posesión como de este nue­
vo mitrado, a quien en orden cronológico corresponde el octavo lugar 
en el episcopologio zacatecano . 

Las fuentes de información que he tenido a la vista para formar 
esta síntesis l:tográfica, son las siguientes:' 

Una Carta de la A. C. J. M. <te Gómez Palacio, Dgo. al R . P . 
José A. Romero S. J. suscrita por las -:;eñoritas Carmen Ruiz Es­
parza, Presidenta y María Concepción de La:.:a, Secretaria; un ;im­
plio estudio biográfico intitulado: "Mons. A viña, su vida y labor 
apostólica", por María del Carmen Tostado Gamboa; crónica de 
Monseñor López Aviña, en -Catedral", por la misma señorita Tostado 
Gamboa; varios números del Semanario zacatecano "Sembrando" co­
rrespondiente a - los meses de julio a· octubre de 1955; Actualidades 
d~. Zacatecas, ~ñ? IX, Núm. 423; Unión, Méxiéo, D. F., Edi­
aon del 17 de Julio de 1955 y varias notas tomadas de los diarios 
metropolitanos "Excélsior" y "El Universal". . 

• . El E~cmo. Sr. Doctor D. Antonio López• A viña, _ hoy dig­
rus101? obispo de Zacatecas, nació en la villa de Chalchihuites per-
teneciente al mine 1 d 1 · b ' A . ra e mismo nom re, en el Estado de Zacatecas i" bzob!spad~ de Durango, el 29 de agosto de 1915 y el 5 de sep­
]emAre ,1nm

1
ediato fue bautizado en el templo parroquial de San Pe­

-uro posto. 

•1 d Sds f uenos radres le procuraron sólida y cristiana educación y 
-e es e a edad 111fantil se sin,tió inclinado al sacerdocio. · 

t !I~zo sus primeros estudios en la Escuela Oficial del lugar y los 
ermino en el Cole . d S L . f d Ba.:z dº h .11 gio e an ms, un ado por el Sr. Cura D. Luis 

u en 1c a Vh a. 

En octubre de 1929 · , 1 s • • c· .1. d ·•n el l mgreso a emmano onc1 1ar e Durancro, "' cua perman . , h - º 
ecro asta el ano de 1934 en que .fue clausurado. 
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En dicho plantel estudió el priÍner año de latín y el segundo de Fi­
losofía. 

Pasó entonces al Seminario de San Luis Potosí, donde estuvo 
una corta temporada pues el año siguiente, 1935, fue enviado a Ro­
ma, al Colegio Pío Latino Americano y obtuvo en la célebre Uni­
versidad Gregoriana los grados de Licenciado en Sagrada Teología 
y en Derecho Canónico. 

El 29 de octubre de 1939 festividad de Cristo Rey, fue ungido 
sacerdote por el Excmo. Sr. Pazzeto, en la capilla del Pío Latino y 
el día siguiente celebró su primera misa en la cripta de San Pe~ 
dro de la Gran Basílica Vaticana. 

En marzo de i940 regresó a la patria y con incansable laborio-­
sidad se dedicó en su 'arquidiócesis al sagrado ministerio. 

El mismo año de 191:0 acompañó al M. · l. S . Deán D. José 
María Chávez a misionar en Indé, Santa María del Oro, Mapimí, 
Bermejill? y otras poblaciones de. la misml arquidiócesis. 

En julio de dicho año fue nombrado Vicario Cooperador de la­
parroquia de Santa Elena de la Cruz en Río Grande Zac. en donde 
fundó un· Colegio dirigido por religiosos; en 1943 pasó con el _mismo 
cargo a la parroquia de Santa Ana, en Durango, en donde dio gran 

·' . impulso a las obras de la Acción Católica y desempeñó varias comi­
siones que le confiaron sus superiores. 

Posteriormente desempeñó en la Curia Eclesiástica de Durango 
los puestos siguientes: Colector de Diezmos, Tesorero de l<![ Comisión 
Diocesana de Música Sacra, Miembro de la Comisión de Defensa con-­
tra el protestantismo; Párroco Consultor y Juez Prosinodal. 

Tomó parte muy activa en la organización y celebración del 
Congreso Eucarístico celebrado en la Sede en junio de 1947 con mo- -
tivo de los Bodas de Plata episcopales del Excmo. Sr. Arzobispo Dr. 
D. José María González Valencia, quien el 24 de septiembre del mis- -
mo año lo nombró p~rroco amovible y Vicario Foráneo de Gómez 
Palacio. 

En las ocho anos que regenteó el Sr. López _A viña esta parroquia 
(1947-1955), realizó innumerables obras de utilidad pública, entre 
otras, el embellecimiento del templo parroquial considerado por su 
bien documentada biógrafa, Carmen Tostado Gamboa, como "La 
casa de la oración más hermosa de la comarca lagunera, habiendo co- -
menzado a remozarla a sólo unos días de su llegada a Gómez Pala- -
cio, dotándole de candiles, magnífico órgano Hammond, bellas imá- -
genes admirables capillas, como las de Nuestra Sra. del Sagrado Co- -
razón' y Ntra. Sra. del Perpetuo Socorro, pila bautismal, iluminación . 
adecuada, pisos y frisos de mármol r otras muchas obras. hechas 
en ella". Terminó, además, la parroquia de Santa Rosa de Luna, de- -
coró el templo del Sagrado CorazÓn de Jesús, ~ici~ la constru~~ión . 
de la ·capilla de San José, la del Templo Exp1atono del_ Sant1~1mo . 
Sacramento en el barrio del cerro de la Cruz y la de varias capillas. 
rurales. 

A tan progresista párroco -

h b. po-- se debe la conclu-oy o 1s .. 
sión y dotación del, D1spepnslar~o 
G d I Pano de Gomez a acto uaau . 

1 
, 

que comenzó a con~tr~tr e pa­
rroco antecesor, Canon1go Hono­
rario de la Catedral de Durango, 
D. José Angel Andrade. 

En 1950 llevó a feliz térmi~o 
en la cabecera de su parroquia 
un gran Congreso Mariano, con 
asistencia del Excmo. Sr. Arzo-­
bispo de Durango, Dr. D. José 
María González Valencia y de 
tres obispos invitados, los de So­
nora, Chihuahua y Culiacán, 
Doctores, D. Juan María Nava­
rrete y Guerrero, D . Antonio 
Guízar y Valencia y D . Lino 
Aguirre y García, respectivamen­
te y en 1954 un segundo Congre­
so que intituló: de Afirmación de 
la Fe y Defensa contra hl Here­
jía, con asistencia de los Arzo­
bispos de Durango; Guadalajara 
y los obispos de Saltillo y de 
León. 

Tomó parte, además, en algu- Excmo Sr. Dr. D. Antonio López 
nos congresos .eucarístico, entre A -viña, Obispo de Zacatecas. 

otros, los de Monterrey y de Durango y, ya electo Obispo de Zaca­
tecas, en el grandioso Congreso Internacional Eucarístico de Río de 
Janeiro. · 

En el campo de la Acción Católica fundó en Gómez Palacio la 
Esc~ela Pre-Apostólica parroquial de Nuestra Señora de Fátima, el 
lnstt~uto de Formación Familiar de la Juventud Católica Femenina 
~exica~~• la Escuela Catequística Parroquial de San José y Comen­
zo a edificar una Guardería Infantil. 

1 b 
_Organizó varias peregrinaciones y jornadas guadalupanas, ce-

e ro solemnement l · · d l • , · . d l . . , e e cmcuentenarn e a erecc1on en su parroquia 
de 1 ª A~?c,ac,on de Hijas de María y con no' menor solemnidad, la 

ec arac,o? dogmática de la Asunción de la Santísima Virgen. 
S _ Fundo la Congregación de Misioneras Catequísticas de Nuestra 

enora_ del Rosario de F'átima y llevó a Gómez Palacio las ·religiosas 
carmelitas, de vida contemplativa. 

bEl, Excmo. Sr. González Valencia lo premió hace poco tiempo 
nom randolo Ca ' · H . 

El . n::>rugo onorario de la Catedral de Durango. 
de z !5 

de JU~~ próximo pasado S. S. Pío XII lo designó obispo 
aca ecas, noticia que los gomezpalatinos recibieron con júbilo in-
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menso; el 16 de julio siguiente le fueron entregadas sus bulas y el 
21 de septiembre inmediato recibió, en su querida parroqüia de Gó­
mez Palacio, la consagración episcopal de manos del Excmo. Sr. Ar­
zobispo de Durango, Sr. D. José María González Valencia, habiendo 
sido co-consagrantes los EE. SS. Doctores D. José Garibi Rivera, Ar­
zobispo de Guadalajara y D. Manuel Martín del Campo, Obispo 
de León, habiendo asistido como invitado de honor especial el Excmo. 
Señor Delegado Apostólico Titular de Nicosía. 

Asistieron además los Excmos. Sres. Doctores D. Fernando Ruiz 
Solórzano, Arzobispo de Yucatán, D. Antonio Guízar ValeQcia, D. 
·Luis Guízar Barragán y D. Salvador Quezada Limón, obispos resi­
denciales de Chihuahua, Saltillo y Aguascalientes respectivamente 
}' el Dr. Alonso Manuel Escalante obispo titular de Sora. 

El día de su consagración episcopal envió Monseñor López Avi­
ña a los zaca~c·anos por medio del semanario "Sembrando" un men­
saje autógrafo henchido de paternal solicitud. 

El lema de su escudo episcopal es el siguiente: "Charitas Christi 
urget nos", (La Caridad de Cristo nos apremia). 

El semanario "Sembrando" antes nombrado, hace la descripcion 
de ese escudo heráldico, en su edición del ~ efe octubre de 1955. (Año 
IV Núm. 197). 

El 2 de octubre del -áño en curso, .tomó posesión del gobielno de 
la diócesis, la cual le hizo una espléndida recepción. , 

Después de la ceremonia religiosa, efectuada en la catedral le 
fue ofrecida al nuevo mitrado una velada literario-musical en el Tea­
tro Calderón, en la cual hubo discursos, entre otros el del Ilmo. Mons. 
D. José María Varela de la Torre, el cual calificó el órgano perio­
dístico lpcal: "Actualidades de Zacatecas" (Año IX Nú~. 423) de 
"magistral discurso, de perfecto corte clásico, digno de haber tenido 
un fond~ de laureles y mármoles". 

Lic. ¡. Ignacio Dá-vila Garibi. 

:::•::•:: .. ::♦::♦::♦::,::•!!·!!·!!·:!·!!·!!•!!•::,::•:: .. ::♦::•::•::•::•::•::•::•::•::•::"::•::•::.-::-::-::•::•::•::•::•::•::•::•::"::•::•::•::•::•::•= 
ft ' u 
;:: Vea Buena Televisión y O_ iga Buen Radio H rl ~ H Los lunes a las 9 p. m. en la "X. E. Q.", en el programa i:i 
i; "Cadena Azul", se pasan las "Charlas del P. Brambila'' y por tele- :.i H visión tiene también sus charlas el P. Brambila por el Canal 2 i:i 
i't los martes a las 9. 30 p. m. :.i 
ft ~ f: Todos los domingos de 9. 35 a 10 p. m. por el Canal 5 sostiene :.i 
¡:i el programa "Lo que nuestra 'Vida debe ser" ·el P. Eduardo lgle- i:i 
f: sias, S. J. :.i 
ft u :•: Por . el Canal 4 los jueves de 8. 30 a 9 dirige el programa "El :_i H Público Pregunta" el P. Felipe Pardinas, S. J. i:i 
f: Conferencias culturales: Las dan los lunes y viernes por la :_i 
¡:f "X. E. L. A.". "Buena Música en Méxicó", 830 Kc., los Sres. D ; i:i 
:•: Emilio González de Castilla y D. R-afael Martínez Barranco a las :_: 
ft ' ~ 
i•: 7 . 15 p. m. :.i 
~ u 
=:♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::~::•::•::•::•::•::.::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•~ 
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HISTORIA 

El Cisma mexicano Jnicia~o por el 1)alriarca 

])érez 
(Concluye). 

Para escribil' el presente artículo me valgo . de lo asentad_!) . en 
"Christfls", correspondiente al mes de enero_ del año de 1955 pagma 
63 cuando dice: "En México, Estados Umdos, Guatemala y Cuba 
vi~nen dedicándose a estafar a \os católicos un grupo de individuos ... 
Uno de ellos que se ha hecho retratar con sus famili~~es, es un 
individuo llamado José Jorge Celis. Frecuentemente, hac1endose. pa­
sar como obispo. . . También fingen ser sacerdotes los que se d1~e11 
llamar Ricardo Velasco Rodríguez (Superior Mayor), Gonzalo San­
chez, Rubén Fidel Mayorga, etc. etc." 

Desde luego hago rtotar que no me meteré en el lío qel fraude, 
sino únicamente aclararé quiénes son esas personas que aparecen 
en la fotografía, y aunque por lo pronto no diga yo algo de todas 
y cada una de esas personas, me concretaré a hablar solamente de 
tres de ellas. . 

JOSE JORGE CELIS 

"Chri,tfls" del año citado, pág. 64, dice: "No se sabe a ciencia 
cierta si este individuo pertenece a alguna secta protestante o cis­
mática. A raíz del cisma, ciertamente anduvo con el Patriarca Pé­
rez, y fue uno de los que firmaron el docum~nto de 3 de junio de 
1932, fecha en que José Eduardo Dávila Garza fue nombrado Pa­
triarca ~e la iglesia cismática y arzobispo Primado! En el plie,go de 
referencia Celis es autonombrado ( así consta en el sello) Canónigo 
Jo~ge Othón Celis Casillas E. LA I. O. C.A. N. M. y luego una rú­
brica: Jorge Celis Casillas, Cang~. En tcida la documentación que 
~engo no pu~e encontrar la fecha en que lo hicieron obispo. En esa 
epoca aparecieron varios cismáticos que se autodenominaban obispos 
de _Puebl~, entre ellos estaba José Jorge Celis, José Francisco y Eleu­
terio Bemgno, este último, obispo de Hidalgo y Puebla. 

Jorge Celis ha dado mucha guerra no solamente en el interior i: la República sino hasta en Estados Unidos, lugar que ha servido 
refugio de pecadores cismáticos; se internó a las Californias lle­

gando posteriormente a T~maulipas, Nuevo León . . 



Jorge Celis comenzó ya a ex­
piar su pecado, pues no hace mu­
cho que las autoridades civiles le 
echaron el guante. Afortunada-
mente las noticias de "El Univer- , 
sal" y sobre todo las de "Chris- t . 
tus" habían llegado a aquellos ff•·· · 
lugares y no faltó una buena . 
persona que los denunció en la 
primera oportunidad que se pre­
sentó. 

Estando el señor · Cura de Ciu-
dad Reynosa, preparando a su& 
feligreses para recibir la Santa 
Visita Pastoral que ibá a hacer el 
Prelado, se presentó José Jorge 
Celis, anunciando por medio de 
volantes, una serie de conferen-

,., 

cias por espacio de Qcho días. Se b 

dio a conocer como obispo, . y 
cuando menos lo pensó. esta-ha en 

, !osé !orge Celis, o !osé Othón Celis, 
que estuvo preso durante siete días en 
Ciudad R eynosa, Tamps., por publicar 
su fotografía disfrazado -de obispo, 
anunciando sus sermones protestantes. 

las manos de la policía, y una vez 
que fue preso, se pidieron cargos 
sobre Celis y fue presentada la 
Revista "Christus" con todas las noticias de "El Universal" en qu_e 
lo daba a conocer como sacerdote falso y queriendo o no, fue a dar 
a la cárcel. Un grupo de protestantes, ~l saber la noticia de la apre­
hensión de Celis, se apresuraron a sacarlo pagando la multa que la 
autoridad le impuso, y de esa manera quedó libre el que ta!J.ta guerra 
ha dado entre los católicos a quienes con mucha frecuencia estafa. 

RUBEN FIDEL MAYORGA 

El señor Rubén Fidel Mayorga es originario de la población 
de Tlanalapa, Hgo., perteneciente a la Foranía de Apam, Hgo., y 
Diócesis de Tulancingo. Nació el nueve de Junio d·e 1923, siendo sus 
padres los señores Fidel Mayorga y Sofía Sánchez ya finados. Es­
tudió la primeras letras en su tierra natal y vivió ahí hasta el año 
de 1934. . 

En este mismo año se trasladó a la República de El Salvador. 
donde permaneció hasta 1937; regresó a .Tlanalapa permaneciendo 
en -ese lugar dos años. Para el año de 1939 se dirigió de ntlévo a San 
Miguel, El Salvador, donde sintiéndose llamado al sacerdocio, co­
menzó a estudiar latín hasta el año de 1943; la Filosofía del 43 al 
46 y del 48 al 51 Teología; este testimonio es de Mayorga, pero a 
través de sus declaraciones se encuentran muchas contradicciones. 

Tengo a la mano documentos fehacientes que dan testimonio de 
el por qué suspendió la carrera eclesiástica. Con fecha 27 de agosto 
de 1950, al pedirse informes sobre el particular al Semin,.rio de San 
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.., _ . ¡ d c A d"J"º que por haber sur-
José de la Montana, S. Sa va or, · ·• se 1 . d S M" 1 

- M la Curia e an igue . 
gido ciertas dificultades entre ayorga Y ¡ · , ¡ b 

quien se había comprometido a sufragar los gastos; edretiro e d~u -
, , d dena o t,reten 1era sidio porque tem1a que mas tar e, y una vez or , . e 

éste, con diferentes razones o pretextos regresar a Mex1co • · ·. 
De Jalapa se recibieron noticias que Rubén Mayorga fue al9m­

no de aquel Seminario de 1iciembre de 19~0 a febrero de 1951 Y que 
espontáneamente se separo alegando motivos de salud. 

Se sabe también que perteneció a una Congregación ( en for­
mación) que se titulaba de "Misioneros _Gu~dalupa~os de Cr~st~ 
Rey". De aquí logró ingresar ~ otro Sem_marm y alh se, le SUJeto 
a un riguroso examen de Teologta, pues af1r~aba que hal-~a cursado 
el primer año, y como no pudo dar punt~da en la mat~r1a fue ne­
cesario que iniciara nuevamente los estudios de Teolog1a; y como 
alegara enfermedad . grave de su señora madre,_ espontá,neamente 
abandonó el Seminario,· y aunque su comportamiento en el orden 
disciplinar no fue malo: sin embargo, dio la impresión de tener dos 
defectos sumamente graves: ser inclinado a rodearse de protectores 
y bienhechores explotando la buena disposición de · la , gente senci­
lla .. . ; el segundo, dar indicios de ser no sólo amanerado sino aman­
te de amistac!es sospechosas. 

Quiso ingresar al Seminario de Tulancingo pero el Excmo. Sr. 
Obispo Dr. D. Miguel Darío Míra ida no lo admitió porque no suele 
recibir personas de otras diócesis. 

Logró también ingresar al Seminario Interdiocesano de Mon­
tezuma donde se matriculó bajo la Partida No. 1351. A principios 
del año escolar 1953-1954 estuvo unos días en el Seminario Conciliar 
de México, (en Tlalpan, D. F.), donde según las noticias del pe­
riódico, dijo que era sacerdote ordenado en Cuba, mas no pudiendo 
presentar los documentos en regla, tuvo. que salir, entre tanto se 
dedicaba a conseguir ayuda pecuniaria en Casas de Religiosas, y se 
decía Subdiácono . ( sin serlo). 

Lo publicado por el periódico, quizá e~té algo exagerado, pero 
de todas maneras tieae algo de verdad: se ha hecho pasar como 
sacerdote, Y una de las pruebas es esta: que el día 15 de julio de 
1954 a las 7 de la tarde fue visto (por numerosos alumnos del Se­
~1inario Conciliar de Tlálpan) conduciendo una procesión -reves­
tido de Capa Pluvial- en las afueras de Tizayuca Hgo. del Arzo-
bispado de México. ' ' 

Hay constancias de que el 12 de agosto de 1954 ~scribió una 
carta al R. P. Alberto Labardini, O. S. J. (Izmiquilpan, Hgo . ), 
para que lo re~omendara a ~er admitido a la Congregación. La res­
p~esta 11? se h1z~ esperar y a eso se debió que el 26 de octubre del 
nusmo ano estuviera haciendo gestiones para ingresar al Seminario 
de Campeche. · • · 

Finalmente, los-- vecinos del pueblo de Reyes Xolos denuncia-
ron a Fidel Rubén May ' f. · d 1 · ¡ · d 

1 
orga que vema o 1c1an o en a 1g es1a e 

ese ugar , qu , ' , e supoman que era verdadero sacerdote; pero las 
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noticias de "El Universal" sirvieron para ponerlos al tanto y lo 
descubrieron como vulgar estafador. · 

Con todo lo dicho, se saca como consecuencia que Fidel Rubén 
Mayorga pertenece a la secta cismática, semilla que sembró el Pa­
triarca Pérez y que actualmente sigue cultivándola el que · se auto­
denomina primado de México, José Eduardo Dávila Garza. 

GONZALO SANCHEZ 

En la fotografía que presenta " Christus" en el número de enero 
de 1955 pág. 63, aparece retratado en el ~rupo "Ricardo • Velasco 
Rodríguez", el segundo de derecha a izquierda, un señor llamado 
Gonzalo Sánchez, fiel compañero de Mayorga. Este señor pretendió 
ser sacerdote y de hecho comenzó la carrera eclesiástica en el Se­
minario Conciliar de México, si la memoria no me engaña allá 
por el año de 1924. No tengo bien presente si empezó a estudiar la 
Filosofía, y de haberlo verificado, debió haber sido en la casa de 
Azcapotzalco, D. F., pues en ese lugar se instaló la casa de estudios 
de ese grupo en tiempos de la persecución religiosa, y a causa de 
haberse clausurado el Seminario de Regina ubicado en la ciudad de 
México. Los motivos de su separación del Seminario los ignoro por 
completo, yo creo que no ha de haber tenido motivos graves, y digo 
esto, porque, de otra manera el señor Cura D. Rafael Cedillo no lo 
hubiera admitido como profesor de la escuela Católica en la parroquia 
de Jilotepec. Posteriormente ya no volví a saber de él sino hasta que 
lo ví en la fotografía que Christus proporcionó a los lectores. Me 
s~rprendió sobremanera ver en este grupo a Jovenes que en otro 
tiempo observaron una conducta sin tacha y a quienes la prensa 

. motejó con el mote de Banda de Estafadores. 

LEONEL C. MONTES · 

Para completar la galería de falsos sacerdotes voy a dar a co­
nocer a otro que, hac~ relativamente poco, se ordenó de sacerdote. 
El 30 de noviembre de 1950, el falso arzobispo Dr. y Maestro D. 
Alberto Fernández de Haro, en la C:.!tedral ortodoxa de San Jorge, 
Col. Roma (Sur) Tuxpan No. 30, México, D. F. , ordenó de pres-
bítero al falso diácono llamado Leonel C. Montes A. . 

~or lo que pude ver en un recordatorio de o;denación que 
llegó a mis manos, aparece allí el retrato de Leonel ya maduro de 
.e~ad c211 le~tes_ y alza~~ello. El dicho recordatorio tiene un sello que 
dice: Senunar10 Catohco O rtodoxo, Tenancingo, Edo. de Tlax­
cala". 

_De lo anterior dicho, saco. yo como consecuencia que. en la po­
blación de Tenancingo, Tlax., hay ,un seminario donde aleccionan 
a los falsos sacerdotes que están dando tanta guerra a la autoridad 
ecle~íástica a quien sorprenden con documentos falsos. Al final de 
1~, que escribí sobre Eduardo Dávila, dije que en 1936, en la pobla­
cion de T enancingo del Estado de Tlaxcala iba a ser consagrado 
Fr. Pascual Luciano García, pero por intrigas de Dávila no se pudo 
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11 
-b 1 bl metió contra Pascual. Esto quiere decir 

evar a ca o, y e pue o arre T · • 
hí d 1 d Da, vila en enancmgo tiene su se-

que por a an a a mano e ' d 'l 
minarlo de donde saca naturalmente falsos sacer otes coQlo e para 

engañar a tantas pobres almas. 
. Alb F ' de de Haro es un esta-El obispo consagrante, erto ernan z d M' d 

fador, pues hace nada menos que 30 añ~s,. la Sagra a , itra e 
México en la Circular Ng 27 del mes de 1uho de 1923 decia a este 
propósi~o: "Recorriendo las parroquias, iglesias y capellanías de e~te 
Arzobispado, anda un individuo que dice llamarse Alberto Fernan­
dez de Haro, el cual se hace pasar como sacerdote sin serlo, para 
hacer acopio de estipendios de misas. Algunas veces ha escrito desde 
otras Diócesis a sacerdotes y aun a religiosos, sorprendiéndolos para 
lograr este mismo fin .. . " ' 

Si el lector desea otros datos no tiene más que recordar lo que 
dije de él cuando fue párroco de Tepetlixpa, Méx. 

Para conocimiento de mis hermanos sacerdotes, voy a anotar en 
seguida los nombres de otros cismáticos, nombres que aparecen en el 
recordatorio arriba citado. 

Antes de ser ordenado Leonel fue nombrado el cuerpo de si­
nodales, conforme al Derecho Canónico de la Iglesia Romana, ·com­
puesto por el obispo Alberto Fernández de Haro, los presbíteros 
Pedro Sánchez de A., ( quien fungió como secretario), Zacarías A. 
Zacarías, Juan Cervantes H., Da iel Salas V. y Faustino Martínez 
O., éstos son pues los que intervinieron en el examen de Leonel C. 
Montes A. 

En el día de su orde~ación, apadrinaron los presbíteros Zaca­
rías A. Zacarías, José María Hernández y Manuel Torres; de los 
seglares, los licenciados Rafael Rangel y Leopoldo Ramos, de los ci­
viles, los Diputados Lino Santa Cruz y Filemón Sánchez Corona. 

Para terminar, hay que tener en cuenta el nombre de otro falso 
obispo llamado Mario del Papa, cfr. Gaceta del Arzobispado de Mé­
xico, correspondiente al mes de julio de 1955, pág. 1542, donde el 
Excmo. Sr. Arzobispo recomienda a los párrocos advertir a los fie­
les no se dejen engañ.ar de este individuo que. . . se hac.e pasar por 
obispo para obtener limosnas. ' 

A rm,lfo Hurtado G.,- Pbro. 

El papel en que eatá impresa 

es_ta .Reviata es suministrado por 

Ayuntamiento 112 México, D. P. 
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·Obras del Sr. Pbro. Don José Gallegos 
Rocafull 

"LA NUEVA CRIATURA", Humanismo a la divino, 2a. 
edición. 

"EL DON DE DIOS EN LA GRAN A VENTURA DEL 
HOMBRE", 2a. edición. 

''LA ALLENDIDAD CRISTIANA", La Doctrina CatóFica 
del más allá. 2a. edición. 

''LOS DESIGNIOS DE DIOS". Vistos a través de "El Con­
denado por Desconfiado" y otras comedias españolas, 2a. edición. 

De 'Yenta en la Editorial "La Crui'.-Madero 42, Desp. 31.­
Apartado 1580.-México 1, D. F. 

"EL ORDEN SOCIAL", Según la Doctrina de Santo Tomás 
de Aquino.-2a. edi<:ión. 

· "PERSONAS Y MASAS". En torno al problema de nuestro 
tiempo. 

De Yenta en la Editorial "fUS".-Plaia Abasolo 14.-,-Méxi­
co 3, D. F. 

1tuetJos Cua~ros y Estampas ~e la 19. ~t 

(J«a~alupt y Se S. Jgnacio ~t Coyola, 
, en O//stt Colores. 

VIRGEN DE GUADALUPE 

Tomada directamente del original 

Busto, estampa de 10 x 6.5 -cms., $ 0.20 una, $ 18.00 ciento y 
:f, 180.00 millar. Busto, tamaño postal, $ 0.75 una, $ 70.00 ciento y 

$ 700.00 millar. 

SAN IGNACIO DE LOYOLA 

Original del P. Gonialo Carrasco, S. f., in-spirado en Coello Y. 
facopino. (Lo mejor que se ha hecho). 

Cuadro, de 50.5 x 40.5 cms., $ 10.00 ejemplar. - Estampa, tama­
ño postal., $ 0.75 una, :f, 70.00 ciento y $ 700.00 millar. Estampa 
de 10.5 x 6.5 cms., :f, 0.20 una, $ 18.00 ciento y :/, 180.00 millar. 

Donceles 99-A. 

"BUENA PRENSA" 

MEXICO 1, D. F. Apartado 2181 

' 
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PASTORAL 

(Juía Cinematográ/ica 
"Legión Mexicana de la Decencia" 

CLASE A, BUENAS PARA TODOS 

Aventura africana Hombres 0 bestias Puerto secreto (El) 

_Bella y la bestia (La) Idolo de las masas Rob\nson Crusoe 

Capitanes del mar lvanhoe 
LI de Otro mundo Carrera de hidalgos egaron 

Colina dorada Mar que nos rodea (El) 
Cuna de héroes Mi amigo el la<Jrón 
Desierto viviente (El) Motín del Caine 
Diablo es una mujer (El) Mundo de Lassie (El) 
Fuego de juventud Música y lágrimas 
Hombre clel millón - pequeño gigante (El) 

Solución fantástica 
Tres caballeros (Los) 
Veinte mil leguas de via• 

je submarino 1 

Ven a compartir mi 
amor . 

Viejos álbums 

CLASE B-1, PARA MAYORES Y TAMBIEN PARA JOVENES 

Androcles y el león Jinete (El) Prisionero de Zenda (El) 
Batida (La) Judas (El) 1 Puentes de Toko-ri (Los) 
Bruja blanca · (La) Ley del bravo (La) Puerto del infierno 
Cadáveres atómicos Locuras de papá (Las) Qué lindo es Michoacán 
Campeón por un día Luna de plata Renegado (El) 
Campeón tímido Llamas en la India Río de sangre 
Carga fatal (La) Más allá del valor Rosa blanca (La) 
Conspiración del silencio Miserables (Los) · Sangre rebelde 
Danza incolora (La) (versión francesa) Sesenta segundos de vida 
Evadido Monstruo de la luguna Siete n·ovias para siete 
Fiera del mar (La) negra (El) hei:manos 
Gavilán vengador (El) Muralla de cristal .Sin cadenas 
Gesta de valor No es hora de amar Tanganyika 
Gitana tenías que ser Padre de la novia (El) Todos los hermanos eran 
Hijo de Robin Hood Paralelo 38 valientes 
Hombre que no murió Pasión maternal Toque de tambor 

(El) Pena p~nita· Tormenta sobre el Africa 
Horas de angustia Peñpn de las lágrimas Venganza india 
Importancia de llamarse Pobre huerfanita Vuelta a la vida 

Ernesto (La) ' Primer desengaño 

CLASE B-2 PARA MAYORES CON INCONVENIENTES 
A toda máquina 
Ahí viene Martín Corona 
Al diablo las mujeres 
Al este de Sumatra 
Anacleto se divorcia 
Angeles de la calle 
Ansiedad 
Bajo órdenes secretas 
Barrio latino de París 
"Beau Brumell 
Caballero a la medida 

Caballeros del rey 
Arturo (Los) 

C,adena de mentiras 
Cáliz de plata 
Canta el corazón 
Caravana romántica 
Circuito infernal 
Casa del sol naciente 

(La) 
Conciencia culpable 
Conciencias negras 

Cuatro hermanos la 
querían 

Cupido pierde a Paquita 
Dama sin corazón 
Doctora, tengo fiebre 
En la feria nos veremos 
Enamorado (El) 
Esclavitud 
Escuela de música 
Escuela de vagabundos 
Espada invencible 
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Forja de titanes Marcha triunfal Scaramouche 
Fuego verde Martín Corona Señor fotógraf_o (El) 
Gente brava Mil amores • Sinfonía del corazón 
Gran Hotel Ni pobres ni ricos Sombra de Cruz diablo 
Gran Houdini Nido de ratas (La) 
Hans Christian Andersen Nieves del Kilimanjaro Su ley fue matar 
Herencia mortal Novia prohibida Tambores de Tahití 
Hoja sarracena Oro del cielo Tentaciones de primavera 
Hombre inquieto (El) Peñón de las lágrimas Tesoro del Amazonas 
Hombre que quiso ser Peor que la muerte (jívaro) (El) 

. pobre (El) Pirata de los siete mares Tesoro del Amazonas 
Horizontes de odio Platillos voladores (El) 
Infierno en el desierto Príncipe de Bagdad Tigresa de l¡i India (La) 
Intrusa (La) Prisionera del pasado Tres en un edén 
Judas (El) Puerta misteriosa (La) Tú eres mi vida 
La que volvió por su Que Dios me perdone Vaya tipos 

amor Rapto (El) Venus del carnaval 
Ladrón Regreso de los hermanos Veracruz 
Larga espera (La) Reina africana corsos Visita que no tocó el 
Luna de miel Reina del mar timbre (La) 
Llanura púrpura (La) Rubia fenómeno Vuelo a Tánger 
Malabarista Sacrificio de mujer Y o quiero ser hombre 

CLAS_E B-3, PARA MAYORES 1 CON SERIOS INCONVENIENTES 

A los _ cuatro vientos Estoy tan enamorada Pasión indómita 
Abajo el telón Expreso de París (El) Pepe el toro 
Acto de amor Extraña pasajera Perdóname 
Almas üesesperadas Fácil de amar Precio de un hombre 
Amantes de Carmen Francesita apasionada (El) 

(Los) (La) Prometida de los dioses 
Amor que no se vende Friné (La) 
Ana Karenina Fuente del deseo (La) Qué pícaras mujeres 
Anteoj06 de mi esposa_ Gran pecador (El) ¿Qué te ha dado esa 

(Los) H ámpones de Chicago mujer? 
As negro Hijo pródigo (El) Río y la muerte 
Bailando nace el amor Huracán de la vida Se le fue la mano 
Barnio bajo • Justos (Los) Secreto profesional 
Caín y Abe! Ladronzuela Seductora Madame Bo-
Cantando en la lluvia Locuras de Tin-tán bary (La) 
Cicatrices indelebles Malos (Los) Semilla de maldad 
Circuito infernal Mañana cuando amanez- Ser o no ser 
Contigo a la distancia ca Sinfonía otoñal 
Demetrio el gladiador Más allá de las lágrimas Sobrina del señor Cura 
Después de la tormenta Mientras la ciudad duer- (La) 
Destrucción de Pompeya me También de dolor se 

1 
· (La) Mujer .sin lágrimas (La) canta 
Dios nos manda vivir . Mujeres calumniadas Tres mosquete ros _. (Los) 

1 1 

1 

1 1 l 

Dios se lo pague Museo de cera Testimonio de una aman-
Dormitorio para mayores Música, espuelas y amor te 
Edad del amor Nosotras las mujeres Un sábado violento 
Egoísta (La) Ocho sentenciados (Los) Vals eterno 
Entrega (La) Orgullosos (Los) Ventana indiscreta (l,,a) 
Esclava de amor Otro hombre (El) Viuda alegre (La) 
Esclavitud Para siempre amor mío Vizconde de Montecristo 
Esposa de tumo (La) Paracaidista (El) (El) 

CLASE C-1, DESACONSEJABLES 

Bailarina desnuda (La) Burla del diablo (La) Caso de la mujer asesi-
Bonifacio sonámbulo Cabo de Homos nadita (El) 
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Lo que le pasó a Sansón 
Malame du Barry 
Mambo 

Rebelión de los colgados 
Comezón del séptimo 

año 
Condesa descalza 
Crimen de la semana 

(El) 

(La) 

María la voz 

Cuando levanta la niebla 
Chucho el roto 
Dos tipos de cuidado 
Espaldas mojadas 
Gran juego 

Maternidad clandestina 
Muchachas de uniforme 
Mujer ajen.a (La) 
Mujeres de perdición 
Necesito dinero 

Sinuhé el Egipcio 
Tal para cual 
Therese Raquin 
Topacio 
Tres melodías de amor 
Ultimo round 

Orgullo de casta 
Un marido para Ana 

Zaccheo 

Huellas del pasado 
Huracanes 

Raíces 
Sentenciado a muerte 

Y o maté a Rosita 
Alvirez 

CLASE C-2, PROSCRITAS 

Am,intes (Los) 
Borrasca en las almas 
Bruto (El) 

Otra primavera 
Mujer de Satanás 

Serpiente del Nilo (La) 
Torbellino 

Casino de París 
(La) 

Paco el elegante 
Perdición 

Tres alegres --compadres 
Venganza de los 

Flor de Sangre 
Pito Pérez se va de 

bracero 

Villalobos (La) 
Vida inútil de Pito 

Pérez 
Líos de Barba Azul 
Mis tres viudas alegres 

(Los) Romana (La) Vida no vale nada (La) 

TEATRO 

Adulterio exquwto C-1-
Ana Christie . . . . C-1 
Cada quien su vida F. C. P. l. 
Color de nuestra piel (El) B-3 
Compradora (La) . . . . C-2 

Justos (Los) 
Mala semilla 

/ Mujeres calumniadas 
Ni fu ni fa . .. . 
Nina ........... . 

B-3 
C-1 
B-3 
C-1 
C2 
C-1 Derecho de nacer (El) . . B-2 

Deseo (El) . . . . . . . . B-2 
Desnúdese señora F. C. i>. l. 

Palabras cruzadas . . . . 
Proceso a los inocentes .. 
Protesta contra "D" .. 

F. C. P. l. 
.... B-3 

Gigoló . . . . .... C-2 

BOICOT SIEMPRE A LAS PELICULAS, PIEZAS 
TEATRALES Y DE TELEVISION EN "C" 

Y A LAS REVISTAS INMORALES 

"AL A I R E D E S U V U E L O" 
P O E S I A S Por Gloria Riestra 

Otra nueva producción de la excelente poetisa mexicana que 
tanto ag.:-ada a toda clase de personas. 
Es su tercer volumen y auguramos se agotará tan pronto co­
mo los dos anteriores. 

EJEMPLAR $ 6.00. 
Pedidos a la autora: Alvaro Obregón 508 Pte. 

T ampico, T amps. 
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Católico Guadalupano: 
¿Sabe usted si llegará J~an Diego al Honor _de los Alta­

res? ¿Será posible su Canonización? ¿Se ha introducido su 

Causa en Roma-? ¿Hay documentos auténticos de su vida Y 

de sus méritos? ¿E_xisten argumentos que prueben la Tesis 

Positiva de su Historicidad? ¿Practicó las virtudes en grado . 

sumo y heroico? ¿Dónde vivía el año de las Apariciones? 

¿Dónde pasó sus últimos años? ¿Murió con fama de Santi­

daa? ¿Dónde reposan sus cenizas? ¿Está realmente haciendo 

milagros? ¿Qué se dice en el Vaticano? ¿Qué opinan los 

Obispos? 

nonistas? 

¿Qué piensan los Teólogos? ¿Qué afirman 

¿Qué juzgan los historiadores? 

los ca-

'b d JUAN DIEGO, la Revista Guadalu-Suscr1 . ase uste a 

pana más leída en América, y sabrá todo lo relativo a temas 

tan sensacionales y a trabajos tan nobles, justos y patrióticos 

en pro de su glo~ificación en este mundo. La suscripción 

anual, de enero a diciembre de 1956, sólo vale $ 15.00. En 

el Extranjero: 2.00 dlls. Pídala inmediatamente a su direc-

tor: 

Pbro~ LAURO , LOPEZ BELTRAN.-Apartado 63. 

Cuerna-vaca, Mor. 

NOT A.-Envíe su importe en vales o giros postale·~, o en 

cheques bancarios. Recibirá esta Pu~licació men• 

sualmente por correo. Escriba usted su nombre 

completo y la d1rección correcta y clara. 
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Cibros y 'Juicios 

1448.-CEREMONIAL DE LA BODA Y MISA DE DESPO­
SORIOS.-Por el P. !osé A. Romero, S. l--17 x 11.5 cms.-48 
págs. -De -venta en: "Buena Prensa''.-Donceles 99-A . -Apartado 
2181.-México 1, D. F.-Ej.: $3.00 ó Dlls . 0 .25 . 

Es un sugestivo librito que contiene 
el ceremonial litúrgico del matrimonio 
con la misa propia p ara los esposos, 
todo en castellano. Va precedido de 
una jugosa instrucción sobre el ma­
trimonio, y lo termina una cpnsagra• 
ción especial de !a nueva unión con• 
yugal al Sagrado Corazón de Jesús. 
E,stá muy bien impreso a dos tintas 

y la presentación es fina y agrad~ble. 
Se recomienda como · muy útil no 
sólo a los desposados sino también a 
los asistentes a la ceremonia, que se 
ayudarán de él para dar al solemne 
acto toda la importancia religiosa que 
merece. 

A lfredo Méndez Medin~, S. f. 

. . ~449.-ESPOSAS ~EL SEf:lOR.-Ejercicios Espirituales para 
Re~1g1~sas:-;-Josef.,~taudtnger, S. 1.-20.5 x 12.5 cms.-416 págs.­
Editorial Herder .-Balmes 26.-Barcelona, Espa.ña. 

Es una serie de preciosas lecciones 
dedicadas a almas femeninas deseo­
sas de un esmeradó cultivo_ espiritual, 
pertenezcan o no al estado religioso, 
cuy~s nobles aspiraciones justifican 
el titulo de esposas del Señor. 

Ob~~rvando el autor la singula~ 
::trace'.º ~ que experimenta el alma 
femenma hacia la vida interior se 
propone secundarla, sacando tod~ el 
partii:fo posible _ de ese don del cielo, 
desconocido, tal vez, de la humilde 
poseedora, según aquella advertencia 
de San Francisco de Sales: "Cuántas 
veces grand as sabios escriben mara­
villas 's<_>bre la virtud cristiana, pero 
e~ practicarla lo dejan para otros por 
e!emplo, para mujeres simples y' sen­
e, llas, faltas de erudición sobre la vir­
tud, pero que la practican maravillo­
samente''. 

En c~anto al plan Y espíritu de la 
~bra, dice. el autor que sigue el de 
w:1~ Ignacio en el libro de los ejer­
cicios, y aun afirma que en ciertos . 

Oi.-8 

casos puede su tratado suplir tales 
e_iercicio~. Oistingamos: en la distri­
bución material de los capítulos, usa, 
ciertamente, una nomenclatura pare­
cida a la de las meditaciones de San 
Ignacio; pero pretender que el refe­
rido ' 1·epertorio de buenas lecturas 
pueda suplir a los genuinos ejercicfos 
de San Ignacio es simplemente un 
grave error. El vigor intrínseco del 
conjunto sistemático de efectos espiri­
tuales intensos y profundos, íntima­
mente trabados entre sí, y rigur!)sa­
mente ordenados a lograr con maciza 
eficacia determinados fines, propio 
del plan ignaciano, eso es radical­
mente insustituíble. Por tanto, · no es­
toy de acuerdo con el subtítulo: "ejer­
cicios espirituales p ara religiosas" 

Fuera de esta réplica inevitable, 
reconozco . gustoso que cada una de 
las lecciones d e ese tratado es cosa 
excelente: de una gran solidez doctri• 
na!, de una exposición clara, de un 
estilo amen.o y en buen sentido mo-



1 
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derno. Todo eso contribuye al gran 
provecho espiritual que encierra el 
valioso libro. 

Frecuentemente aparecen enseñan• 
zas especialmente destinadas a religio• 

sas. Están inapiradas en las recientes 
instrucciones de S. S. Pío · XII. Esto 
sólo valdría para calificarlas de una 
regalada bendición de Dios. 

Alfredo Méndez. Medina, . S. f. 

1450.-LA SMA. VIRGEN EN TU VIDA CRISTIANA.-Ra­
fael Sineux, O. P.-Traduc. del francés po~ Kitty_ Barreiro lnfantini. 
-Revisión española y notas del P. Gabriel de Sottello, O. F. M. Cap. 
-19 x 12 cms.-216 págs.-"Desclee de Brouwer y Cía".-Colón de 

Larreátegui 43.-Bilbao, España. 

Este libro únicamente pretende 
aumentar más y más en los lectores 
el amor y la devoción sincera a la 

'- Sma. Madre de Dios, pero acercán• 
dolos a E:lla en todos los momentos 
de la vida. No que siempre se haya 
de estar pensando en María de una 
manera continua y refleja; si bien es 
claro que el pensamiento y los senti• 
mientos del corazón son los medios 
para acercarnos a Ella, pero no son 
l.:,s únicos medios de vivir en coro• 
pañía de tan buena Madre, en unión 
de vida espiritual. Aun sin pe~ ar 
expresamente en Ella podemos y de• 
bemos tenerla en puestra •vida y muy 
cerquita, cuando rezamos, cuando tra­
bajamos, cuando sufrimos, cuando go­
zamos de esa gran felicidad, de que se 

puede -disfrutar con Dios y con Ma· 
ría en este mundo, mientras llegamos 
a la verdadera y eterna. 

Para conseguir su fin, traza el au­
tor un panorama ante la mente del 
lector, que e~ ia vida espiritual de 
Nuestra Madre y Señora, para que 
en todas nuestras acciones procure.· 
1tos asemejarnos a Ella, teniéndola 
de este modo siempre presente, y hace 
una comparación de este celestial y 
purísimo modelo con lo que de~e ser 
la vida del cristiano. 

La ·lectura reposada y meditada de 
este lipro, nos hará crecer en el co­
nocimiento y amor de nuestra muy 
querida Madre del cielo. 

Ma11uel O campo, S. T. 

1451.-RECUERDO DEL Af;'/O MARIANO EN MEXIC0.-
1953, 8 de diciembre, 1954.-Manuel Jiménez Rueda.-23 x 16.5 
cm$.-176 págs.-De venta en·: "Buena Prensa".-Donceles 99-A.­
Apartado 2181.-México, D, F.-Ej . : $ 5.00 ó Dlls. 0.65. 

El contenido de la obra está ex­
•presado en el título. Estos recuerdos 
proporcion:.n noticias referentes a las 
actividades y celebraciones de carác• 
ter nacional y diocesano region~l, con 
las cuales México entero manifestó su 
amor y veneración a la Inmaculada 
Madre de Dios y de los hombres du­
rante el afio mariano. 

Son de especial interés las cien pá• 
ginas (73-172) que recogen no pocos 
datos sobre las múltiples actividades 
de las diversas diócesis (orden alfa­
bético), que dan a conocer la ardien­
te devoción a la Santísima Virgen, el 
más esclarecido homenaje de loa Pa,­
tores y sus fieles en el . Centenario 

de la defin ición dogmática de la In­
maculada Concepción. "No pret_endEn 
estas páginas, escribe el autor (p. 
73), recogel' todos y cada uno de lo. 
cultos, homenajes y todo género de 
actos marianos habidos en· la RepÚ· 
blica. Fueron innumerables y no to• 
dos llegaron a nuestra noticia", por 
esto no debe extrañar al lector que la 
obra resulte incompleta, y que en 
algunas apreciaciones se eche de me­
nos la exactitud. Deficiencias que no 
aminoran su mérito. 

Esperamos se difunda largamente 
en nuestra Patria esta publicación que 
ofrece BUENA PR.ENSA. 

T osé G. P'erga~a, S. {, 
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1452,-EV ANGELIO DE JESU,CRISTO, HIJO DE DIOS, 
SEGUN SAN MARCOS.-Primera Traducción Mexicana hecha del 
Texto Griego.-Por eÍ Pbro. Luis Caballero.-16.5 IX 11 cms.-72 
págs.-De venta con el autor: Morelos 95, Zamora Mich. Ej.:$ 0.50. 

Quisiera 110 tener sino alabanus 
para esta traducción Mexicana. y en 
verdad que es fiel y clara en g ~ne­
ral, con divisiones y subdivisiones bi<?n , 
puestas y disposición rítmica de va­
rios pasajes. No se presenta con ala,·· 
dé de erudición -aunque la SJ.IPO• 
ne-; asj, la introducción eJ !:-reve 
y jugosa; las notas --escaJ·, s en de­
masía- no discuten cuesttot,e~ téc• 
nícas. Es, en conjunto, una buena 
traducción que puede recom.::ndarse 
a todo lector l'vlextcano. Los peros qúe 
me permito ponerle van, pues, en 
e~pírítu de benevolencia y mejora• 
miento, 

En lo que se refiere a l.i traduc,·.icn 

misma, quedaron aún palabra:. <lifíci­
les, corr:io :"jer~rc.as", "casta ·', ''he­
chizo"; traducir " Rabbí" por Señoi:­
°'!ío" CJ inexa::tc (cf. Jn. 1, 38: "R:i• 
b,, que traducido significa Maestro 
(didáskalos); el uso, en sí lauda­
ble, rlel presente histórico va e;1trc• 
mezclado con pasados. La dispoJición 
tipográfica ganaría mucho si se si- · 
guiera con constancia la norma de 

·· poner aparte y con guión _todas las 
palabras pronunciadas. 

Co~viene añadir que se imprimie• 
ron _eJemplares en mejor papel, cuyo 
precio es de un peso. 

· Xa".¡, ier G. Arce, S. f. 

1453.-ENCICLOPEDIA DE LA RELIGION CATOLICA.-
6_ tomos.-30 x 23 cms.-"Dalmau y Jonr", S. A.-Paseo de Gra­
cia 80.-Barcelo~a, España. 1950 . 

Es esta~ ~na obra po~ todos concep­
tos magn1f1ca y muy· dignos de aplau­
sos son los editores de "Dalmau y 
Jover", ~- A., de. Barcelona, que la 
empre,ndieron en 1940 y la están lle-. 
v:mdo ª cabo con todo acierto. 

Lo primero que hay que alabar 
e~ que aparezca esta obra amplia 
b,e~ documentada, bien escrita, bie~· 
revisada y bien presentada por un 
¡rupo de colaboradores y editores de 
los cuales cada ' ºd uno es una gran auto-
r, ad en su materia. 

Los tomo~ publicados hasta eÍ pre­
sente son seis y es probable que con 
uno ~ dos más se complete la obra 
que viene a ser · nst d . orden en , rume_nto e primer 
doi-es m~no~ de escritores, de ora-

_ Y per1od1stas, con todo · lo ue 
se refiere a la Iglesia C t T q 
como b . . d' a o tea, pues 

• . ,en m •can los editores en el 
por~d•co de esta obra magistral "Co­
noc1 a es la ' 1 • d 
encuadra mu 1'™ de asflectos que 

un estudio ¡ d te hecho . comp eto e es-
tólica e mardlloso, la Religión Ca­

• n su urcsción de 'l'einti! si-

tlos. La religión, como doctrina, co­
~o moral ·y como culto, en ·su esen­
cia y sus múltiples derivaciones en 
todos los órdenes de la actividad hu­
mana, en su desarrollo al contacto 
con la vida individual y social de 
la humanidad y de la civili~ación es 
algo tan grandioso, qu-e ha he~ho 
florecer uno multitud incontable de 
estudios y aun de' disciplinas particu­
lares cuyo sola enumeración se hace 
difícil". 

La " Enciclopedia de la Religión 
Católica'' viene a condensar todo eso 
con datos precisos y pone en manos 
de los católicos un arsenal abundan• 
te de todo lo que comprende nuestra 
santa religión. Creemos sinceramente 
que en toda biblioteca pública y parti­
cular, así como en todas las redaccio­
nes de periódicos y revistas que se 
precien de decir la verdad, debe de 
haber un ejemplar de esta obra que 
recomendamos con la amplitud que se 
merece. 

f. A. Romero, S. f. 



PEDRO SOLIS OLMEDO fUNDICION 
A.RTISTICO-RELIGIOSA I 

SE HACE TODA CLASE DB: 

Candeleros, Blandones, Candilea y 
Arbotantes. - Sagrario, de Segu• 
ridad, Manifeatadorea, Cuatodiaa, 
Cálicea y <;:opones. - lncenaario1, 
Acetres, Crucilíjoa y Medalla,. -

Trabajo de Dorado, Plateado, Ni• 
quelado y Cobrizado. 

Compoatura y Aaeo de Toda Cla· 
N de Metal•. 

Pedro Loza 189 Tela. Eric.: 51-62 y Mex.: 16-41 Guadalajara, Jal. 
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